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INTRODllCCION 

Con el fin de fac1htarle al lector mformacíón que le s1na de base para obtener mayores 
beneficios de su empresa, es ncccsano que se tomen en cuenta algunos aspectos de gran importmcia 
como es la Planeac1ón de la Prc\isión Social, por esto se decidió reunir información del marco jurídico 
de la Previsión Social, el cual esta ínt~>grado por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. la le) F~dcral dd Trabajo, la U.-y del Seguro Social, Ley del Instituto del fondo Nacional 
de la Vi\ 1cnda para los T raba¡adorcs, L:y del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

La finalidad de nuc.~tro estudio es llegar a ~'terminar la importancia de la Previsión Socj¡1( en la 
Plancación Financiera, es decir, conocer los beneficios que tienen tanto los traba¡adorcs como la 
empresa, prix:isar los elementos que integran a la Previsión Social y conocer el costo de la Previsión 
Social en una entidad. 

Para comprender mejor el contenido de la tesis definiremos en base a nuestro criterio a la 
Plancación Financiera como: "Decidir anticipadamente lo que se va hacer, seleccionando entre las 
posibles alternativas de los objetivos, políticas y procedimientos cuales son las fuentes de dinero más 
convenientes, cual será la aplicación óptima de los rctursos con que cuenta la empresa y asi poder hacer 
frente a los compromisos económicos, presentes y fulUros, ciertos e imprevistos, reduciendo riesgos e 
incrcmcnlalldo las utilidades de la empresa." 

Asi mismo definiremos la previsión social como el conjunto de prestaciones que otorga el patrón 
a sus trabajadores a través de diversas instilUciooes con la finalidad de darles 1ma vida digna y 
asegurarle ante posibles riesgos naturales y sociales que pudieran privarle de su capacidad de trabajo e 
ingreso. 

Nuestro estudio va enfocado a determinar cual es la gama de conceptos que fonnan la Previsión 
Social y cuales son obligatorios de ser otorgados por las empresas en base al contenido de las le) es 
descritas en párrafos anteriores. 

Las prestaciones de previsión social en base a su naturaleza se clasifican en; 

• Las directamente ligadas al monto del salario y se dan en un porcentaje a éste como por 
ejemplo, las aportacmncs al SAR e INFONAVIT. 

• Las que se dan en cantidad fija y no tienen relación dirctta con el monto del salario como por 
ejemplo: ayuda para renta. 



La empresa esta obligada a otorgar ciertas pr..:stac1oncs de prc\tstón social como son horas 
extras, d1as de descanso, vaG1c1oncs, prim;i \acacional, aguinaldo, par1tc1pac1ón en las utilidades de la 
empresa, habit.1ción, capac1tac1ón y ad1cstran11cnto, pnma Je anttgucdad. matcrmdad. lx:cas, cultura y 
recreación, riesgos de trabajo incapacidades y gastos funcranos 

La intención de este estudio es mostrarle a los cmprcsanos, por un lado cuales son los 
conceptos obligatorios d1: pr1:visión social y por otro lado cual es el impacto financiero cuando se 
otorgan estos conceptos de previsión social resaltando cuales serian los beneficios para el empresario 
después de lograr tener contentos y seguros a sus empicados; considerando dentro de estos beneficios· 

Para el trabajador el mejorar su nivel de vula y asegurarlo ante posibles situaciones que pong:u1 
en peligro su capaci1fad para trabajar y seguir obteniendo sus ingresos 

Para la empresa: elevar la productividad 1.fol trabaja<lor, así como también la rcduccion <lcl pago 
de impuestos y mantener satisfecho al cliente. 
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CAPITULO 1 METODOtOGiA 

TEMA: 1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1.1 F.nunciado: 

J.1.2 Delimitación: 

t.1.3 Justificación: 

1.2 OBJETIVOS: 

Octcrnunar el costo de (¡¡ Previsión Social para las cntiJ;uJcs 

Conocer los elementos que integr.ui la Previsión Social, para posteriormente 
hacer la d~1erminación de su costo. 

Aplicación de la Planeación l;inancicra, para saber el imp~to de otorgar la 
previsión social en las finanzas de las entidades. 

Las entidades al rcaliz.ar la Plancación Financiera, no dan la debida 
importancia al costo de la Previsión Social, lo que conduce al error de tener 
gastos inccesarios en el renglón de la Previsión Social. 

1.2. 1 Objetivo Gener:ll: 

Conocer los ekmentos integrantes de L1 Previsión Social de acuerdo a la LSS, 
LSAR, LINFONA VIT, LFT, LISR, para la realiz.ación de una buena 
Plancación Financiera. 

1.2.2 Objetivos Particulares: 

Octcnninat la imporWlcia de la Previsión Social en la Plancación Financiera. 



l.J MARCOS: 

1.3.1 Marco Conteitual: 

En roda organm1c1ón debe existir un sistema adecuado de Previsión Social, para ello es 
necesario que se lleve a cabo una Planeación Financiera cumpliendo así con la finalidad de optimi1_;¡r las 
utilidades y beneficiar a los trabajadores. 

Según Silvestre Méndez las organ11l1c1ones se ch~1tican de la siguiente manera 

l )De acuerdo con su tamafto: 

a)Micro empresa.-emprcsa que ocupa hasta 15 persona~ 

b)Pequeila emprcsa.-cmpn:sa que ocupa ele 16 a 100 personas. 

c)Median1 empresa.-cmpresa que ocupa de 101a2:IO personas. 

d)Grande empresa.-emprcsa que ocupa más de 250 trabajadores. 

l)De acuerdo con su ori&en 

a)Nacionales.-Son aquellas que se forman con aportaciones de capitales de los residentes 
del pals. 

b)E1tranjeru.-Son las cuales operan en el país y sus capitales son aportados por extranjeros. 

c)Mbtas.-Cuando exist~'ll aportaciones de capitales nacionales y extranjeros. 

J)De acuerdo con su capital: 

a)Privada.-Sc forma con aportaciones de capital, provenientes de particulares. 

b)Públicas.- Se forma con aportaciones de capitales del gobierno federal, estatal ó municipal, 
<h.'bido a la 11cccsidad de intervención del estado cu la ccononúa. 

c)Mi1tas.-Se fommn con la fusión de capital público y privado. 

Para nuestro estudio nos enfocaremos a los trabajadores de la pequeña empresa nacional, de 
iniciativa privada. 
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J .J.2 Marco l.egal: 

Por su contenido, el art. 123 C'PM, 111;1> tarde la LFT de 1931 y la LSS de l'l.U. 
constituyen los principales elementos del marco jurídico e instit11c10nal bils1w de la Pre\ 1s1ón Social en 
México, posteriormente dicho marco se amplió con la l.INFONAVrr de J <J72 y la LSAR Je 1992. 

Como otro elemento del marco juridico de la Prc1isión Social tenemos a la LISR en sus 
artkulos N y 77 

PRE VIS ION 

SOCIAL 

Conslilución Pollllca de Jos Estados 
Unidos Mexicanos Art. 123 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley federal del Trabajo 

Ley del 
Seguro Social 

Ley del lnfo11avit 

J:ydel 

LAR 



1.4 lli¡iotesis: 

S1 se le otorgan conceptos de Pre\ is1ún Social a los empicados se di:be buscar cual es el nüs 
recomendable tomando como base la afectación a !os resultados de las entidades ) los bcnd'ic1os que 
recibirán al otorgar estos planes de Previsión Social 

Variable dependiente: 

Dependiendo del tipo dl.l pre\ is1ón social será el 1111pacto a los resultados de la cnlld¡1d, ya que 
cada uno de los conceptos que conforman la previsión social llene diferente costo. 

Variable independiente: 

Si s.: implementa una adecuada plm1eación financiera se logrará reducir el impacto a los 
resultados de la entidad, al estar otorgm1do planes de previsión social se puede lograr una reducción en 
la carg•1 tributaria de la misma. 



, 

CAPITlJLO 11 PRH'ISIÓN SOCIAL 

2.1 Antecedentes. 

A tra\és de la C\olm:ión de las sociedades humanas, podemos 1dcn11tkar algunos antecedentes 
de lo que hoy conocemos como Previsión Social la que consiste en diferentes fomms de protección 
social que se han desarrollado en los diferentes modos de organización 

En la comunidad primili\a no había formas cspe(ialcs de protección social, ya que por 
naturaleza entre ellos se ayudaban, debido a que no existía la división de clases. Al desaparecer la 
organil;ición comunal primitiva, surgen los grnpos sociales diforenciados entre si, trae como 
consecuencia que la prolección comunal pase a segundo l~rnunu, anlcpuniéndosc la protección familiar 

Las formas de solidamfad y protección fraternal se onginrui en Grecia con los "flctarrcs" y en 
Roma con los "collcgia" quienes tenían fines religiosos y funerales, cuyos integrantes se dedicaban a 
ayudar y dar entierro honroso a sus muertos y proteger a sus viudas y huérfanos 

Durante el feudalismo la protección social vincula de modo integral a los mi~mbros de los 
gremios artesanales, a las familias de éstos y los aspirantes a miembros en toda.~ las funciones, actos y 
necesidades sociales; p1111teriormente se dan las llamadas Asociaciones de Comparleros cuyo objetivo es 
proporcionar ayuda mutua entre gremios. 

Ya desa¡mrecida la comunidad primitiva empiez.an a surgir nuevas formas de protección social 
tales como la caridad o asistencia privada, respaldadas y estimuladas por el cristianismo y la iglesia 
católica. En la sociedad feudal aparece otra forma de protección social, como es la bcneflccncia. 

Durante el renacimiento nace la asistencia pública, siendo ya el Estado el encargado de 
proporcionarla a los sectores más necesitados de la sociedad. 

En la llamada baja edad media, organi1<tciones privadas, religiosas y estatales proporcionan 
ayuda en dinero, en producto o mediante algún servicio a personas que carecen de recursos para cubrir 
sus necesidades básicas; dicha ayuda se da a rravés de instituciones como casas de caridad, asilos y 
conventos, cte. Las personas que recibían los servicios antes mencionados, rctribuian con trabajo 
personal. 

Profundizando sobre los antecedentes de la Previsión Social en México, encontrarnos que el 
pueblo con más poder y un mayor desarrollo antes de la conquista, eran "Los Aztecas" quienes 
consideraban: 
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Dch<'r del F -;tadu 

a) Dar atcnc1on a Jos anc1anüs e mv;\lido> \ en su caso. crnpkarlos en scrHc1os para d propio Estado 
(rn Culhua.:an c\lstía un hospllal \ un hosp1c10) 

b) Garant11.ar una vufa digna y ulll a los ancianos e 1mál1dos 

e) A quienes hahian scn1Jo al Estado, en d eJcrc11<i se ks otorgaba al•lJanucnlo y altrncnws como s1 
fueran retirados 

d) Para asegurar la alímcntac1ón del pueblo e\isl1a d "P.:tl.1caku" (.1Jhimdiga). Jugar domk se 
guardaban las provisiones necesarias para cnfrcnt.1r pos1bb carencias 

e) Existía un sistema imposit110 llamado "T,·quio", era una forma de a!uda mutua) consistía c11 un dia 
de trabajo gratuito para la rcalil.ac1on de Jlguna obra de beneficio general, con la que el qnc Jo ofrecía 
se vela heneficiado. 

Entre "Los Mayas" C)mtia una forma especial de a) uda la cual consistía en realizar un trnbaJO 
entre todos y terminar con el de cada uno Je ellos. 

"Los Zapotecas'' tenian una forma más desarrollada de mutualismo "L1 Guclaguetza", que ~s la 
prolccción. íl} uda que los parientes, amigos. vecinos y paisanos se deben cnlrc si 

En la época colonial, se tomaron ciertas medidas de asisten"ª a los ~cctorcs más desprotegidos 
Existían la.~ cajas de comunidad indigcna o de censo, que eran sostenidas por el producto del culli\o 
trnbajado colectivamente de donde se obtenía para el sosh:nimknto de hospitales y procuración de 
bienes a huérfanos, viudas. ancianos, imálidos} enfermos. 

Durante la segunda mitad del siglo XIX el despojo de las uerras traJO consigo una acelerada 
liberación de mano de obra siendo más fácil su con1ra1ación en las haciendas, actividades 
manufactureras e induslrialcs. 

Los Artículos.¡ y 5 de Ja CPM de 1857 y los códigos civiles de 1870} 188·1 establecieron un 
marco jurídico que se fundaba en el pnncipio de la libertad de trabajo. 

[(trabajo obligalono. la pers"uc1ón de Ja vagancia ) las distintas modalidades de s113cc1ón de 
los trabajadores mralcs } urbanos fueron los métodos por medio de las cuales se abrió paso el 
surgimiento de la clase ,1brcra 

8 



' 

l:ntrc ll\)11 1 IXllO aparcl'.:n las sol.'l•,t.1dcs mutualistas prunaas formas de rcs1stc11<:1a ~ 

orgarn1•1C1ón por parte de los trabajadores, chchas sociedades proporcionaban a sus mícmbros a~1Hla en 
ca~os de cnfümKdad 1 mucrlc. carcc1cndo de esta .1~mla ante las cond1c1oncs de trah;ljo. de retribución 
~al.mal. o de d..:sp1do 

En la etapa del "Porfinato" el país tiene los problemas laborales más senos de su historia, a 
.:ausa de la política del Presidente Porfirio Oiaz, ya que 

1 )l.a jornada <le trabajo fue de doce y más horas durante los siete días de la scmrum, 

l)Malos tratos de los patrones y capataces; 

J)Discnnunación frente a tr.ibajadorcs extrruueros, 

4)Bajos salarios: 

3)Multas fijadas al arbitrio de hacendados y empresarios: 

6)Pagó 1.'ll vales; 

7)C'arc11cia de medidas de higiene y seguridad laboml; 

8)Faha de educación, vivienda ; y 

9)EI no l'l:l:Onoc1micnto de la orgarú.ación sindical. 

Esto hizo que el pueblo se organi1.ará l)Olítica y laboralmente para defender sus derechos y 
obtener garantías en el campo, haciendas y f.lbricas. 

En esta ~'poca los únicos avances fueron las leyes de 1904 y 1906 chctadas en los Estados de 
México y Nuevo l..::ón respectivamente las cuales disponla11: 

1 )Pagó de atención médica por parte del patrón. 

2)Pagó del salario en caso de enfenncUad o accid~~1tc del trabaj•ulor ~'ll dcscmpcrlo de sus l<1horcs. 

J)En wo de muerte el pago de una in<k.mzación a los familiares 

4)La Ley ncoloncsa otorgaba una mayor protcccíi>n al trabajador y contemplaba la índcmnizadon ~n 
los casos de incapacidad total del obrero. 



Debido a l<L~ lllJUsllctas se crea el "Club Nac10nal de Obreros Libres" que pretendía el 
cstahlccmucnto de leyes protectoras de los traba¡adorcs. También surge el "Parudo Liberal l\kx1ca110" 
que puso atención a las peticiones de los trabajadores exigiendo 

1 )Una ¡ornada máxima de ocho horas. 

l)La fijación de un salario mínimo. 

J)La higiene y seguridad social. 

4 )La reglamentación del trabajo domestico a donucilio y ¡¡ desta.10 

S)La prohibición del trabajo infantil. 

6)EI di:scanso dominical. 

7)La indemniz.ación por accidente 

8)EI pago de pensión a obreros jubilados. 

9)La prohibición de multas y descuentos. 

IO)La obligación de pagar íntegramente con dinero en efectivo el salario. 

11 )La anulación de las deudas de los jornaleros. 

Debido a los contlictos entre obreros y patrones se presenta en la Cámara de Diputados un 
proyecto de decreto para la creación del Departamento de Trabajo, con el fin de mejorar las condiciones 
~'ti que laboraban los trabajadores siendo aprobado el 30 de octubre de 1911. 

Durante el gobierno del Sr. Francisco l. Madero, se otorgarón algunas concesion1.'S a los 
trabajadores reduciendo la jornada laboral a un máximo de diez horas y fijo un salario mlnimo de $1.25 
mi,'llsual al mismo tiempo que prohibió las multas y limito la autoridad de los empresarios para despedir 
trabajadores no tomando en consideración las cuestiones relativas a las condiciones de seguridad en el 
trabajo, las indcmnii.aciones por accidi,'tlte, enfermedad o muerte y el trabajo de mujeres y menores de 
edad. 

Con el derrocamiento del Sr. Francisco l. Madero, el Sr. Victoriano Huerta pn:sentó al 
congreso w1 decreto que contCllla: 

l )La igualdad jurldica de obreros y patrones 
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l)El otorg.umcnto di! r.mgo nunistcnal a los fünc1onanos cncarg;¡¡los d..: los asuntos laborales 

4JEI pago d..: índcm1111;1c11mcs por accidentes de traba¡o 

5)La formación de Junt<1s de conc1hac1ón 

Con el Sr. Vcnusuano Carrani.a en el poder, se dictaron en clisltnlos Estados de la República, 
Reglamentos y Códigos referentes a la.~ condiciones de trabajo. 

En los Estados de A¡¡uascalicnlc5, San Luis Polosi, Vcracrui, Jalisco y Puebla apari.:i;icron 
disposiciorws que cstabli.:i;lan el descanso dominical, la jornada máxima de trabajo, la abolición de las 
tiendas de raya, etc. En el EsL1'io de V crncruz por mcJio de un decreto se cstablccíó la obligación del 
patrón de c.:slableccr hospitales y escuelas laicas para los trabajadores y sus familiares 

Por iniciativa del General Salvador Alvarado en 191.5 se promulgó en Yucatán la primera ley 
que implantó el Seguro Social en el país. 

En 1917 se promulga la CPM la cual en su Articulo 123 reglamenta de maneen amplia y con 
una clara vocación de justicia los diversos ámbitos constitulivos de la cuestión laboral. Como 
consecuencia el contrato de trabajo adquiere por primera wz autonomla respecto al derecho civil. 

Los principales elementos del marco jurídico e institucional de la Previsión Social en México Jo 
coostituyen las fracciones V, Vl,IX,XI,Xll,XUl,XIV,XV,XXl,XXU,XXV,XXIX, Apartado A y las 
fraccioocs 1,11,111,XI, Apartado B del Artltulo 123 Constitucional. 

Apartado A 

Jo'racd6n V. las mujeres durante el embarazo no rcali1.aran lrabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gomrán forzosamcnrc 
de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximad.'Uncnlc para el parto y seis 
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los derechos 
que hubieren adquirido por la relacilin de lrabajo. En el período de lactancia, tcndran dos descansos 
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; 

Fr1teiH VI. Los salarios mlnimos que deberán disfrutar los trabajadores scran generales o 
profesionales. Los primeros rcgiran ~'ll las áreas geográficas que se dclcrmini.ii, los segundos se 
aplicarán en ramas dewrminadas de la aclividad económica o las profesiones, oficios o trabajos 
especiales. 
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Los salanos mimmos deberán Sl:r sutic1cntcs para sattsfuccr las ncccs1dadcs nomialcs de un jefe 
de familia, en el orden matenal, social y cultural, y para proveer a la educación obhgatoria de los hijos. 
Los salanos mimmos profcstonalcs se fijarán considerando, además, las cond1c1ones de las distmtas 
actividades económicas. l.os salarios mínimos se fijarán por una comisión inll.-grada por representantes 
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones cspecial~-s 
de carácter consultivo que ronsidcrc indispensables para el mejor dcscmpcilo de sus funcaoncs; 

Fracción IX. Los traba¡adorcs 11.'lldrán derecho a una panic1pac1ón en las uulidades de las 
empresas .. 

Fracción XI. Cuando por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las horas de 
jornada, se abonará como salano por el tiempo excedente un 100% m.'\s de lo lijado para las horas 
normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tn:s horas diarias ni de tres veces 
consecutivas. Los menores de dieciséis ai\os no serán admitidos en esta clase de trabajos; 

Fracción XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 
empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y 
suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones ....... 

Fracción XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 
proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. l.a Uo'Y reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y pl'OO.'dimientos conforme a los cuales los patronCll deberán cumplir 
con dicha obligación; 

Fracción XIV. Los empresarios serán n:sponsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfCrmaladcs profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indcmnin\ción correspondiente, según 
que haya traldo como consecu~'llcia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo wn lo que las leyes detenninen; 

Fracción XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturalc1a de su 
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las i11Stalacioncs de su establecimiento, y 
a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de la.' maquinas, instrumentos y 
materiales de trabajo, asi como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantla para la 
salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres 
embaraz.adas. 
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Fracción XXI. S1 el patrono se negare a somelcr sus d1fcrcnc1as al arhiiraJc o a accplar d 
laudo pronunciado por la ¡unta se dará por tcnninado el contrato de trabajo y quW.1rá obligadll a 
1mkmn11.v al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte 
del rnnfl1cto 

Fracción XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa ¡ustificada o por haber ingresado 
a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga licita, estará obligado, a elección 
del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni1.arlo con el importe de tres meses de salario. La Ley 
determinará los casos en que el patrono podrá ser e~imido de la obligación de cumplir el contrato, 
mediante el pago de una indemnización. lgualm~'llte tendrá la obligación de in<l'11\11izar al trabajador con 
el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por fülta de bondad, integridad y 
honradez del patrono o por recibir de él malos tral.'lll1ientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o.hemianos ..... 

Fracción XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya 
se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cual11uier otra institución oficial o 
particular ..... 

Jo'rlcción XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros 
de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria, del trabajo, de enfurmedadcs y accidentes, de 
servicio de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 
campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

Apartado B 

• Fr1eción l. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas, 

t 

respectivamente. Las que excedan serán 1lXtraordinarias y se pagarán con un ciento porciento mas de la 
remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 
de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

Fracción 11. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
cuando menos, con goce de salario integro; 

Fracción 111. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca serán menores Je veinte 1Ua.~ 
al año; 

Fracción XI. La seguridad soc~1l se organizará conforme a las siguientes bases mínimas 

a)Cubrirá los accidentes y enfunnedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad: 
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b)En caso lk acculcntc o enfermedad, se conscnarú el <lcrcd10 al trabajo por el tiempo que dctcrnune la 
Ley; 

c)L1s mujeres durante el cmbaraz.o no rcalí1.arán trabajos que exiJrnl un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; go1.arán forzosamente de un mes de 
descanso antes de la fecha lijada aproximadan1entc para el parto y de otras dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario integro y conservar su empico 

d)Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y mcJ1cmas, en los casos y en 
la proporción que dctemline la Ley; 

e)Sc establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tienda~ crnnómicas para 
beneficio de los trabajadores y sus familiares, 

l)Sc proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 
programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que haga establecerá 
un Fondo Nacional de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos .... 
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2.2 Aspectos generales 

2.2.1. Conceptos de Previsión Social: 

En la actualulad la Previsión Social a adquindo gran importancia como elemento del ingreso 
ba'!C de 1,is trabajadores. el concepto de Previsión Social es rlit1eil definir ya que se utiliza en diversos 
tcnnmos como son la as1stenc1a y la seguridad social En nuestra legislación no se encuentra disposición 
que la defina. enfocándose solamente a las prestaciones que tienen los trabajadores, Para poder 
interpretar el concepto de Previsión Social analizaremos diversas definiciones de diferentes autores: 

De acuerdo Alfonso Becerril Arcchiga " Debe entenderse por previsión social la serie de 
reglas, prestaciones que con llevan una elevación del nivel económico, social, flsico, cultural o integral 
que son proporcionados por los patron~'S con tales fines y que no constituyen una remuneración a los 
s.:rvicios, ya que no se otorgan en función de estos, sino para compkmentar y crear el amb1to de 
desarrollo psicoflsica y social del trabajador•. 

Según Femando Arias Galicia " son todas ru1ucllas actividades, costeadas por la organi1.ación 
que proporciona una ayuda o beneficio de indole material o social a los empicados; prestaciones, 
aportaciones financieras con las que la organiw:ión incrementa indircctan1cntc el monto que por 
concepto de salario percibe el trabajador. En otras palabras, son todos aquellos elementos que en forma 
adicional al salario nOll1Ínal, recibe el trabajador en metálico o en especie que van a representar un 
ingreso, o el ahorro de un gasto que de otra manera el hubiera tenido o se hubiese visto obligado a 
reali1.ar" 

Mano De La Cueva dice que la "Previsión social es la política de la, instituciones que se 
propone a contribuir a la preparación y ocupación del trabajador, a facilitarle una vida cómoda e 
higiémca ) asegurarle contra las consecuencias de los riesgos naturales y sociales, susceptibles de 
privarle de su capacidad de trabajo y de ganancia". 

Don Francisco Andra de Ramos, del Brasil dice "La Previsión Social designa todos los 
beneficios de canictcr social otorgados a los trabajadores sin distinción, que corresponden al seguro 
social propiamente dicho, o sea cobertura de los riesgos en caso de desempleo por motivo de invalidez o 
muerte, en relación a los beneficiarios del trabajo y de los que se refiere a la asistencia 
social,comprendiendo: n) Asistencia médica social, tanto en las formas preventivas como curativas, 
incluyendo servicios médicos, quirúrgicos, obstétricos, hospitalarios, farmacéuticos, odontológicos, asl 
como ret.'tlucación y re¡¡¡laptación profesional; b) Asistencia alimenticia mediante el fortalec1micnto o 
bajo costo de artlculos de primera necesidad a modo de proporcionar alimentación racional a los 
asegurados y a sus beneficiarios, asl como mediante la educación por todos los medios apropiados, de 
acuerdo con los P~'Ptos básicos de nutriología; c) Asistencia complementaria a la fumilia, elevando el 
nivel de' ida" 
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De a.:ucrJo " Carlos Lc1ksma Vi llar " l.a pre\ 1s1011 snnil se dcs,:iuicndc d.: la ¡m;;,tac1ón 
actual de la cnergh1 de trabajo y .:duca al humbrc para que ck1cnguc un buen trab.iJo. cU1d.1 de la 
mtcgridad de su salud a largo de su vida profos1onal ~ lo recogen l'.11 la advcrs1daJ cuando los años o un 
111fortu1110 lo mcapac1tan para el traba¡o". 

En base a los conceptos antcrmrcs podemos definir que 

"La Previsión Social es el con1unto de prestaciones quu otorga el patrón a sus trabajadores a travcs 
de divcrsa.s instituciones con la finalidad de darles una vida digna y asegurarle ante posibles riesgos 
naturales y sociales que pudieran priv~1rlc de su capacidad de trabajo e mgrcso." 

2.2.Z Tipos d~ Previsión Social: 

Por su naturalc1.a las prestaciones de Previsión Social pueden ser de dos tipos. 

1) Las di reciamente ligadas al monto del salario y que se dan en un porcentaje a éste (por ejemplo, las 
aportaciones al sistema de ahorro para el retiro). 

2) Las que se dan en cantidad ftja y no tienen relación directa con el monto del salario (por ejemplo la 
ayuda para renta). 

2.2.J Diferencias entre Previsión Social y Seguridad Social: 

PtU:VISION SOCIAL Sf:GURIOAO SOCIAL 

• Es pasiva porquu espera la realización d.; un • Es dmámica o activa, porque se anticipa a los 
siniestro y cuando éste ocurre solo se limita a acontecimientos tratando de evitar que 
oruiar. suci:d:u1. ···-

• Actúa sin planificación. • Actúa con planificación. 

• Persigue la protección de los trabajadores • Persigue la protcccion de todos los miembros 
de la comunidad 

• Derecho del trabajador sujeto a una relación • Ayuda quu d Estado otorga a ciertos S~'Ctorcs 
laboral, cxtcndicndosc a otros sectores de In Je la población. 
Doblación en algunos aspectos 
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2.2.4 Objetivos 

1.- Garanlizar una \ida decorosa en el presente y en el futuro, con la finalidad de que el traba¡ador 
desempeñe ad~cuadamcntc su aclirnlad 

2.- Evitar la cxplot.1c1ón excesiva para asegurar la fücr1.1 de trabajo. 

J.- Prc\cmr a los trabajadores de posibles diulos. 

2.2.S Caracterlsticas: 

1.- Emana de la clase trabajadora para su beneficio. 

2.- Se originó del movimiento obrcro,asegurando el futuro de los trahajador~'S asalariados. 

3.- Es una obligación de los patrones, derivada de las relaciones laborales 

.f •• Se encarga de reparar los riesgos. 

S.- Tiene aplicación obligatoria. 

6.- El trabajo es parte integral de su financiamiento. 

7.· Requiere una relación laboral ya sea en el presente o pa.wlo 

8.· El Estado, patrones y trabajadores participan en su financiamiento. 

9.· Se otorga mediante instituciones descentrali7.adas, de carácter oficial. 

10 •• Las aportaciones tienen naturalem fiscal. 

11.- Los patrones son responsables de los riesgos de trabajo. 

2.2.6 Elementos de la Previsión Social: 

l. SALUD, SEGURIDAD E HIGIENE LABORALES. 

2. PROTECCION AL SALARIO Y CONSUMO BASICO. 



J. VIVll·.ND:\ 

4. EMPU:O Y CAl'ACIT:\<ION 

5. Cl'ITURA Y RE<'REACION 

l. SAl.l'D SEGl!RIUAD E HIGIE!llE.· Su fundan11:11to ''muestra con la reforma kgal 1k 
1929 a la fmc1ón XXIX del Art 123 CPM. 

Los prmcipms constitucmnalcs de la seguridad e l11g1cnc laboral liieron reglamentados por vez 
primera en la LFT promulgada en 1931, más tarde se c:-puhcron r.:glamentos sobr-: medidas pre\cnllvas 
de accidentes de trabajo ( 193·1) y sobre l11g1cnc del trabaJo ( 1 'J·ll1 ). de csla forma se establccrn 
disposiciones legales sobre prcwncuin de accidentes y dando a conocer l;L~ medidas de segundad en 
cada empresa 

Constituye uno de los elementos más importantes de la pn:visión social, ya que previene y 
atiende los accidentes y enfermedades que sufren los trabajadores. 

La importancia de la seguridad e higiene en el trabajo esta dada para: 

1) Preservar la integridad flsica del ser humano. 

2) Procurar el bienestar y seguridad del ingreso y del consumo de los trnbajadorcs así como de sus 
familias. 

3) Capacitación necesaria para evitar, accidentes y enfcm1cdadcs laborales. 

Este elemento se define como el conjunto de conocimientos científicos y tecnológicos dcstmados 
a localizar, evaluar, controlar y prevenir las causas de los riesgos de trabajo. 

El bienestar flsico y mental del trabajador depende de las condiciones y medio ambiente del 
trabajo. 

Son responsables de accidentes y enfcnncdadcs laborales, los trabajadores, patrones, 
supervisores, encargados del estado y seguridad de las instalaciones y del equipo y las autoridades 
encargadas de la reglamentación, normalización e inspección de las condiciones y medio ambicntu del 
trabajo. 

En las últimas décadas, los riesgos de trabajo han aumentado debido al incremento en los 
ritmos de producción. 
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Para pw\crnr y comhallr los n~sgos en los procesos de trabajo es m1por1;1111<: rn1dar la 
mai1umana, hcmurncnta, et¡u1po, ilu111111ac1ón, contam111ac1ón, cond1cmncs de temperatura, ,1sí como las 
necesidades bás1eas dd trabajador w las áreas de aluncnlac1ón, ~1vicnda, trnnspork, cultura y 
recreación 

La reglamentación, normah1.1ción, mspccdón e imcst1gació11 técnica, médica, socio-económica, 
educación, capac1tac1ón y adicstranucnto ~on importantes para i¡uc exista una adecuada prevención de 
riesgos 

Por mencionar algu11;1s instituciones encargadas de la salud, seguridad e l11g1cne laborales 
encontramos al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)} el Instituto du Segundad de Servicios de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE) Dichas inshtucioncs son responsables de la rehabilítaciún 
brindando a los traba1adorcs asistencia médica, pago de salarios y pensiones en el tiempo que tard.: en 
recuperarse o pago de indemnizaciones por incapacidad parcial o total. 

2. PROTECCION AL SALARIO Y CONSUMO BASJCO.- En 1931 la fijaciún de los 
salarios mínimos quedo a cargo de las comisiones especiales establecidas en los municipios, 
subordinaw a las Juntas Centrales de Concilíaci6n y Arbitraje. 

Para l 962, se creó con carácter lripnrtita la Comisión de los Salarios Mínimos con objeto de 
que los salarios mlnimos generales, profosionalcs y del campo se lijaran en base a criterios realistas y 
uniformes. 

Algunos organismos cncnrgados de la protección del salario son: 

-Compañia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) creada en 1965. 

-Comitc Mixto de Protección al Salario (CONAMPROS) creada en 1974 

-Fondo de Fomento y Clarantla para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) creada en 1974. 

-Instituto Nacional del Consumidor (!N{'O) creada en 1975. 

-Procuraduría Federal del Consumidor (PfC) creada en 1975. 

De acuerdo con el Art. 82 de la LFT (1970) el salario "es la retribución que debe pagar el 
patrono al trabajador por su trabajo." 

El salario constitU}C el patrimonio económico necesario para otorgar a la familia obrera un 
mínimo de subsistencia decorosa y posibilidades de mejoramiento en su nivel de vida. 
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J. VIVIENOA.- Con la fr.1crnm XII :ipartado "A" dd Art 12 l CP!\l) l;1 l.Ff' de l'JJ l, quedo 
cstabkwlo l;1 obhgac1ón dd patrón a propon;1011ar hah1tarn:111 en alt¡u1kr a los tr;1ba¡adorcs 

En l'J72 se ..:reó d Fondo Nacmnal de V111cmla con el objeto de que los traba¡adorcs obtuvieran 
crcdllo para la ¡1dqms1c1ún, construc;;1ún, r.;parac1ón y ampliación de \ 11 icmfa, a través de un sistema de 
ÍllliU1ClallllCOtO 

Este clcmcnlo de la Prcv1siím Social tiene como finalidad <¡uc cada fa1111l1a cucnlc con una 
vivienda decorosa, segundad pro¡m1 y la dd núcleo fannhar 

En los :u'los 70's la Prc1is1ón Social en matcna de vivienda se ve reforzada con la cr.:adim de 
orgamsmos tales c-01110 el INFONAVIT y el FO VISTE. 

4. EMPLEO Y CAPACITACION.· El An 123 de la CPM de 1917 norma el funcionamiento 
de las agencias de colocación. 

La Previsión Social en materia de empico pucdu ser definida como el conjunto d1.1 acciones que 
instrumenta el estado a fin de coadyuvar a la elevación de los niveles de ocupación d11 la clase 
trabajadora. Dichas acciones son: 

a) Servicios de colocación. 

b) flo111Cnto de actividades. 

e) fonnas alternativas de organización social para el trabajo que genere ocupación. 

d) Formulación de planes y progran1as de empico. 

El origen sobre las acciones de capacil<lción data en 1921 con la aparición de la Secretaria de 
Educación Pública (SEP). 

En 1937 el Instituto Político Nacional complemento ron programas las actividades de la SEP. 

En 1953 se crea el Centro Industrial de Productividad (CIP). 

En 1965 surge el Centro Nacional de Productividad en base a la experiencia del CIP. 

En 1967 aparece el Sistema Nacional de Adiestramiento Rapido de la Mano de Obra (ARMO). 

En 1970 surge el Servicio Público del Empico. 

En 1979 entró en funcíonan1icnto el Colegio Nacional de Educación Profesional T~cnica 
(CONALEP). 



El f~ISS \ d !~SS f E son <llra.s de las 111s11111.:111111:s ,·nr.irgadas dé proporc1llnar capa.:11ac1on 
p;1r.i el trab.IJ<l 

En 1978 se ad1rnma al Art 12.1 CPM un púrrafo en el cual señala "T,xla persona tiene dcrcd10 
al tralJJJO digno } soc1almen1c ul1I. <11 efecto, se promol'cnUJ la creación de empleos y la organi1.ación 
social p¡1ra el t1aba.10 conforme a la le} " 

En 1977 las empresas indcpcnd1cntemcntc de su actividad se ven obligadas a proporcionar 
capacitación y adiestramiento a sus tr•1bajadorcs. 

En 1978 se establece el Scrv1c10 Nacional del Empko (smc) 

A consecuencia de la crisis de 1982 se reformad Art. 25 Cons1ituc1011al con el fin de atenuar la 
desocupación 

5. CULTURA Y RECREACION· Este elemento de la previsión social tiene su fundamento 
legal en algunas fracciones del Art. 123 CPM y los Artículos 76 al 111 y 132 de la LH. 

El Estndo para promover la cultura, actividades deportivas y recreativas ha creado instituc1oncs 
tales como: 

·La Secretaria de Educación Pública. 

·El Departamento del Distrito Federal. 

-La Dirección General de Bienestar ( 1973). 

·Promoción Social de los Trabajadores de la STPS ( 1973). 

-Consejo Nacional de la Cultura y Recreación de los Trabajadores ( 1975). 

·Fondo Nacional para las Actividades Sociales ( 1977). 

·Consejo Nacional de Recursos para la atención de la Juventud ( 1977). 

-Instituto Nacional de la Senectud ( 1979). 

·fideicomiso de Turismo Obrero ( 1979) 

·Instituto Mexicano del Seguro Social. 

·Instituto de Seguridad de Servicios Sociales de los Trabajadores del Estndo 
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CAPITULO 111 LA PREVISIÓN SOCIAL t'.N LA LEY t'EDl:({AL DEL 'J'RABAJO 

3.1 Antecedentes 

La Ley Federal del Traba¡o de 1931. const1tu~c uno de los principales clcmmtos del marco 
jurídico e institucional básico de la Previsión Social en México. 

En cuanto a seguridad e higiene laboral, lo relativo a salarios mínimos, la obligación patronal de 
proporcionar habitación en alquiler a los trabajadores, cultura y actividades deportivas y rccrcauvas, los 
principios constitucionales en la matcna fueron reglamentados por primera wz. por la LFT de 1931 

Con la LFT de 1970 se ampliarón y prccisarón las disposiciones de protección a los trabajadorc.,, 
creando ccmiaiooes mixtas permanentes de sesuridad e higi1.'lle en las empresas con objeto de vigilar y 
mejorar las coodicioncs do trabajo, adicionandose el otorgamicnto de prestaciones en especie para la 
recuperación de la salud, la capacidad de trabajo y prestaciones económicas pretendiendo reparar la 
pérdida de la ~idad de oblclleión de un salario; asi corno se obliga al patrón a proporcionar 
capacitación prolaiooal y adiestramienlo para sus trabajadores. 

3.J Ndciilol sobn Previai611 Socill 

Dicha Ley es de observancia general en toda la Républica y rige las relaciones de trabajo 
eúblecidu en el articulo 123, apartado A de la CPM (Art. l LIT) 

El trabajo es un derecho y un deber social, 1.'lC.igc respeto para las libertades y dignidad de quk'll 
lo presta y time pcr objeto asegurar la vida, la salud y un nivel económico dcroroso para el trabajador y 
su familia. (Art. 3 Ln) 

JORNADA DE TRABAJO 

Jornada de trabajo es el tiempo duranle el cual el trabajador esta a disposición del patrón para 
prestar su trabajo. (Art. Y LFf) 

El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los 
máximol llples. 



Los trab;ijadm.:s ) el p;1trón podrán rcparllr las horas d• trabajo, a fin de pcn111t1r a los pn111•rt>1 
el reposo dd sabado en la tarde o cualquier m0<lahdad C(¡uivalcnte (ART. 59 LFT) 

l. Jornad.1 diurna es la co111prcnd1da entre las seis y las \cinte horas 

2. Jornada nocturna es la comprcnd1tla entre las veinte y las seis horas 

J. Jorn;1da mixta es la que comprende pcrí0<los de tiempo de la jornada diurna y nocturna, siempre que el 
periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues se comprende tres y media o mas, se reputará 
jornada nocturna. (Art. 60 tFT) 

La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y 
media la mixta. (Art. 61 tFT) 

Para fijar la jomada de trabajo se observará lo dispuesto en el Art 5 fracción 111 (Art. 5 fracción 
111 (Art. 62 LFT) 

Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo a juicio de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. (Art. 5 fracción 111 LFT) 

U. jornada má.xima de trabajo no puede ser mayor de 8 horas pero cuando se trata de labores en 
extremo peligrosas, inhumanas o que puedan causar un dru'lo al trabajador, entonces la jornada de trabajo 
máxima será menor a 8 horas, la jornada de trabajo deberá de ajustarse a la naturaleza de la labor que se 
realiza. 

En los casos de siniestro o nesgo iruni111..'fltc en que peligre la vida del trabajador de sus 
compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse 
por el tiempo eslrictamcnte indispensable para evitar esos males. (Art. 6! LFT) 

w horas de trabajo a que nos referimos con anterioridad, se retribuiran con una cantidad igual a 
la que corresponda a cada una de las horas de la jornada. Las horas de trabajo extraordinario se pagaran 
con un ciento por ciento más del salario que corresponda a la., horas de la jornada. (Art. 67 LFT) 

Los trabajador~'S no cstan obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al 
palrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del salario que 
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.:orri.:spurnL1 :i l;L1 horas di.: la ¡ornad.1, s111 pcr.1u1c10 de las sou1chmcs cstabkrnl;1s cu la L I' T 
(Art. 68 LH) 

DIAS DE DESCANSO 

Por cada seis dms de trabajo disfrutará el trabajador de un d1a de 1kscanso, por lo menos, con 
gllc<! de salano mtcgro. (Art. 69 LFf) 

En los reglamentos de la LFT. se procurará que el día de descanso semanal sea el dommgo. Los 
traba¡adores que presten servicio en dia domingo tendrán derecho a una pruna ad1c1onal de un veinticinco 
por ciento, por lo menos, sobre el salano de los días ordinarios de trabajo. (Art. 71 Ll•T) 

Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso. Si se quebranta 
esta disposición, el patrón pagará al trabajador indepcndientemL'llte del salario que le corresponda por el 
descanso, un salario doble por el servicio prestado. (Art. 7J UT) 

VACACIONES 

Los trabajadores que tengan más de un ailo de servicios disfrutarán de un periodo anual de 
vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que aumentará en dos 
días laborables, hasta llegar a doce, por cada ai\O subsecuente de servicios. 

Después del cuarto ailo, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por cada cinco de 
servicios. (Art. 76 LFT) 

Los trabajadores deberán disfrutar en fonna continua seis días de vacaciones, por lo menos. 
(Art. 78 LIT) 

Los trabajadores tendrán derecho a una prinlil no menor de veinticinco por ciento sobre los 
salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones. (Art. 80 LFf) 

SALARIO 

Se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 
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halll!.1c1on. pnm:ts . .:um1Sll111..:s. pr.:stac1on.:s en cs¡1ccic 1 cualq111cra otra ..:anll¡L1d o prcst;11:1ón que si.: 
entregue al trabajador por sus servicios, no se tomarán en cuc.:nta dad.1 su natur.1lc1.1, los s1gu1cntcs 
conceptos 

a) Los mstrumcntos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares 

b) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria o mensual igual del traba1ador y 
de la empresa; } las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o sind1calcs. 

e) Las aportaciones al INFONAVIT y participación en las ulllí<L1des de las empresas; 

d) La alimentación y la habitación cuando no se proporcione gratuitruJ1cntc al trabajador, asl como las 
despensas, · 

e) Los premios por asistencia; 

f) Los pagos por tiempo e'.'ltraordinario (mayores de 9 veces a la semana) salvo cuando este tipo de 
servicios este paciado en forma de tiempo fijo; 

11) Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo del Trabajador que cubren las empresas. 
(Art. 143 LFT) 

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. (Art. 82 l. n) 

El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio abado 
o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, adcmAs de especificarse la naturaleza de ésta, se 
hará constar la cantidad y calidad de material, el estado de la herranúenta y útiles que el patrón, en su 
caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin 
que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como 
consecuencia del trabajo. (Art, 83 LFT) 

El salario debe ser remunerado y nunca menor al fijado romo mínimo de acuerdo con las 
disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se !amaran en consideración la cantidad y 
calidad del trabajo. 

El salario por unidad de obra, la n.1ribución que se pague será tal, que para un trabajo normal, en 
una jomad1 de 8 horas, de por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos. (Art. 85 LF1') 



Los pla1.0s para el p.1go del sal•1no nun~a podran ser n1,1yor.;s de u11.1 >cm•u1.1 p.Ha pcr111n.1s que 
dcscmpcño.:n un traba¡ o matcnal y de 1) di as para los dcmas traba¡a.Jorcs (Art. 88 L H') 

AGUINALDO 

Los traba¡a.Jores tendrán derecho a un aguinaldo que dcbcra pagars.: antes del día \cmtc de 
diciembre, equivalente a qumcc días de salario, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios, mdcpend1cntcmcnte de que se encuentren 
laborando o no en la fecha de liq111d.1ción del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte 
proporcional del mismo conforme al tiempo que lmb1cren trabajado. cualquiera que fuere éste 
(Art. 87 LFT) 

NORMAS PROTECl'ORAS Y PRIVILEGIOS DEL SALARIO 

Los almacenes y tiendas en que se expcnd.1 ropa, comcsllblcs y artículos para el hogar, podrán 
crearse por convenio entre los trabajadores y los patrones, de una o varia.~ empresas, de confonmd.'ld con 
las normas siguientes: 

t. La adquisición de las mercancías scn1 libre sin que pueda ejercerse coacción sobre lo~ tr:1baja.l-1rcs 

2. Los precios de venta de los productos se fijarán por convenio entre los trabajadores y los patrones y 
nunca podrán ser superiores a los precios oficiales y en su defecto a los e-0rricntcs en el mercado; 

3. Las modificaciones en los precios se sujetarán a lo dispuesto en la fracción anterior; y 

4. En el convenio se dctcnninará la participación que corresponda a los trabajadores en la administración 
y vigilancia del almae1.'ll o tienda. (Art. IOJ LFT) 

El Ejctutivo Federal reglamentará la forma y témlinos en que se establecerá el fondo de fomento 
y garantia para el consumo de los trabajadores, que otorgará financiamiento par.1 la operación de los 
almacenes y tiendas a que se refiere el Art. anterior y, asimismo, gestionará de otras instituciones, para 
conceder y garantimr créditos baratos y oportunos para la adquisición de bienes y pago de sevicios por 
parte de los trabajadores. (Art. IOJ bis) 
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PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTll.IDADl-:S DE LAS 1.-:MPRESAS 

Los trabajador~s part1c1panin en las utilidades de las empresas, de confonmdad con el porccnL1j.: 
que determine la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas. (Art. 117 Ui) 

El porcentaje fijado por la Comisión constitu}c la participación que corcspundcra a los 
trabajadores en las utilidades de cad:i empresa. 

Para los efectos de esta Ley se considcrá uttlidad en cada empresa la renta gra~ablc, de 
confomtidad con las nomuis de la Ley del Impuesto sobre la Rcnl•l. (Art. 120 U'f) 



PTll Art. 14 LISR. 

f"RACCION 1 

Ingresos acumulables 

(-)Ganancia inflacionaria e intcrcs acumulable 
(+) 

a) Dividendos recibidos 
b) Intereses nominales 

(excepto ganancia cambiaria) 
e) Ganancia can1biaria 

(sólo de deudas o créditos) 
d) La diferencia entre 

·el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y 
·la ganacia acumulable por la enajcnacion de dichos 
bienes 

FRACCION 11 

Deducciones autorizadas 
(·) 

•) 

(+) 
b) 

e) 

d) 

e) 

• Inversiones 
• lnteres deducibles 
• Pérdida inflacionaria 

• Deducción fiscal (historica) 
• Parte aún no deducible venia de activo fijo 

• Reembolso de divilk'lldos 

• lntcrcs a cargo (nominales) 
(excepto pérdida cambiaría) 

• Pérdida cambiaria 

BASE PARA PTU 

10%PTU 
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llAHI L\CIO,'I P·\RA LOS rnAHA.IADORES 

fod;i empresa ag11cola. 111Jusln.1l, 111111cr.1 o Je c11alqu1cr otra cLtsc di; lrabaJo, csL1 obltgad.i a 
proporc11J11¡¡¡ a los Ir .iba¡;iJorcs habitaciones cónmdas e h1g1cn1cas Para dar cumphnuenlo .1 cst.1 
obhgac1ón, las empresas 1kbcr,\11 aportar al Fondo l'óacional de la V1\lcnda el cmco por ciento sobre los 
salarios de los traba¡adorcs a su s•n1c10 (Art. 136 U"í) 

Las aport¡¡c1ones al Fondo Nacmnal de la Vmcnda son gastos de Previsión Social de las 
empresas ~ se aplicarán en so totalidad a constituir dcpósi1os en farnr de los traba¡adorcs .. 
(Art. 141 U'f) 

CAPACITACIÓN Y Al>IESTRA:\fü:NTO Al.OS TR\HA.IADORES 

Todo traba¡ador lknc el derecho a que su patrón le propon:1onc capac1tac1ón o adiestramiento cu 
su trabajo que le pcn111ta elevar su nhcl de vida y productividad, confonuc a los planes y prngramas 
formulados, de común acuerdo, por el patrón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la 
Secretarla del Trabajo y PM isión Social. (Art. 15J.A (,¡.vf) 

Para dar cumplimiento a la obligación que confom1c a lo mencionado antcrionnentc l.: 
corr~sponde, los patrones podrán convenir con los trabajadores en qu.: la capacitación o adiestramiento 
se proporciono a éstos dentro de la misma empresa o fuera de ella, por conducto de prcsonal propio, 
instructores especializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales y que se registren en la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. En caso du tal adhesión, quedará cargo de los patrones 
cubrir las cuotas respectivas. (Art. 1J5-B Lff) 

TRABAJO DE LAS MUJEllES 

Cuando se ponga en peligro la salud de la mujer, o la del producto, ya sea durante el estado de 
gestación o el do lactancia } sin que sufra perjuicio en el salario, prestaciones y derechos, no se podra 
utilizar su trabajo en labores insalublcs o pcligrosas,trabajo nocturno industrial, en cst¡1blecimie11tos 
comerciales o de servicio después de las diez de la noche, así como en horas extraordinarias. (Art. 166 
LFT) 

Son labores pchgrosas o insalubles las que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones 
flsicas, químicas y biológicas del medio en que se presta, o por la composición d.: la mat~ria prima que 
se utilice, son capaces de actliar sobre la vida y la salud fisica y mental de la mujer en estado de 
gestación, o del producto. (Art. 167 U'T) 



l.as madres trabajadorns tendrán los siguientes derechos: 

1 • Durante el periodo del embarazo. no rcah1.aran trabajos que ex11an esfueuos cons1dnabh:~ ~ 
~1g111tiqucn un peligro para su salud en relación con la gcstac1ón, tales como lc\antar, tirar •l cmpu¡ar 
grandes pesos, que produz"u1 trep1dac1ón. estar de ptc durante largo tiempo o que actúen o pucd;u1 
alterar su estado psi<¡u1co o ncr\ 1oso. 

11.· Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis postcnorcs al parto; 

111.- Los períodos de descanso a qull se refiere la fracción anterior se prorrogarán por el tiempo 
necesario en el caso de que encuentren impos1b11itadas para trabajar a causa del embarazo o del parto, 

IV.- En pcrio<lo de lactanc1,1 tendrán dos reposos cxtraordinanos por día de media hora a cada uno, 
para ali111cntar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico que designe la ~'111prcsa, 

V.- Durante los periodos de descanso antcnorcs y posteriores al parto, pcrc1biran su salano mtcgro 

En los casos de prórroga, tendrán derecho al cmcuenta por ciento de su salano por un periodo 
no mayor de sesenta dias; 

VI.- A regresar al puesto que dcscmpcilaban, si~'111pre que no haya transcurrido más de un ai\o de la 
focha del parto; y 

VII.· A que se computen en su antigúcdad los periodos pre y posu1atalcs (Art. 170 U'T) 

Los servicios de guarderla 111fantil se prestarán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de 
conformidad con su Luy y las disposiciones rcglam~'tltarias. (Art. 171 LFT) 

RIESGO DE TRABAJO 

Los trabajadores que sufran un ries10 de trabajo tendrtin derecho a: 

l. Asistencia médica y c¡uinirg1ca; 
11. Rehabilitación; 
111. Hospitaliz.ación, cuando el caso lo requiera; 
IV. Medicamentos y material de cunición, 
V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios; y 
VI. La indcnmización fijada. (Art. 487 l.F'f) 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad temporal, la mdcmmzación consistirá en d 
pago integro del salario que deje de perc1b1r 111ientras subsista la imposibilidad de trabajar Estll pago se 
hará desde el primer dia de la incapacidad. 
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S1 a los tres meses de 1111c1ada una 111capa.:1dad no csW el trab;1¡;1<lor en ap111ud de 10IH:r al 
lraba¡o, el nusmo o d patrón podrá p¡;d1r, en 11s1a Je los ccrt1ficados médicos rcspcc111os, de los 
d1ctamcncs que se íi(Ltn ~ de las prncb;ls conducentes, se resucil a s1 debe seguir sometido al rmsmo 
ratam1cnto medico ) Je go1.1r de igual indemmz.acuin o pm.:.:dc dcdarar su mcapacidad pcrm;u1cnlc con 
la mdcmm1.1ción a que tenga derecho. 

Estos exámenes podrán repetirse cada tres meses El trabajador pcrc1bira su salario hasta que se 
declare su incapacidad pcnnancntc ) se dctemünc la 11ulcmni1.ac1ón a que tenga derecho. (Art. 
491Ui) 

Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad pcmiancntc parcial, la indcnuuz.ición 
consistirá en el pago del tanto por ciento que tija la tabla de valuación de incapacidades, calculado sobre 
el importe que deberla pagarse si la incapacidad hubieses sido pcnnancnte total. Se tomará el tanto por 
ciento que corresponda entre el máximo y el mínimo cst.lblccidos, tomando en consideración la edad del 
trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor aptitud pam ejercer actividades 
remuneradas, semejantes a su profesión u oficio. Se tomará asimismo en consideración s1 el patrón se ha 
preocupado por la reeducación profesional del trabajador. (Art. 492 LFl) 

Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultades o aptitudes del 
trabajador para desemp¡..ofuu su profesión, la Junta de Conciliación u Arbitraje podrán aumentar la 
indemnización hasta el monto de la que correspondería por incapacidad pcnnanentc total, tomando en 
C001Jideración la importancia de la profesión y la posibilidad de desempeñar una de categorla similar, 
susceptible de producirle ingresos scmejcntcs. (Art. 493 LFT) 

S1 el riesgo produce al trabajador una incapacidad permanente total, la indemnización consistmi 
en una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cinco días de salario (Art. 495 LFT) 

Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la indemnización 
comprenderá: 

l. Dos meses de salano por concepto de gastos funerarios; y 
11. El pago de la cantidad que fija el artículo 502 de L.F.T. (Art. 500 U'T) 

En caso de muerte del trabajador, la indcmmmc1on que corresponda a las p1:rsonas a que se 
refiere el artículo 501 de L.F.T. será la cantidad equivalente al importe de setecientos tremta dias de 
salario, stn deducir la indcmmzación que percibió el trabajador durante el tiempo que cstUI o somcudo al 
régimen de incapacidad temporal. (Art. 502 UI) 

Cuando los riesaos se realizan pueden producir: 
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11 Incapacidad pcm1ancntc paCCJal. 
111. Incapacidad pcnn;mcntc tot,11. 
IV. La muer!.: (Art. 477 LFT) 

Incapacidad temporal es Ja p~rdula de focultadcs o aptitudes que 1111pos1b1hta parc1;1J o 
totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo (Art. 478 t.rn 

Incapacidad permanente parcial es la d1sn1111uc1ón de la.~ facultades o aptitudes de una persona 
para trabajar (Art. 479 l.FT) 

Incapacidad pcnrnincntc total es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que la 
1111pos1bilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su rnti (Art. 480 U'TI 

TERMINACION COLECTIVA DE LAS REl.ACIONES DE TRABAJO 

Son causa de terminación de las relaciones de trabajo: 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, o su incapacidad fis1ca o mental o su 
muerte, que produzca como consecuencia necesaria, inmediata y directa, la tenninación de los trabajos: 

11. La incostcabilidad notoria y manifiesta de la explotación: 

111. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

IV. Los casos del artículo 38; y 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o los acreedores resuelven 
el cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

En los casos de tcnninación de los trabajos señalados en el Artículo 434 de LFT , salvo d de la 
fracción IV., los trabajadores tendrán derecho a una indcnmizac1ón de tres meses de salario. y a recibir 
la prima de antigucdad a que se refiere el articulo 162 de LFT. 

BECAS 

•Jacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de rml trabajadores, los gastos 
mdispcnsablcs para sostener en fonna decorosa los estudios técnicos, industnales o prácticos, en centros 
especiales, nacionales o c~tranjcros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos, designado 
en atención a sus aptitudes. cualidades y dedicación por los mismos trabajadores y el patrón. 
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Cuan<lo tengan a su servicio mas <ll' 11111 traba1adorcs dcbcran sostener trc> hccanos en las 
condiciones sci\aladas 

El patrón sólo podrá C<111cdar la b.:c.1 cuando se¡¡ reprobado el b~cano en el curso de un ano o 
cuan<lo obscl"\e mala conducta, pero en estos casos será substnuido por otro. Los becarios que hayan 
terminado sus estudios Jcbcmn prestar sus servicios al patron que los hubiese becado, dura111e 1111 ailo 
por lo menos (Art. 132 fracción XVI U'T) 

cut.TURA y DEPORTES 

Contribuir al fomento de las actividades cultural.:s ) del deporte clllrc sus trabajadores y 
proporcionarles los equipos~ útiles indispensables. (Art. 132 fracción XXV L.F.T.) 

TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

El trabajador podrá solicitar ante la junta de Consiliación y Arbitraje a su elección, que se le 
reinstale en el trabajo que desanpcilaba, o que se le indemnice con el importe de tres 1111,'SCS de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rccisión, el trabajador 
teMrá derecho además cualquiera que hubiese sido la acción inlentada, a que se le paguen los salarios 
vencidos desde la fecha del di.'Spido hasta que se complemente el laudo. (Art. 48 LFT) 

Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de anti&Oedad, de confonnidad con 
las normas siauientes: 

l. La pruna de antigüedad consistirá ~'11 el importe de doce d1as de salano, por cada ai1o de servicios; 

11. Parn d~'lerminar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486; 

111. 1.a prima Je antigüedad se pagará a !los trabajadores que SC scparén \OltJlltariamcntc de SU empico, 
sicmpfll que hayan cumplido quince años de servicios. por lo menos. Asimismo se pagará a los que se 
separen por causa justificada y a los que sean separados de su empico, indcpcnd1cntcmcntc de la 
justitkación del despido; 

IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los traba1adorcs, se observaran las 
siguientes nomw· 
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a) S1 el numero de trabajadores que se rcficrc dentro dd tcrnunn de un año no c.x,cdc de thez por cii:nto 
del total de los trabajadores dc la empresa o cstablc,mucnto, o de los de una categoría Jcwrnunad.i, el 
pago se hara en el momento del retiro; 

b) S1 el numero de trabajadores que se rctm: excede del dtcl por ciento, se pagará a los que 
primeramente se retiren y podrá d1fcnrsc para el año sigu1~'tlte el pago a los trabajadores que excedan de 
dicho porcentaje, 

c) Si el retiro se efectüa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del porcentaje 
mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigucdad y podrá diferirse para el año 
siguiente el pago de la que corresponda a los restantes trabajadores. 

V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su ant1gucd:uL la prima que corresponda se 
pagará a las personas mencionadas ~'ti el artículo SO 1, y 

VI. la prima de antigüedad a que se refiere este articulo se cubrirá a los trabajadores o a sus 
beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les corrcsponda.(Art. 162 u·n 

La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnimcioncs no podrá ser inferior al 
salario mlnimo. (Art. 48!1 LYf) 

Para determinar las indenmi:z.acioncs por el riesgo de trabajo, si el salario que percibe el 
trabajador excede del doble del salario mlnimo del área geográfica de aplicación a que corresponda el 
lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario má'limo. 

Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el salario máximo 
será el doble del promedio de los salarios mlnimos respectivos. (Art. 486 LYf) 

Tendrin derecho a recibir la indemnización en los casos de muerte: 

l.· La viuda, o el viudo que hubiese de¡x.'tldido ~ómicamentc de la trabajadora y que tenga una 
incapacidad de 50% o más, y los hijos menores de dieciseis años y los mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de 50% o más; 

11.· Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la fracción anterior, a menos que se 
pruebe que no dcpendlan económicamente del trabajador; 

llJ .• A falta de conyugc supersistc, concurrirá con las personas scruuadas en lns dos fracciones 
anteriores, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su conyuge durante los cinco años que 
precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos siempre que ambos hubieran 
permanecidos hbres de matnmonio durante el concubinato; 



IV.- A falta de con~ ugc supcrmk h1JOS > asccnd1cnks l:L~ ¡x:minas que dcpcnd1an cc<món11cai11wtc dd 
trabajador concurrirán con la persona que reúna los m¡uis1tos scílalados en la fracción anknor. ~ en la 
proporción en que calL1 persona dcpcnd1a de él. > 

V.- A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social 

El patrón quedará eiimido de la obligación de reinstalar al trabajador, mediante el pago de 
las indemaizacionet que se determinan en el articulo 50 en los casos siguientes: 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigucd•ul menor de un año; 

2. Si comprneba ante la 1unta de ci.mc1hac1ó11 y arbitraje, que el trabajador por razón del trabajo que 
dcsl.'ll1pci\a o por la.' carnctcristica.~ de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y la 
junta estima tomando en consideración las circuntancias del caso, que no es posible el desarrollo normal 
de la relación de trabajo; 

J. En los casos de trabajadores de confianza; 

4. En el servicio doméstico; y 

5. Cuando se l1llle de trabajadores eventuales (Art. 49 LFf) 

Lu indtmnbaciones a que se refiere el articulo 49 de la LIT consistiran: 

l. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad igual al 
importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excedierá de un año, en una 
catidad igual al importe de los salarios de seis im.'51.'S por el primer año y de veinte dlas por cada uno de 
los años si¡uienlcs en que hubiese prestado sus servicios; 

2. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indcnuti1.ación consistirá en veinte dias de 
salario por cada uno de los años de servicios prestados; y 

3. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fraccion~-s anteriores en el importe de tres meses 
de salario ) en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido basta que se paguen las 
indemnizaciones. (Art. 50 LFT) 

Son causas de terminación de las rdaciones de trabajo: 

l. El mutuo cooscntunicnto de las partes; 
2. La muerte del trabajador: 
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J. La tcrm111ac1on de la obra o 1cnc1m1cntu dd tcmuno o 1n1crs1011 dd captlal. ck ~onfonn1dad con los 
articulos 36.37,38 de LF.T. 

4. la mcapa"dad fis1ca o mental o 111hab1hdad mamticsL1 del tr.1bajador qu~ haga 1mpos1blc la 
prcst•1c1ón dd trabajo; > 

5. l.os casos a que se refiere el art . .¡3.¡ de LFT (Art. 53 l.FT) 

Casos a que se refiere el Art. 4J4 UT: 

Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

l.· La fuerza mayor o el caso fortuito nu 1mp1w1blc al p•1Uón, o su mcapac1dad tísica o mental o su 
muerte, que produzca como consecuencia necesaria, i11111ro1ata y directa la tcrminac1im de los trabajos: 

11. La incostcabilidad notoria y m."Uuticsta de la explotación; 

111. El agotamiento de la materia objeto de una industria cxtractiva. 

IV. Los casos del Art. 38; y 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o tos acreedores resuelven 
el cierre definitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus trabajos. 

En el caso número cuatro, si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el uabajador 
tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce dlas por cada año de servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el att. 162 de L.F.T., o de ser posible, sí asl lo desea, a que se le 
proporcione otro empleo compatible con sus aptitudes, independientemente de las prestaciones que le 
correspondan de conformidad con las leyes. ( Art. S4 LFf} 

J.J Cuadro Sinóptico 

CONCEP'fO APLICACIÓN ARTICULO 

JORNADA DE TRABAJO Se pagarán en un cien por Art. 67 
·Horas extras ciento más del salario que 

corresponda a las horas de 
1omada. 
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.('uando el ucmpo c~tr~-~~-J;;"-- Se-pagara~-;:;;¡-Joc1cntos-¡;;; -· 
nuc1 e horas ciento mas del salan o que 

corresponda a las horas de 

Art 6K 

1ornada ----------- -------t-·-t'~-----------·-- ----------·----

DIAS DE DESCANSO 
·Por cada seis días de trabajo se le 
conccdera un dia Je descanso 
·Quien preste servicios 1.m lba 
domingo 

-Cuando se labore c.'11 un día de 

Gozara de salanu integro Art 6'1 

Oomrá de una prima ad1c1onal -A;t71-----
Je un veinticinco por ciento 
sobre el salario de los días 
ordinarios de trabajo 
Se le pagará un salario doble Art 73 

descanso. oor d servicio orestado. 
t-=-'=--'--------------1--t"-'-'--'--'----''-------t----t·-·-----------

t--------------~-~-~--------+--+----------~ VACACIONES Tiene derecho a un periodo 
-Con más de un año de scrvtc ios anual de vacaciones pagadas no 

menor de seis días labomblc.'S. 
-Después del cuarto ailo. 

PRIMA VACACIONAL 

AGUINALDO 
-Con un ai\o de servicio. 
-con un periodo inferior a un ailo de 
servicio 

PTU 

HABITACION 

El periodo de vacaciones 
awnentará en dos días por cada 
cinco de servicio. 

Prima no menor de veinticinco 
por cic.'lllo sobre los salarios que 
lo corresponda durante el 
ncrlodo de vacaciones 

Tendri derecho a quince días de 
salario oor lo mc.'llOS. 
Se le pagará en fomta 
proporcional conforme al 
ticmoo QUC hubieren trabajado. 

Se paga de confomtidad con el 
porcentaje que determine la 
Comisión Nacional para la 
participación de las Utilidades 
de la c.'111presa. 

Se aportará al Fondo Nacional 
de la Vivienda al quince por 
ciento sobre los salarios de los 
trabaiadorcs a su servicio 

Art 80 

Art. 80 

Art. 87 

Art 117 

An. 136 



-----------~ .. -··-~~~· ·--·-----·------------~----- ·--- ~----~--~--·--~---- -
CAl'ACI 1 ACIO.\ \ ll patron cuhrira las cuotas Art 153 
JlDU:STRJl~IF:N't!!____ ---·-- ~~,~uvas_ ___ ····-- --·-·- __ ~ ..... _ ... ____ ............... _____ , 

PRIMA DE \ 'IT 1 G c·EñA'ó"""- .... t-s-c"·· -p,-1g-;1-r;¡··-·-líl-lpo_rt .. e. _d_c_d __ oc_c_ t---t-A-rt. --162-------·-

días de salano p<ir cada ano de 

--- -~---·--·--------· 
!--------------+-+--------·---- -~---------·-TRABA.JO DE LAS MUJERES 

·Tiene derecho a seis semanas 
anteriores ) seis posteriores al 

Pcrc1b1cndo su salarto mtcgro 

... 10'""1a ... rt_o_. ----------i-•------------>-----·-----
·Cuando se presente prorroga En caso de que se encuentren Art 170 fracciones 11 \ 

impos1b1h1adas para trabajar a 111 
causa del cmbara1.o o del parto 
se prorrogarú por el !tempo 
ncccsano, teniendo derecho al 
cincuenta por ciento de su 
salano por un periodo no ma~or 
de sesenta días. 

El oatrón cubre el total Art 487 -------· RIESGO DE TRABA.JO 
·Asistencia médica, auirún1ica 
t-""-""'--'--""-'-'"-'~:..0....=---~-1-------·------~-+---------·-
·Rchabilitación-
·lfospitaliwción, cuando el caso lo 
reauicre· 
·Medicnmenlos y material de 
curación;·Aparatos de prótesis y 
ortooodla; 
·De indemnización tiiada 

INCAPACIDAD TEMPORAL 

INCAPACIDAD 
PERMANENTE PARCIAL 

INCAPACIDAD PARCIAL 

Tendrá derecho a una 
indcnuúzación que consistirá ~'11 

el pago integro del salario 

La indcmnii.ac1ón consistirá 
cncl pago del tanto por ciento 
que fija la tabla du valuaetón de 
incaoacidadcs 

Aumentará la indmmiwc1ón 
hasta el monto de la que 
corresponderla por incapacidad 

Art. 491 

Art ·192 

Art ·t9J 

1------------~-4..:.:::0C'lfl:.::ll:::al::.IC:.:m:.::tC:..:l=olaj ________ -- ·--------·--



--··-----···~····-----~---·· ~-··- ----
!~CAPACIDAD La 111dcmr11111cwn co11s1sura en Art ilJ'i 

PERMAl'd:NTE TOTAL una .:amulad C(jUll a knlc :ti 
importe de 1 IM5 d1.1s de 
salano ----··'-·------""-----·-·-··-·--· ··- -- --·---~--------------

-----------~--· -~-----· -·-r---·----·----·--· 
EN CASO DE 1\-fliERTE -La 11ulcm111zac1on comprcndcra Arl ~00 

dos meses de salan o por 

~---·--·---·--
conce~e gastos funcranos - ----·-----
·A una cantidad equivalente al Art 502 
tmporte de no d1as de salano 
Slll deducir la mdcmniwc1un 
c¡ue ¡x:rc1b10 el lrabaiador 
durarllc su 111capac1t:lad 

-· - tClllEOral ,_.. . .----------·--

TERMINACION, ('OBERTURA Se tendrá derecho a una Art 416 
DE LAS RELACIONES DE indcmniLac 1ón de tres meses de 
TRABAJO salano y recibir una prima de 

antigüedad. (Art. 162 LFT) - ------
INCAPACIDAD Tendrá derecho a un mes de Art. 54 
PROVENIENTE DE UN salario y doo: días por cada año 
RIESGO PROHSIONAI, de servicio. ·- - ------------

--
Tt:RMINACION DE LAS Art. 50 
RELACIONES DE TRABAJO 
POR TIEMPO 
DETERMINADO -

>--·-----
MENOR DE UN AÑO Es una cantidad igual al importe 

de los salarios de la miL'ld de 
servicios 11restados. 

MAYOR DE UN AÑO Es una cantidad igual al importe 
de los salarios de seis meses por 
el primer año y veinte días por 
cada uno de los años siguientes 
en c¡ue hubiese prestado sus 
servicios 

BECAS Los gastos indispensables para Art IJZ 
sostener los estudios serán fracción XIV 
cubiertos oor el patrón. 

CULTURA Y RECREACION Las erogaciones por estos Art. 132 fracción XXV 
conc~"Ptos serán cubiertas en su 
totalidad 11or el patrón 

ll) 



CAPITl'LO IV LA PRHISIÓ'i SOflAL EN l.A LH DEL SEGlJRO SOCIAL 

4.1 Antecedentes 

Mediante la rcfonna legal de 1929 a la fracción XXIX del artkulo 123 CPM se c.xp1d1ú la LSS 
que entró en vigor en Enero de l 9·13 A r.iíl de dicha Ley se crea el lrulltuto McxiCilllo del Seguro 
Social (IMSS) el cual 1mcm sus actividades otorgando pensiones, com¡x.'llsacioncs por retiro y servicms 
médicos a sus derecbohabicntcs; postcrionncnte el IMSS extcnd10 su bcncfic10 a un niayor niuncro de 
g~'lltc, creando más dc¡x.'lld~'llc1as y contratando ni.ís personal 

Durante años, el mov11111cnto obrero pugnó porque se promulgara una Ley de Seguridad Socml. 
cuya expedición había sido declarada de interés público en nuestra Ley fundank.'lltalmcnte de 1917 

No fue sino hasta el ailo de 194:1, el 19 de enero, fecha relevante en la h1stona del Derecho 
Mexic;¡no que se inicia una nueva etapa de política social, creándose un sistema ~'llcaminado a proteger 
eficazmente al trabajador y a su familia contra los riesgos de la existencia, y a encauzar en un marco de 
mayor justicia las relaciones obrero-patronales 

El objetivo central de la seguridad social es favorecer el proceso de una mejor distribución de la 
riqueza que so genera en un pals, y mantener el equilibrio social indispensable para que esa riquc7.a se 
produzca en beneficio de la colectividad 

Cabe aclarar que aunque el régimen instituido por la fracción XXIX del apartado A del articulo 
123 CPM tiene por objeto primordial escableccr la protección al trabajador, la meta del sistema de 
seguridad social es extender la misma a todos los sectores e individuos que componen nuestra sociedad. 

Debo di:c;irse que la creación del IMSS en 1943, respondió al propósito material de otorgar 
bienestar y protección a los trabajadores 111\lXicanos y a sus familw, en un morm'lllo en que el pals 
estaba iniciando la transfonnación de su estructur.i económica, eminentemente agrícola, hacia una de 
tipo urbano-industrial. 

El instrumento que sustentó la acción del IMSS, como unidad encargada de organizar y 
admimstrar la seguridad social, fue la LSS cuyo contenido csrablccc su finalidad y organización 
tripartita, asi como las prestaciones médicas, económicas y sociales a las que tienen derecho 
primordialmmte los individuos que mantienen una relación laboral con un patrón, el cual funge como 
responsable de la afiliación del trabajador y de la retención de sus cuotas. 

El inicio de opcrac1011cs del IMSS no fue fácil, ya que carecía de capital e instalaciones. Ante la 



falta dc recursos, el pnmcr año dc fimcionill111Cnto t1110 que ser financiado con un pn.:st.11110 dd Gobierno 
federal. Por ello. su unplantac1ón en el Territorio Nactonal fue gradual, u111iz..111do todas las 
d1spombihdadcs financ1crns para la construcción de infraestructura médica y adn11111strat1va. U IMSS 
representa uno de los pnnc1palcs c¡cs del sistema de Pre11s1ón Social en d país 

4.2 Conceptos 

Podemos definir al Seguro Social como: 

Según Rafucl Tena Suck "El mstrumento de la Seguridad Social mediante el cual se busca 
garantizar la solidaridad, los cst'ucrws del Estado y la población económiemnentc activa: evitando o 
disminuyendo los riesgos y contingencias social~'S y de vida a que esta expuesta la población y los que de 
ella dependen, para obtener el mayor bienestar social, biológico, económico y cultural posible en un 
orden de justicia social y dignidad humana." 

El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona los servicios a través de prestaciones en 
especie y en dinero. (Art. 7 LSS) 

La Seguridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia 
médica, la prota:ción de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo. (Art. 2 LSS) 

4.3 Artlculo1 sobre la Previsión Social 

NOTA: Los artlculos que ha continuación se mL'llcionan fueron aplicables en 1995, el 21 de 
diciLmbre de 1995 en el Diario Oficial de la Federación publicó las modificaciones a la LSS. 

Existe dos formas de estar inscrito en el Seguro Social, a través de: 

1) El régimen obligatorio 

2) El régimen voluntario. (Art. 6 LSS) 

En base a los mtcrcscs de nu~'Stra inwstigación nos enfocaremos al régimen obhgatono d cual 
comprende los seguros de: 

·Riesgos de trabajo; 



+.nfcm1cdad ~ matcrmJad. 

-lnvahdcl. ~qcz c~sanua en edad ava111;ula y muerte, 

·fhiardcrias para h1ios de aseguradas. y 

-Retiro. (Art. 11 LSS) 

Algunos de los su¡etos del régimen obhgatorio son 

·Las personas que tengan una relación lahoral, independientemente del ungen, de la pcrsonahdad 
jurídica o de la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste en 11rtud do.: alguna Ley cspcc1al, este 
exento de pago de impuestos o derechos: 

·Quiénes scait miembros de soc1cdmlcs cooperativas y de admimstrac1ón obreras y mixtas, y, 

·Los e¡idatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios organi1.ados en grupo sohdario, sociedad 
local o unión de crédito, comprendidos en la Ley de crédito agrtcola. (Art. l2 LSS) 

Cuando el patrón concede prestaciones inferiores a las cstablec1¡L15 por la Ley, las diferencias 
serán cubiertas por las partes correspondientes. 

Cuando en los contratos colectivos las prestaciones sean iguales a las que marque la U;y el 
patrón cubrirá lntcgramcntc las cuoias. 

En caso de que en los contratos colectivos las prestaciones sean supcrior1-'S a las que establece la 
Ley, el patrón cubrirá las cuota.'l hasta llegar a la igualdad viémlose obhgado a pagar el excedente (Art. 
28 l.SS) 

Para los efectos de esta L~'Y. el salario base de cot11.ac1ón se mtcgra con los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, perccpc1oncs. al11ncntac1ó11, hab1tacio11, primas. 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prcst.1cio11 que se cntrcg11c al trabajador 
pur sus servicios. 

No se tomarán en cuenta para la integración del salano bas.: Je .:ot1z.1c1on. dada su naturaleza. 
los s1gu1cntcs 1:onccptos 

l. Los mstrumcntos de traba¡o, tales como h~rranucnras. ropa' otros suml;¡rcs. 
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11. El ahorro.cuando se 1n1cgrc por un depósito 1fo canudad semanaria, qumccnal o m.:nsual igual del 
traba1ador y de fa empresa; si se c1ni,t1111yc en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más d1: dos 
veces al ailo, integrara s;úario: tampoco se tomaran en cw.'llta las cantidades otorgadas por el patrón 
para fmcs sociales de c.iráctcr sindical: 

111. Las aportacmncs ad1c1onalcs que el patrón convL'llga otorgar a favor de sus lrabajadorcs por 
concepto de cuotas del s1:guro de retiro; 

IV. w aportac1oocs al Instituto del Fondo Nac1011al de la Vivienda para los Trabajadores y las 
participac;iones en las utilidades de las empresas: 

V. Lll alimentación y la hab1tac1ón, cu:uulo se entreguen en fomia ltoncrosa a trabajadores; se entiende 
que son booerosas estas prestaciones cuando reprcscnt~'ll crula una de ellas, como núnimo, el 20% del 
salario núnimo general dia.no que rija en el Distrito federal; 

VI. w despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe 110 rebase el 40% del salaro 
mínimo general diano vigente en el Distrito Federal; 

VII. Los pr~'ITlios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de estos conceptos 
no rebase el 10% del salario base de cotización; 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considcnl11dose como tales las entregadas para 
constituir fondo$ de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de contrat1ción 
colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los rci1uisitos que establezca la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

Para que los conceptos mencionados cn este precepto se excluyan como int1,>grantcs del salario 
base de cotización, deberán estar debidamente registrados en la contabilidad del patrón. (Art. 32 LSS) 

Si además del salario en dinero el trabajador recibe del patrón, sin costo para aquél, habitación o 
alimentación, se estimará aumentando su salario en un veinticinro porcicnto y si recibe ambas 
prestaciones se llUlllClllará en un cincu1-"Dta porciento. 

Cuando la alimentación no cubra los tres alimentos, sino uno o dos de éstos, por cada uno de 
ellos se adicionará el salario en un 8.33 porciento. (Art. 38 LSS) 

A) Del Squro de Riesgos de Trabajo 

Riesgo de trabajo son los accidentes y enfermedades a que cslá.l1 expuestos los trabajadores en 
.ejercicio o con motivo de trabajo. (Art. 48 l.SS) 

.¡1 



Se w1mdcra acwlcntc dc trabajo t0<la ks1un org:mK.1 0 pcrturbac1im fon..:1011al, mm~<l1ata o 
postcnor, o la muerte, produ..:ida rc¡x:ntinamcntc en c¡crc11.:10. o wn moUHi de trabajo, cualquiera que 
sea el lugar y el tiempo en qull se preste 

T amb1ó1 se considerará acc1dcntc de trabajo el que se produ1.ca al trasladarse el trabajildor 
directamente de su domic11io al lugar de trabajo, o de este a aquel (ART. 49 LSS) 

Enfermedad de trab¡tjo es todo estado patológico denvado de la acción continuada de una causa 
que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prest.ir 
sus servicios. En todo caso, serán enfermedades de trabajo consigrui<las en la Ley Federal del Trabajo. 
(Art. 50 l.SS) 

Los riesgos de trabajo pueden producir: 

l. Incapacidad temporal; 

11. Incapacidad permanente total; 

111. Incapacidad permanente parcial; y 

IV. Muerte. (Art. 62 l,SS) 

Las cuotas que por el seguro de riesgos de trabajo deban pagar los patrones, se determinarán en 
relación con la euantia del salario base de cotización, y con los riesgos inherentes a la actividad de la 
negociación de que se trate, los ténninos que establezca el reglamento relativo. (Art. 78 LSS) 

De lu Prest1ciones en Especie 

El asegurado que sufra un riesgo de trabajo llene derecho a h\S siguientes prestaciones cu 
CS¡lt'CÍll: 

l. Asistencia médica, quinírgica y farmacéutica; 

11. Servicio de hospitalización; 

lll. Aparatos de prótesis y ortopedia: y 
IV. Rehabilitación. (Art. 63 L.S.S) 



De las Prestaciones en Dinero 

El asegurado que sufra un nc~go de trabajo llene derecho ;1 las s1g111cnt,·s prestaciones en dmcro 

l. Si lo incapacita para trabajar recibirá, nucntras dure la 111habihtac1ón, el cien pore11.:n10 dd salario en 
que estuviese coti1.ando en el momento de ocumr el riesgo. 

El goce de este subsidio se otorgará al asegurado entManto no se declare que se encuentra 
capacitado para trabajar, o bi~'ll se declare la incapacidad permanente parcial o total, lo cual deberá 
rcalil.arse dentro del témuno de cincuenta y do.~ semanas que dure la atención médica como 
consecuencia del accidente, sin perjuicio de que una vez determinada la incapacidad que corresponda, 
continúe su at.:nción o rehabilitación. De no dctcm1inarsc la incapacidad parcial o total continuará 
recibiendo el subsidio. 

U. Al ser declarada la incapacidad permanente total del asegurado, éste recibirá una pensión mensual 
equivalente al setenta porcicnto del salario en que estuviere cotizando. En el caso de enfermedades de 
trabajo se tomará el promedio de las cincuenta y dos semanas de cotiz.ación, o las que tuviere si su 
asepranUellto fuese por un tiempo menor. 

111. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, el asegurado recibirá una pensión calculada 
coofonne a la tabla de valuación de incapacidad COOll.'tlida en la Ley Fcxlcral del Trabajo, tomando como 
bue el monto de la pensión que corresponderla a la incapacidad permanente total. El tanto porcicnto de 
la incapacidad se fijará entre el máximo y el núniloo establecidos en dicha tabla teniendo en cuenta la 
edlll del trabajador, la importancia de la incapacidad, si ésta es absoluta para el ejercicio de su profesión 
aun cuando quede habilitado para dedicarse a otra, o que simplemente hayan disnúnuido sus aptitudes 

• para el deseq>eí\o de la misma o para ejercer actividades n..'D!uneradas semejantes a su profesión u 
oficio. 

r 

Si la valuación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25%, se pagará al asegurado, en 
sustitución de la pensión, una indemni1J1Ción global equivalente a cinco anualidades de la pensión que le 
hubiese correspondido. Dicha indemnización será optativa para el trabajador cuando In valuación 
definitiva de la incapacidad exceda del 25% sin rebasar el 50%; y 

IV. El instituto otorgará n los pensionados por incapacidad permanente total y parcial con un mínimo 
de cincuenta porcicnto de incapacidad, un aguinaldo anual equivalente a quince días del in1portc de In 
pensión que perciban. 

B) Del Seauro de Enfermedades y Maternidad 

Qucclu •pandos por este ramo del Se11uro Social: 

t El asegurado; 



11. El pcns1011ado por 

a)lncapac1dad pcrma.11cntc, 

b)lnvahdcz, \CJcz, ccs.'Ultía en edad avaniad:i. y 

c)Viudel, orf;uidad o :isccndc11c1a. (Arl. 92 l.SS) 

A los patrones y a los traba.iadores les corresponde cubrir para el seguro de enfermedades y 
maternidad, las cuotas del ll.750% y .l 125% sobre el s:ilarío diario base de coui.ación, rcspccllvamcntc. 
(Art. 114 LSS) 

De las Presladones en Especie 

En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el embarazo, el 
alumbramíenlo y el puerperio, las siguientes prestaciones: 

l. Asisl1mcia obstetrica; 

11. Ayuda en especie por seis meses para lactancia; y 

111. Una canaslilla al nacer el hijo. (Art. 102 LSS) 

De 1 .. Pmtaciones en Dinero 

En caso do enfermedad no profesional, el asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que 
se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite pan el trabajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto 
dla del inicio de la incapacidad, mientras dure ésla y hasta por el témtino de cincuenta y dos semanas 

Si al concluir dicho periodo el asegurado continuare incapacitado, previo diclamen del Instituto, 
se podrá prorrogar el pago del subsidio hasla por veintiséis semanas más. (Art. 104 LSS) 

El asegurado sólo percibirá el subsidio que se establece en el articulo anterior, cuando tenga 
cubiertas por lo menos cuatro coti1J1eiones semanales inmediatamente anteriores a la enfermedad. 

Los trabajadores eventuales pcrcibiran el subsidio cuando tengan cubiertas seis cotizaciones 
semanales en los últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad. (Art. 1 O!I LSS) 

La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al 
cien porcicnto del salario promedio de su grupo de corización, el que rccibiri¡ durante cuarenta y dos d~'IS 



antcnorcs al parto} rn.m:nta y dos días postcnorcs al 1111smc1 

Parad caso de 'alanos e<1mprcnd1dos en d gnipo W. d suhs1d10 será igual al cien poretcnto del 
salano de ro111.ac1011 

En los casos en que la fecha lijada por los mCd1ws del Instituto no concuerde exactamente con la del 
parto, deberán cubnrse a la asegurada subsidios correspondientes por cuarenta y dos dias, posteriores al 
mismo, sin importar que el periodo anterior al parto, se haya excedido. Los dias en que se haya 
prolongado el periodo anterior al parto, se pagarán como contmuación de mcapacidades originacL1s por 
cnfcnncdad. El subsidio se pagará por periodos 1cncidos que no excederán de una semana. (Art. 10'> 
LSS) 

C) De los Seguros de lnvalidei, Vejez, Cesantia en edad avaniada y Muerte 

1) Del Seguro de Invalidez 

A los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir, para los seguros de invalidez, vejez, 
ccsantla en edad av:u11.ada y muerte, las cuotas del 5.950 porcicnto y 2.125 porcicnto sobre el salario 
base de cotización , rcspcctivamcnre. (Art. 177 LSS) 

Para los efectos de esta Ley, existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para 
procurarse, mediante un trabajo, una remuneración superior al cincuenta porcicnto de su remuneración 
habitual percibida durante el último aílo de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidi.mtc no profesionales. (Art. 128 l.SS) 

Para gozar de las prestaciones del seguro de invahdct se requiere que al declararse ésta, el 
asegurado tenga acreditado el pago de ci~'llto cincuenta cotizaciones semanales (Art. lJ 1 l.SS) 

El estado de Ím'alidcz da derecho al asegurado. en los términos de esta Ley y sus reglamentos, ni 
otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

l. Pensión, temporal o dcfimtiva; 

11. Asistencia médica, 

111. Asignaciones familiares 
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11) Del Seguro de Vejez 

Para tener derecho al gucc de las prcstaciuncs del seguro de vejez, se requiere que el asegurado 
haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidas pur el Instituto un mínimo de quinientas 
cotizaciones scmanales (Art. 138 L.S.S.) 

La VeJCZ da dcrccho al asegurado el otorgamiento de las siguientes prestaciones: 

l. Pensión; 
11. Asistencia médica; 
111. Asignaciones familiares; 
IV. Ayuda asistencial. (Art. 137 tSS) 

111) Del Se11uro de Cesantl• en edad avanzada 

Para los efectos de esta tcy, existe ccsantia en edad avanzada cu.indo el asegurado quede 
privado de trabajos remunerados después de los sesenta ailos de edad. (Art. 143 tSS) 

Para go1.ar de las prestaciones del seguro du cesantía en edad ava.nzMa se ruquierc que el 
asegurado: 

l. T~'Oga reconocido en el Instituto un minimo de quinientas cotimcioncs semanales; 

11. Maya cumplido sesenta años de edad; y 

111. Quede privado de trabajo remunerado. (Art. 145 l.SS) 

La conting~i1cia consiste en la cesantía en edad avanzada obliga al Instituto al otorgamiento de 
las sigui~'Otes prestaciones: 

l. Pensión; 

11. Asignación médica; 

111. Asignaciones familiares; y 
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IV. A)uda <L>lst~nrnl (:\rt. H.t LSS) 

IV) Del Seguro de Muerte 

Son rcqu1s1tos para que s~ otorguen a los bcncfic1anos las prestaciones los s1gu1cntcs 

l. Que el asegurado, al fallecer, hubiese tenido reconocido el pago al Instituto do: un mimmo de ciento 
cincuenta cotimcioncs semanales, o bien que se encontrara d1sfrntando de una pensión de invalidez, 
vc¡cz, cesantía en edad avan1.ada; y 

11. Que la muerte del asegurado o pensionado no se deba a un nesgo de traba¡o. (Art. 150 LSS) 

También tendrán derecho a pensión los bcneficianos de un asegurado fullecido por causa 
distinta a un riesgo de trabajo que se encontrare disfrntando de una pensión por incapacidad pcnnancntc 
derivada de un ri~'Sgo igual, si aquel tuviere acreditado el pago al Instituto de un mínimo de ciento 
cincuenta roiizaciones semanalc.~ y hubiese causado baja en el Seguro Social obligatorio, cualquiera que 
fuere el tiempo transcurrido desde la fecha de su baja 

Si el asegurado disfruta de una pensión de incapacidad pcm1ancntc total y fallec-0 por causa 
distinta a un riesgo de trabajo, sin cumplir el requisito del párrafo anterior, sus ~'llcficiarios t~'lldrán 
derecho a tx-'llsión, si la que gozó el fallecido no tuvo una duración mayor de cinco ai\os. (Art. 151 l.SS) 

La pensión de viudez será igual al nov~'llta porcicnto de la ~'llsión de invalidez, de vejez o de 
cesantia en edad avanzada, que el pcnsi1mado fallecido disfrutaba; o de la que hubiere correspondido al 
asegurado en el caso de invalidez. (Art. 153 l.SS) 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, ve¡cz o ccsantia en edad 
avanz.ada, el Instituto otorgará a sus beneficiarios, las siguientes prestaciones 

l. Pensión de viudez; 

11. Pc1t~1ón de orfandad; 
111. Pensión de asccndi~'lltcs: 

1 V. Ayuda asistencial a la p~11sionada por viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo con d 
dictamen médico qu.: al cti:cto se fommlc; y 

V. Asistencia medica. (Art. 149 l.SS) 
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D) De la Ayuda para Gastos de Matrimonio 

Tiene dcr~cho a rcc1h1r una a) uda para gastos de matnmon10 c¡¡uivalcntc a trcmta d1as de 
salario mínimo general que nia en el D1stnto Federal, el asegurado que cumpla los s1gi11entes rcqu1s1tos 

l. Que tcngn acreditado un mimmo de ciento cincuenta semanas de cotización en el ramo de mvahdcz, 
vejez, cesantía por edad avanzada y muerte, en la fecha de celebración del matnmonio, 

11. Que compruebe con dtx:um~'lltos fehacientes la muerte de la persona que registra como esposa en el 
Instituto o que, en su caso, exhiba el acta de divorcio; y 

111. Que la cónyuge no haya sido registrada con anterioridad en el Instituto como esposa. 
Esta se otorgará por una .~ola vez y el asegurado no tendrá derecho a rcc1b1rla por posteriores 
matrimonws. (Art. 160 LSS) 

E) De la Cuanlla de las Pensiones 

Las pensiones anuales de invalidez y de vc¡cz se compondrán de u11.1 cu:uttía básica y de 
inen .. '11\cntos anuales computados de acuerdo con el número de cotizaciones scmmmlcs reconocidas al 
asegurado con posterioridad a las primeras quinicnta.~ semanas 111: cotilación. 

El derecho al incremento anual se adqmcrc p<>r cada cincuenta y dos semanas más de cotización. 
(Art. 167 LSS) 

La pensión que se otorgue por invalidez, vejez o cesantía en edad avanz.ada, incluyendo el 
importe de las asignaciones familiares y ayudas a.~istcncialcs que se concedan, no excederá del cíen 
porcicnto del salario promedio que sirvió de base para fijar la cuantia de la ~'ll!lión. 

Este limite se elevará únicamente por derechos dcnvados de semanas de c-0t11.1ción reconocidas, 
cuando el monto que se obtenga por concepto de la pensión sea superior al mismo. (Art. 169 LSS) 

t') Del Seguro de Guarderla para hijos de aseauradas 

Estas prestaciones dcbc11 proporcionarse atcm.ltendo a cuidar y fürtalcccr la salud del mi\o y 
buen desarrollo futuro, asi como a la fommc1ón de scntunicntos de adhesión fan1iliar y social, a la 
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adq111s1c10n de conocmucnros que promuevan la comprc11s1011, el crnplw de la r.vón ~ de la 1111ag1mc1ón 
y a conslltu1r hábitos h1g1cmcos y de sana conv1~cnc1a y cooperación en el csfücrzo comun con 
proposuos y metas comun<'S, todo ello de 111;1I1cra sencilla y acorde a su edad y a la realidad social ~ con 
absoluto respeto a los clcmcnros fomiauvos de estricta 111cu111bcnc1a fon11l1ar (Art. 185 LSSl 

Los scrvicws ele guardería se proporcionarán a los hIJOS procreados por las trabajadoras 
aseguradas desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumpla cuatro aílos (Art. 189 LSS) 

Los patrones cubrirán íntcgr.unentc la prima para el tinanc1rumcntu de las prestaciones de 
guardería mfanlll, independientemente de que tengan o no trabajadoras a su servicio (Art l 90 l,SS) 

El monto de la prima para este ramo del Seguro Social será del uno porci~11to sobre el salario 
base de cotización. (Art. 191 LSS) 

4.4 Cuadro sinóptico 

CONCEP'fO APLICACIÓN FUNDAMENTO 

ALIMENTACION 

·En caso de C011Sumir los tres Su salario más un 25% Art. 38 
alimentos. 
·En caso de consumir solo uno o Se adicionará el salario en un 
dos alimentos. 8.33% oor cada uno de ellos. 

HABITACIÓN Su salario más un 25% Art 38 

RIESGOS DE TRABAJO El patrón cubre el total Art. 63 
·Asislencia nWdica 

1-<1uirúr¡ica y fantlllCéutica 
·Servicio de hosoitalización -
·Aparatos de prótesis v ortone.lía 
·Rehabilitación 

-·---~---~·-

ENFERMEDAD y 
MATERNIDAD --
ENFERMEDAD: Patrón 8.7.50% Art.114 ~· Art 99 
·Asistencia médica 
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.---.--"·--------~---""-·-~··----~---·-~·····r--···--··· 

.0s1stcnc1a qu1rúr¡¡1ca -----···- ·-·- --·---------·- ······-··-··-·· ···-..------------····---···-·-· 
-As1stcnc1a fannacéut1ca 
-As1stcncm hospllalana __ ··.·=· .. -~_::: __:=.=·_-·_-_ .... ····--.. --·--····· .... ···-· ··- ·----- ····-······-····-··-···· 

- ·-·-- .. -,---·--.. ,-.--.. ·-· ----------·---·-·-,..._.._, _____________ _ 
~---------·-·--r--·,.....·-··--·--·--·-·--·-·-1r-~-----------
MATERNIDAD: Art 102 

t----'---•........C"-'-----------~ ----~---------·-·r--·-- ----··----; 
·Asistencia obstctríca 
·Arnda en especie por 6 

meses para lactancia 
-Canastilla al nacer el hi10 

--i----r------·---
t-------~ ........ ---1--1------------~-· --------·-
INVAUDEZ, VEJEZ, Patrón 5.KI% ·----..--'Arlm _____ _ 
CESANTIA Y MlJER'fE 
t-~'--'-'~~-'--~-'-'-'-'----+-1-----·-~-~----·---- - -·--------·--·-

INVALIDEZ, Vt:JEZ, ···---,....... Art.129. Art. 13] y 
CESANTIA Art IH 
~=~~c.;._-------+--l--------------.---r--------
-Pcnsión temporal o dcfimtiva 
t---~~--------t-t--·-----·-·----- -r--·--------1 
-Asistencia médica 
-Asi1U1acioncs familiares 
-A~uda asistencial 

MUERTE Art 149 
-Pensión de viudez 
-Pensión de orfandad 
-Pensión de accidentes ·----1--- ---------
-Ayuda asistencial a la pensionada 
oor viudez 

1-''-'"'"~=-'---------+--t--------------·t--r---------· 
-Asistencia m~'dica 

AYUDA DE MATRIMONIO 

GUARD.:RIA 

4.S Integración del Salario 

30 dias de S.M.O. 

1 % sobre salario base de 
cotiz.ación. 

Art 160 

Artl91 

Salario Integrado: Es la base o cuantia sobre la que se aplican los porcentajes de las cuotas del 
IMSS y de la aportación del IN FO NA VIT, a efecto de d~'lcmnnar el total de dinero que el patrón deberá 
enterar por concepto de tales cuotas y aportaciones, en un pcnodo dado (un bimestre nom11lmcntc). 

Cuota Diaria: Cantidad en efectivo que recibe el trabajador por el c11111plim1ento de su jornada 
ordinaria. 

Diferencia entre Cuota D111ria y Salario Integrado Esta es la cantidad que resulta de sumar a la 



cuota diana todas las prcst.1c1on1.'S legales > contmctualcs, en dmcro o en cspcc1c, que reciba el 
trabajador por sus servicios 

CONCEPTO .... SI INHGRA NOINH:GRA 

1.- HORAS EXTRAS Las horas extras pactadas de Las horas extra.~ 

manera fija, pcrmai11.'!ltc, p;u;to eventuales, tanto 
escrito Je por medio o simplemente conlinuas como 
laboradas de hecho. Pero que en disconlinuas. 
todo caso rebasen los topes fijados 
por el IMSS para el llamado tiempo 
extraordinario eventual.Monto del 
incremento, si el tiempo 
extraordinario eventual, se deberá 
integrar pero no en su totalidad, sino 
sólo la cantidad que exceda di: las 
horas 1.>xtras eventuales. 

2.- FONDO DE AHORRO En los siguientes casos; Cuando la aportación 
patronal sea de un 

-Cuando la aportación pcríodica sea monto igual o inferior a 
exclusivamente patronal.; la re.'llizada por el 

trabajador, sicmpru que 
-Cuando el depósito realizado por el éstu pueda efcctúar 
patrón sea mayor al efectuado por el máximo dos retiros al 
trabajador en este supuesto, se ailo. 
integra solamente la cantidad 
exCf4'11te respecto a la aportación 
del trabajador 

-En los casos en los que el 
trabajador pueda efectúar retiros del 
fondo de ahorro por mas de dos 
veces al ailo, y sin importar que la 
aportación del patrón sea menor o 
igual a la del trabajador. 

Salvo que los retiros sean a titulo Je 
prestamos debidamente 
documentados. -
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HABITACION habt1ación conceptuadas 

4.· DESPENSAS 

s.. PMEMIOS POR 
ASISTENCIA 

6.· PREMIOS POR 
PUNTUALIDAD 

-Cuando sean gratuitas. ¡uridicamcntc como 

-Cuando por cada una de éstas, el 
trabajador pague hasta 19% del 
SMGF Porccnta¡c de incremento, 
t<UJto la alimentación y habitación 
por las que el trabajador no hace 
pago alguno, como aquellas por las 
que entrega hasta un J <J'Yo del SMG 
jurídicamente son rcputad.1li por el 
IMSS como gratuitas; como no 
honerosas. En tal virtud, los 
porcentajes de incremento son; 

·Por un alimento 8.33% ·Por dos 
alimentos J6JJ'X1 

-Por tres alimentos 25% 

·Por habitación 25% 

Cuando el monto de las despensas 
exceda del 40% del SMGDF, sin 
importar si se otorga en efectivo, en 
especie o vales 

Cuando el importe de los premios 
por asistencia rebasen el !0% del 
salario integro o salario base de 
cotimción (va no del SMGDFl 

Cuando el importe de estos premios 
sea de 11 % o más del salario integro 
o salario base de cotimción. 

onerosa, es decir, 
cuando el traba¡ador 
cubre por cada una de 
ellas 20% o más del 
SMGOF 

Las despensas en 
efectivo, en cspect~ o 
vales cuyo monto sea de 
hasta el 40% del 
SMGDF 

Cuando su importe no 
rebase; o sea de hasta 
10%dcl salario. 

Cuando el monto de 
estos premios sea de 
hasta 10% del salario 
base de cotización o 
integro 

r---~~~~~~~~-,_-~~--~--~~~~~~-t---t-~~~~~~~-· 



7::· ('APAC'llACIOi'í --y· . - -:En caso de que consl1tuyan 
BECAS prcs~1c1oncs fi¡as y conslanles, en 

efectivo. entregadas 111diwluah11L'lltc 
a cad;i trabajador, y previamente 
conocid;is (sin 1mport;ir que sc;u1 
dcduc1blc.1 para la Ley del ISR 

8.· BONOS O PREMIOS 
DE PRODUCTIVIDAD 

-El otorgam1cnto de una cauudad 
fija a los trabajadores bajo el rubro 
general de "previsión social" 

Si incrementa el snlario base de 
cotiz.ación o integrado en todos los 
cnsos, por tralarsc de una 
percepción entregada al trabajador 
en virtud de los servicios prestados, 
serán integrables al salario, pese a 
existir acuerdo contrario de las 
partes en el cuerpo de los contratos 
de trabajo y comcnios de 
nroductividad. 

-· .. -----·-··--·-··-·-·-·~·--·-··-·· 

Cuando la Pre\ 1s1on 
Social se realice por 
conduelo de los 
sind1calos 

-Los fondos para p lancs 
de pensiones 
establecidos pN d 
patrón o dcnvados de un 
contrato colectivo que 
rcímnn los requisitos de 
laSHCP 

-Las cantidades que se 
entreguen al trabajador 
bajo la condición de que 
se rcalic~11 los supuestos 
previstos 
contractualmente, 
ejemplo: hosp1tali:zación, 
reembolso de gastos 
médicos, etc. 

·Las 
aportadns 

cnntidadcs 
por la 

empresa para la 
reali7.nción de 
actividades generales, no 
personnlizadas de 
Previsión Social por 
ejemplo: un concierto o 
espcctaculo para los 
trabajadores. 

~--·--------- __ .__.._ _____________ , ___ ,___._ _________ .... 
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'>.· BO/'<IOS O PRl.\tlOS 
DE ANTt<;f'EDAD 

10.· BONO AYUDA 
PARA TRANSPORH: 

11.· SEGUROS DE VIDA 
Y GASTOS Mlmll'OS 

4.6 Jurisprudencias 

! :-01 111m:m~nt;i d ;,1lai1,1 b,11c <le 
.:•ll11~1win por ser lllhl preslac:1l>n 

nlorgada al traba¡.1dur a c.l1l1bio de 
SUS Sl.!í\l¡.:10S 

1----···-···--------·-··--------1-+-·-·---------------· 
lncrcmmta el salario base 
cot11.1ció11 cuando el patrón entrega 
la a)uda de transporte a sus 
trabajadores en efecuvo y en forma 
pcnnancnt.:: 

Cu:mdo el patrón entrega 
directamente a sus trab:IJa<lorcs un.i 
cantidad en efectivo pam la 
contratación de dichos se uros 

('u ando el trabajador 
rc.:ibc el bono como 
mslrumcnto de trnba10. 
es decir, como medio 
para la rcal11.ac1ó11 dc 
sus labores 

Las canudadcs erogadas 
por el patrún para la 
contratación en lo 
crsonal de los se u ros 

1) PRODUCTIVIDAD. Sll PAGO NO DEBE ACUMULARSE AL SALARIO DIARIO PARA 
EFECTOS DE COTIZACION AL SEGURO SOCIAL-Del análisis dd articulo 32 de la 1.cy llcl 
Seguro social, se sigue que las cantidades entregadas por el patrón al trabajador por pago de 
produclividad, no debe fonnar parte del salario base de coti.zación por no comprenderse expresamente 
d1.'Rtro de los incisos a que se refiere dicho dispositivo legal; má.q aún que los Píll:!OS no son regulares ni 
ordinarios, sino deben entenderse como cstimulos que dependen de la actitud del trabajador y se efcctiian 
de una manera irregular al estar involucrada su vol11J1tad y la calificación especifica del empleador. Lo 
anterior es asi, pues se trata de un pago que no está pactado en el contrato de trabajo, ni guarda las 
características de obligatoriedad y l\'glllaridad en cuanto a su otorgamiento; en tales condiciones, no 
puede encuadrarse bajo la hipótesis la suma otorgada al trabajador por la prestación del servicio e 
integrante del salario base de coti:roción que se contempla en el numeral en cita. 

(Tesis aprobada en sesión de 7 de abril de 1995 de acuerdo al Tribunal Fiscal de la FcJcrac1on) 

2) Df:SPENSAS.· PERCEPCIÓN DE LOS TRABAJADORES QlJE NO DEBE INTEGRAR EL 
SALARIO BASE DE COTIZACION POR SER EQUIPARABLE A AQUELLAS.-Conformc al 
artículo 3 2 de la Ley del Seguro Social, cualq111er cantidad que se entregue al trabajador como pago por 
sus servicios forma parte integrante del salario, pero si el patrón en el contrato colectivo de trabajo pacta 
el otorgamiento de una prestación a sus trabajadores consistente en el pago de cierta cantidad de dinero 
por concepto de ayuda para despensa, la misma no puede integrar el salario base de cotización a que se 
refiere el citado artículo, porque este en su inciso d), excluye el concepto de dcspcmsa para la integración 



lid 1111s1110 > la prc:,t,1.:1un ulorgaiw .:s .:4111p.ir.1bk .1 esta ul!una. pu.;~, ambas sé rcii.:r.:n al hci11:f1.:1u 
11ukpcnd11:ntc dd sal.mo que ¡i.:rc1bc·n hi, trabajador<:> para la despensa personal de .:ad;1 1111,1 d.: dios. 
es decir ambas son prc,1.1c1<>ncs de prc>1s1on su;;1al ! . por tanto. llenen la n11s111.1 nalurak;,1 JUrtdl(;\ 

( fosis aprnbada d 1 X de .1u11111 de l '1X'I de acuerdo .il Tribunal hscal de la h:dcrac1on) 

3) SALARIO PARA EFECTOS DE COTIZACION OH SEGURO SOCIAi .. - l.O INTEGRA 
LA AYUDA DE RENTA POR NO SER EQUIPARABLE A LAS APORTACIONt.S AL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.-El 
articulo J2 de la lA.'Y del Seguro Social, es claro en su rc<laccmn tan es así que distingue la ayuda de 
renta como elemento integrante del salano y a las aportaciones del Fondo Nacional de la VMcnda para 
los Traba¡ador~'S, como excluyente del salario, debiendo precisarse que la ayuda de renta tiene su ongcn 
en un acuerdo de volunladcs como lo es d contrato colccuvo de traba¡o, su destino es fortakccr el sueldo 
de los trabajadores para sufragar sus gastos; las aportaciones al fondo de la vivi1.'llda tiene su origen en 
la L.1.·y, dándoks el carácter du contribuc1oncs, su destino es neccsarian1cntc mcrcm1.'lllar a fonuar un 
fondo para la construcción de viviendas, consccu1.'11ten1cntc la ayuda de renta no cae en la excepción 
prevista del inciso e) del invocado dispositivo, puesto que en ninguna de sus partes se sostiene tal 
comparación, mayormente que las aportaciones del referido fondo, tiene como finalidad que los 
traba¡adores adquieran en propicdarl (no en renta) hab1tac111nes; por lo tanto, la ayuda de renta que la 
Comisión Federal de Electricidad otorga a sus trabajadores, encuadra en la regla general del susodicho 
articulo 32, no es así en la excepción prevista en el inciso e) del mismo numeral, por tanto, forma parte 
integrante del salario devengado para efectos de coti1.ación 

(Tesis aprobada en sesión de 2 de febrero de 1994 de acuerdo al Tribunal Fiscal de la Federación) 

4) CAPITAL CONSTITUTIVO.· FORMA DE CALCULAR LA PENSIÓN PARA SlJS 
EFECTOS.-EI artículo 65, fracción 111 de la Ley del Seguro Social, prevé para el cálculo de la 
incapacidad pennanente parcial, que se otorgue a los asegurados, una pensión que debe calcularse 
conforme a la tabla de valuación de incapacidad contenida 1.'ll la Ley f'cdcral del Trabajo tomando como 
base el monto de la pensión que le corresponde a la incapacidad, además se establece en el nusmo 
numeral, que el tanto porc1ento de la incapacidad se fi¡ará entre el máximo y el mínimo establecidos en 
dichas tablas, teniendo en cuenta los datos y elementos que se indican en el citado artículo. Lo anterior 
sisniflca que la resolución que contiene el capital constitutivo debe ~'11alar ~'Ual es la fracción que de 
ru:ucrdo con la tabla prevista en la le'.' laboral, se tomó en cuenta para fijar el monto de la pensión, 
igualmente debe indicar el porccntaju de incapacidad que de acuerdo con este mismo ordcnamicnto se 
haya fijado atendiendo al máximo y al mínimo Clltablccidos en el articulo 514 de la Ley federal del 
Trabajo mvocada, lo cual es necesario porque aún cuando el articulo 65, fracción lll de la Ley del 
Seguro Social, no establece en forma expresa la obligación para el Instituto de dar a conoo:r al patrón 
todos los datos y el~'lllentos que lomó en cuenta para el cálculo de la pensión otorgada al traba¡ador 
accidentado, de acuerdo con el propósito que persigue la garantía de legalidad que esta obliga.Jo a 
satisfacer dicho organismo a ell\ltir sus actos y resoluciones, de dar a conocer dichos elementos a tin de 
que se ll!nga la oportunidad de constatar si es correcto o no el valor que fija por tal concepto. 

(Tesis aprobada en sesión de enero de 1994 de acuerdo al Tribunal Fiscal de la Federación) 



.J. 7 lnfonavil 

.J. 7.1 Anlcccdenlcs 

Con el csfucrw de los patrones, la ayuda de los trabajadores y la participación del Estado, se 
prclcndc soluc1011ar uno de los grandes problemas de Ja sociedad mexicana la 111St11uc1ón de viviendas 
higicnicas y decorosas para los trabajadores y sus f.'Umlias 

El derecho de toda familia a disfrutar de v1vicmla digna y decorosa se m:onocc en el 
art conutucional y se regula por la Ley Federal de Vivienda 

Desde 1972, se lleva a cabo la obligación patronal de realizar aportaciones de las empresas a un 
Fondo Nacional de Vivicnd¡¡ con objeto de constituir un sistema de fioonciamicnto que fücililará a Jos 
trabajadores un crédito para J¡¡ adquisición de propiedades, construcción, reparación y ampliación de 
vivienda o bien el pago de pasivos adquiridos por cslos conceptos. 

Durante el sexenio de Luis Echcvcrria Alvarez el Congreso de los Eslados Unidos Mexicanos 
decretó la LINFONAVIT públicada el 7 de febrero de l 984 siendo dicha 11.'Y de ulilidad social y de 
observancia gcneml en toda la República. (Art. 1 LINFONAVIT) 

Surge un organismo de servicio social con ¡x.-rsonalidad juridica y patrimonio propio 
denominado "Instituto de Fondo Nacional de la Vivi1.'lllla para los trabajadores". (ART.2) 

4. 7.2 Finalidades de los Fondos de Vivienda 

J.. lL'ICCr efectivo el derecho que tienen todos Jos trabajadores a gozar de viviendas higiénicas y 
decorosas. 

2.- Crear sistemas de financiamiento que permitan la adquisición barata, construcción, reparación, 
mejoramiento y pago de pasivos. 

4. 7.J Artlculos sobre Previsión Social 

Dicho instituto tiene por objeto: 

1) Administrar los recursos del FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA; 
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2) h1.1hb:cr \operar un '"'1c111a de f111;mc1am1cn10 qu,·. p~rmlla .1los1r.1ba1.1dorcs ubtcncr -:1cd110 
barahJ :- rnfü:1rntc par;1. 

a) La adqu1s1cwn en propu:dad Je hab1L1c1oncs comoda.~ e l11g1cmcas 

b) L.a construcc1ó11 , rcparac1011, ampliación o mcJoram1cntu 1lc sus hab1tac1oncs, y 

e) El pago de pasivos e<iotraidos por los conceptos anteriores 

J) Coordl1111r y ÍlllllJlciar programa:; de construcción de hab11ac1ón dcsuna•L1s a ser ad1¡u111d;lq en 
propiedad por los traba¡aJorcs, 

4) Lo dcmá.~ a que se refiere la fracción XII del apartado A de Art 12.l CPM y el titulo IV capítulo 
VIII de la l.FT. a.~1 como lo que esta ley establee<: (Art. Z y J l.INH>NAVIT) 

Son obli¡¡aciones de los trabajadores: 

1. Proceder a inscribirse e inscnbir a sus trabajadores 1.11 el instituto y dar los avisos a que se refiere el 
art 31 de esta ley 

2. Efectuar lu aportaciones al f'ONOO NACIONAi. DE LA VIVIENDA de credito o CJ1ti~cs 
financieras autoriz.adaa por la ('omisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, para su abono 
en la subc:uaita del Fondo Nacional de la Vivienda de las cuentas individuales del sistema de ahorro pam 
el retiro abiertu a nombre de los trabajadores en los ténninos de la presente Ley y sus reglamentos, asi 
camo en lo conducente, «informe a lo previsto en la LSS y la LIT. Estas aportaciones son gasto.~ de 
previsión de las empresas. A fin do que las instituciones de crédito o entidades financieras puedan 
individualiw dichas aportaciones, los patrones deberán proporcionarles, directamente o a travcs de los 
institutos de Seguridad Social o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro s1.-gún lo 
ddcrmino esta, informactón relativa a cada trabajador en la forma y con la pcriodici~ que al efecto 
establel.Ca la cilllda comisión 

J. Hacer los descuentos a sus trabajadores '-'11 sus snlarios, conforme a lo previsto en los arts '17 y 110 
LFT. que se desunen al pago de abonos para cubnr pr1.'Stamos otorgados por el lnstttuto v a la 
administración. operación y mantenimiento de los conjuntos habitacíonalcs, a.~í como enterar el importe 
de dichos descuentos en la fom1a y tém1111os que cstabk.'Cl:n esta Lcv y sus reglamentos. 

A fin de que las instituciones de crédito y cnti~cs financieras puedan md1vtduali1A1rsc dichos 
d~'SCucntos, los patrones deberán proporcionarles directamente o a tra\és de los lnst1111los de Segun~ 
Social o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el R~1110 s~-gún lo determine esta, 
mformación relativa a cada traba¡ador con la forma y periodicidad que al efecto establezca la citada 



conus1ón (Art. 291.lNt'ONAVIT) 

Para 1;1 111scnpcion de los patrones y de los trabajadores en el Instituto, se tom:min como hase 
los patrones fiscales, en los tcmunos que fije el 111strnc11vo que al efecto expida el Consejo de 
Adnumstración Dicho 111struct1vo s~ñalará la forma en que los patrones se inscriban e mscribir a sus 
trabajadores, y determinará los avisos que deban darse sobre altas y bajas de los trabajadores, ~ 
determinará los avisos que deban darse sobre altas y bajas de los trab;tjadores. las modificaciones de 
salarios y demás datos necesarios al Instituto para el cumplimiento de: sus fines. (Art. J 1 
L.INFONA vrn. 

Los patrones efcctuanu1 las entregas de los descuentos a que se refiere el Art 29. en 1;1 

Institución de crétlito o entidad financiera autorilada de su elección 

El Instituto podrá ~'111itir y modificar liquidaciones para el cobro de: las aportaciones y 
descuentos a que se refiere el art. 29 estas liquidaciones podrán ser emitida.~ conjuntruncntc con las 
liquidaciones del seguro de retiro y modificadas por el personal que realice la notificación de estas 
últimas, previo convenio de coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Instituto recibirá el pago de las aportaciones y descuentos a que se refiere el art. 29, 
sujetandose a las disposiciones que al respecto emite la Comisión Nacional de Sistema de Ahorro para el 
Retiro. (Art. J!I UNFONAVIT) 

Los recursos del instituto se destinarán: 

1) Al otorgamiento de crédito a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a su favor 
en el Instituto. El importe de estos créditos deberán aplicarse: 

a) A la adquisición en propiedad de habitaciones, 

b) A la construcción, reparación, ampliación o mejoras, de habitaciones. y 

e) Al pago de pasivos, adquiridos por cualquiera de los conceptos anteriores. 

2) Al financianücnto de la construcción de conjunto de lmbuaciones para ser adquiridas por los 
trabajadores, mcdiruue créditos que los otorgue el instituto. 

3) Al pago de capital e intereses de la subcut.11ta de vivienda de los trabajadores t.11 los términos de Ley; 
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4) :\ cubnr los gastos tk admm1,1racwn. np.:1.ic1on) 11gilanc1a Jd 111st1t111<1 

5) A la 1n1crs1ó11de11111111cblcs dcsllnados a sus ofic111a• .. 1 de mucbks c,tnct.uncllk 111:cc,ar10:i parad 
curnphrn1ento de >us h1cncs 

6) A las demás erogac1011,:s rclac1011adas con su objeto 

El saldo de los créditos otorgados a los trabajadores a que se refiere la fracción 1 del art ·12. se 
revisara e.ad.a vez que se modifiquen los salanos mínimos. 111crc111cnt;uidosc en la nusrna proporción en 
que aumcnt11 el salario mimrno g~'Ticral que ngc en el D F 

Así mismo, los créditos citado devengarán mtcrcscs sobre el saldo ajustado de los m1s111<is a J.1 
tasa que dctcrrnme el Coi1scJO de Adnumstración Dicha ta.'a no sc1á menor del ·l"o anual sobre saldos 
insolutos 

Los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de JO años (Art. 44 1.1 N FON:\ Vl'I') 

4. 7.4. lntearatión del Salario 

CONCF.P'fO SI INTEGRA NOINTl.:GRA 

l.· HORAS EXTRAS El tiempo extra preslado en forma El tiempo extra 
fija o pcrmani:ntc, ya este pactado eventual, ocasional 
por escrito o se labore de hecho por derivado de 
el trabajador. circunstancias 

excepcionales e 
imprevisibles 

------

'" 



J.. AUMENT ACION Y 
llABIT ACION 

4.· DESP~:NSAS 

-Cuando la aportación pcrnMhca sea 
cxclus1vamcnh; patronal 

-Cuando el deposito rcalmuto por el 
patrón sea ma) or al efectuado por el 
trabajador; en este supuesto, se 
integra solamente la cantidad 
cxccdcnle respecto a la aportación 
del trabajador 

-En los casos los que el trabajador 
pueda efcctilar retiros del fondo de 
ahorro por más de dos veces al afio, 
y sm importar que la aportación del 
patrón sea menor o igual a la del 
trabajador. Salvo que los rcl1ros 
sean a titulo de prestamos 
debidamente documentados. 

En los supuestos siguientes: 

-Cuando sean gratuitas. 

-Cuando por cada una de estas, el 
trabajador pague hasta 19% del 
SMGF Porcentaje de incremento, 
tanto la alimentación y habitación 
por las qui; el trabajador no hace 
pago alguno, como aquellas por las 
que entrega hasta un 19% del SMG 
julidicamcntc son reputadas por i.:I 
IMSS como gratuitas; como no 
onerosas. En tal virtud, los 
porcentajes de incri.:mcnlo son; 

-Por un alimento 8.33% -Por dos 
alimentos 16.33%-Por tres 
alimentos 25%-Por habitación 25~;, 

Cu;u1do el monlo de las despensas 
exceda del 40% del SMGDF, sin 
importar si se otorga en efectivo. en 
especie o vales. 

Cuando la aportacion 
patronal s.:a de 1111 

monto igual o mfcnor a 
la rcah1ada por el 
trabajador, siempre que 
éste pueda cfcctúar 
máximo dos retiros al 
<U1o 

La alin11:11tación y 
habitación conceptuadas 
jurídicamente como 
honcrosa, es decir, 
cuando el trabajador 
cubre por ca1fa una de 
ellas 20% o más del 
SMGDF. 

Las despensas en 
efectivo, en especie o 
vaks cuyo monto sea de 
hasta el 40% del 
SMGDF 
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------------·-·-=--------=-----·-_·· -------_-------~~f-~ ~--------~---------

5.- PREMIOS POR Cuando el importe de lus prrn11us Cuando su impmtc no 
ASISTENCIA por as1stcnc1a rcba.,cn d IO"., del 

1 

rcbasl!. o sea de hasta 
salano integro o salano base 1k l<l'l·., del salario 

'-------~-------+-~co~t~•za~c~·io~n~(>=-\a~no::...::dc~·l~S~~~1(~i[~)f~)----~-+-------~i 

1------------~-f-------------r-->--------~ Cuando el unportc de estos prcmtus Cuando el monto de 6.· PREMIOS POR 
PUNTUALIDAD sea <k: 11 % o más del sala no mtcgro estos premios sea de 

o salano base <k: coltzactón. hasta 10% del salario 
base de coti1.acíi>n o 
intcuro _________ __,,__,__ _____________ .. t--~=.:..::...------1 

7.- CAPACITACION Y 
BECAS 

·En caso de que constituyan 
prestaciones fijas y constantes, en 
efectivo, entregadas individualmente 
a cada trabajador, y previamente 
conocidas (sin importar que sc:ui 
deducibles para la 1.ey del ISR) 

·El otorgamiento de una cantidad 
fija a los trabajadores bajo el rubro 
general de "previsión social". 

Cuando la Pre~isión 

Social se rcahcc por 
conducto de los 
sindicatos 

-Los fondos para planes 
de pensiones 
establecidos por el 
patrón o derivados de un 
contrato col~'Ctivo que 
reúnan los requisitos de 
la SHCP 

-Las cantidades quu se 
entreguen al trabajador 
bajo la condición de que 
se realicen los supuestos 
previstos 
contractualmente, 
ejemplo: hospitalización, 
rccmbo lso de gastos 
médicos, etc. 

-Las cantidades 
aportadas por la 
~'lllprcsa para la 
rcalimción de 
actividades gcncrnlcs, no 
personalizadas de 
Previsión Social por 
ejemplo: w1 concierto o 
espcctaculo para los 
uabaiadores 
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8.- CAlllTIDADES PARA 
FINES SO('IAU:S O 
PREVISIOlll SOCIAL 

cuand,l n:un;ui los 
rcq1w.1tos de dcdu.:1b1ltdad 
cstablcc1dos en LISR su 

·-----··-·-·---·-··>--t----------"·--
9.-PROPINAS Si integra en todos los casos, 

subordinado esto sólo a un problema 

-------------·· _ de pmcba ---------

4. 7.5 Jurisprudencia 

DESCUENTOS NO RETENIDOS O ENTERADOS A FAVOR DEL INFONAVIT.- SU DEBIDA 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.· Para que las liquidac1oncs a cargo de un contnbuycntc en 
las que se d~1crminan aportaciones patronales omitidas y de los descuentos no Mcmdos o enterados a 
favor del INFONAVIT; ~'11 los que para su obtención se aplica el procedimiento establecido por el art. 
57 del Código Fiscal de la Federación, se encuentren debidamente fundadas y motivadas, es necesario 
que se le den a conocer al afectado con la emisión de las mismas, los salarios mínimos que le sirvieron 
de base a la autoridad para obtener el monto de los créditos determinados, para que así el contribuyente 
esté en posibilidades de comprobar si las cantidades que por ese motivo se le cobran, son las procedentes 
después de aplicar el procedimiento en comento, partiendo del salario mínimo vigente en el ejercicio 
liquidado y, cumplir asi, con lo dispuesto por los arts. 16 constitucional y 38 fracc. 111 del Códígo Fisc.11 
de la federación. 

(Tesis aprobada en sesión de 10 de Mayo de 1994 de acuerdo al Tribunal Fiscal de la Federación) 

4.7.6 Cuadro comparativo 

Comparación entre la LINFONAVIT,LSS y LISR en materia del FONDO DE AllORRO 

L. IN..ONAVIT 1" .. s.s. U.S.R. 

·No existe limite alguno en la ·No existe limilc alguno en la -Que el monto de las 
cantidad que pueda ahorrarse" cantidad que pueda ahorrarse. aportaciones no exceda 

del 13% de los salarios 
de cada trabajador 
incluyendo los 
empicados de confian1.a 



-La pcr1od1rnfad de aburro se 
mlcgrc P••r 1kpos11u de 
.;a1111d.1J scm.u1ana u 
mensual 
-----~---~--------------

-L1 pcn1xhc1dad de ahorro se 
111lq5rc por dcpósllo de c;1111tdad 
scmanan.1. qu1111:cnal n mensual 

·E; rcqu1ill;-;-nd1s·p~~~ahl~ -- ·E;---~l~~-~~~----;~J;~¡;,~sahÍ~-~7~ 
que existan como dcposuantcs existan como dcposllantcs al fondo 
al fondo de ahorro traha¡ador de ahorro trabajador y empresa 
y empresa 

--------------->---+--------------

-No exige rnmo 
r<:qu1s1lo para el ah1H'fO 

la pcrnxhctdad de 
;IJ.10_!!.J_i:Joncs _____ _ 

-Bast¡1 que exista la 
aportación patronal, no 
importando qnc ex 1sta o 
no aportaciones del 
trabajador ____ , 

+--+----------------1--11-----------1 
-No ci¡1stc hmllantc al número -El ahorro puede ser retirado más de 
de rcltros 2 \Cces al a11o. 

4.8. LSAR. 

4.8.1. Antecedentes 

-Podril retirarse el fondo 
Je ahorro una vez por 
;u'\o o hasta el tfonmo de 
la relación laboral. 

Se cstablcdo en la República de Chile en 1980 un sisrcma de previsión social, a través de un 
decreto de ley, origi111111do el "sistema privado de pensiones". 

En México, el plan de desarrollo 1989-1994, establece c¡ue el objeti~o ni.'is amplio de la politica 
de asistencia y seguridad social pretende la protección a todos los mexicanos brindando servicios y 
prestaciones oportunas, eficaces, equitativos y humanitarios que ayuden al mejoramiento de sus 
condiciones de bienestar social. 

Dentro de los ob¡etivos de política económica y social el fomento de ahorro interno para la 
inversión ) el refuerzo de las medidas necesarias para que los trabajadores puedan mejorar su situación 
económica al momento de su retiro 

Se considera crear de m;mcra complementaria un Sistema para el Retiro con la finalid;ul de 
aumentar los recursos a dispos1c1ó11 de los trabajadores al momento de su retiro, para su cmnplinucnto 
se pitblíca en abril de 1992 la LSAR 

4.8. 2 Generalidades 

OBJETO: Pro\ccr un nivel de subsistencia cconónuca y decorosa para los trahaiadorcs al momento de 
retirarse de la actt~idad laboral 



Sli.JETO: 1 ll'- palroncs qu.: tengan trahaJadm.;s a su s.:n 1c10 

BASE: El salano diano mtcgroulo 

TASA: 2% 

4.8.3. Artlculos sobre Previsión Social 

Los patrones cstiu1 obligados a enterar al IMSS el 1111portc de las cuot;Ls corrcspuml1cntcs al 
ramo de retiro, me<füu1tc la conslltuc1ón de depósitos de dmcro en favor d..: cada trabajador (Art. 
183-AJ 

Las cuotas serán por el importe cquívalcntc al 2% del salario has.: de coti1;1c1ón del trabajador 
(Art. 183-0) 

Los patrones cstan\n obligados a cubrir las cuotas, mediante la entrega de los recursos 
correspondícntcs en instituciones de crédito u otras entidades linancíeras autori1.ados por la Comisión 
Nacional del Sístema de Ahorro para el R~1iro, para su abono en la subcuenta del seguro de retíro de las 
cuentas individuales del sistema de ahorro para el Miro abiertas a nombres de los trabajadorcs. A fin d.: 
que las instituciones o entidades mencionadas puedan individualizar dichas cuota.~. los patrones deberán 
proporcionarles, directamente a travcs de los institutos de seguridad social o de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro según lo determine ésta, información relativa a cada trabajador, en 
la fonna y con la períodicidad que al efecto establezca la propia Comisión. El patrón deberá entregar a 
la representación sindical una relación de las aportaciones hechas en favor de sus agremiados. Llis 
cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro, cuando corresponda, tener dos subcuentas: la 
del seguro de retiro y la del Fondo Nacional de la Vivienda. La documentación y demás caractcrlsticas 
de estas cuentas, se sujetará a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión del Sistema 
de Ahorro para el Retiro. 

El patrón debcra llevar a cabo la apertura de la cuenta md1vidual del sístema de ahorro para el 
Miro del trabajador en la o las instituciones de créditos o entidad autorizada que elija el primero, dentro 
de las que tengan oficinas en la plaza o de no haberla, en la población más cercana. El trab;1¡ador no 
deberá tener más de una cuenta de ahorro para el retiro. (Art. 183-C). 

El entero dll las cuotas se acreditará mediante la entrega que los patrones habrán de efectuar a 
cada uno de sus trabajadores, del comprobante expendido por la institución de crédíto o entidad 
tinancíera en la que el patrón haya entcrndo las cuotas citadas, el que tendrá las caractcristícas que 
señale la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, mcdíantc la cxpcdíción de 
d1spos1ciones de carácter general 
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Las 1nst1tuc1uncs de crcd1to o entidades fi11;mc1cras t¡uc reciban l;L~ cuotas de los patrones. 
dd1..:ra11 proporcionar a éstos. comprobantes 11uhv1dualcs a nombre de cada trabajador dentro de un 
plaLO de 30 días naturales. wntando a partir de la fed1;1 en que reciban las cuotas ella.las Los patrones 
c>tarai1 obligados a .;ntrcgarlcs a sus trabajadores dichos comprobantes junto con el ultuno pago de 
suddo de los meses de febrero, abnl, jumo. agosto, octubre y d1c1cmbrc de cada año. (Art. 183.E). 

Las cuotas que reciban las instituciones de crédito, u otras cnlldilllcs financieras auturi1.1das 
operadoras de las cuentas ind1v1duales, deberán ser depositada, a más tardar el cuarto día hábil bancario 
mmcd1ato siguiente al de su recepción, en la cuenta que el Banco de México le lleve al IMSS. El propio 
Banco de México, actuando por cuenta del msliluto, dcbcra invertir dichos recursos en crcduos a cargo 
del Gobierno Federal 

El saldo de dichos crét111os al lin de cada mes, se ajustará en una cantidad igual a la resultante 
de aplicar al saldo promedio diario m~'tlsual de Jos propios créditos, la variación porcentual del "INPC" 
publicado por el Bai1co de México, correspondiente al mes inmcd1ato anterior al de ajuste. 

Los crcditos a que se refiere el presente articulo causarán interés a una tasa no inferior al 2% anual, 
pagaderos mensualmente mediante su reinversión en las respectivas cuentas. El cálculo de estos interese 
se hará sobre el saldo promedio diario mensual de los propios créditos, ajustado siguiendo el mismo 
procedimiento previsto en el párrafo anterior. 

La tasa citada será determinada por la SHCP, cuando menos trimestralmente, en función de los 
rendimientos en términos reales de Jos valores a largo plazo que circulen en el mercado, emitidos por el 
Gobierno federal o en su defecto, por emisore.~ de la rn.1s alta calidad crediticia 

Cuando la institución o entidad de las cuotas no sea la que lleva la cuenta 111dtvidual de que se 
trate, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro par.1 el Retiro mediante disposiciones de carácter 
general, podrá distribuir entre la institución o entidad receptora y la operadora los beneficios que se 
deriven de manejar dichas cuotas (Art.183-1). 

El saldo de las subcuentas del seguro de retiro se sujetará y devengará intereses en los nusmos 
tcmunos y condiciones previstos para los créditos a que se refiere el art. anterior. Dichos mtcrescs se 
causarán a más tardar a partir del cuarto día hábil bancario inmdiato siguiente a aquél en que las 
inst1tuc1oncs de crédito u otras entidades que lleven las cuenta.~ individuales reciban las cuotas: para 
abono de las cuentas respectivas, y serán pagaderas mediante su reinversión en las propias cuentas. Las 
111sutucioncs o entidades que lleven las cuentas podrán cargar mensualmente a las subcucntas del seguro 
de retiro. la Com1s1on Nacional del Sistema de Ahorro parn el Rcuro. La tasa de interés pagadera al 
trabajador. una vez descontada la mencionada com1S1ón no deberá ser mfcrior a la mimma señalada en el 
tercer parrafo ucl art. 183·1. (Art.ISJ.J). 
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El trabaJ•idor tcndri1 derecho ¡¡ solicu;ir a la 111slitucmn de crcd1to o cn11J.1d auton1;iJ.1 la 
transferencia de parte o la totalidad de los fundos de la subcucnta del seguro dc retiro d..: su cuenta 
md1v1dual, a sociedades de 10\crs1on admi111stradas por 111s11tuc1oncs de crédito. casas de bolsa. 
mst11uc10ncs de seguros o soc11.idadcs operadoras 

Sm per¡uic10 de lo ;u1tenor, el patrón deberá continuar cntrcg;u1do las cuotas rcspcclivas en la 
institución de crédito, o 1.mudad autonzaJa d.: su ckcc1ón, para abono en la subcucuta del seguro d..i 
retiro del traba¡ador {Art. 18J-M). 

4.8.4. Cuadro sinóptico [ .•. base 
Apo1bc1on11$ • 
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CAPITULO V U l'RKVISION SOCIAi. t:N LA Lt:Y l>KL l.S.R 

5.1 Generalidades. 

La L.ISR considera y grava como 

1) Objc..'lo del impuesto: los ingresos ya sea en especie o en crédito, que modifiquen el patrunomu del 
causante y que provengan de productos del capital, del trabajo o de la combinación de ambos 

2) Los sujetos al impuesto son las personas fisicas y murales que se dcd11¡ucn a actividades imlustnales, 
comerciales, agricolas, ganadera.~ o de pesca. 

Formando parte de las deducciones autunzadas aparecen los gastos de previsión socml eman.111 
de la fracción XII Art. 24 de la L.ISR, dichos gastos pueden estar dcstmados a: jubilacmncs, 
fall~imicntos, invalidez, servicios médicos y hospitaJarios, subsidios por incapacidad, becas 
educacionales para los trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, guardería.~ infantiles y activi11a<lcs 
culturales y deportivas y a otras de naturaleza análoga, las cuales están exceptuadas del pago del 
gravamen; siempre y cuando no rebasen los limites establecidos en el Art. 17 de la LISR, el cual 
analiwemos más adelante 

Siendo cw prestaciones deducibles para el patrón contribuyente para los efectos del pago del 
impuesto a su cargo, de acuerdo a la fracción XII del Art 24 de LISR, siempre que se cumplan 
determinados requisitos y se respeten las limitaciones que consigna el propio ordenamiento. 

Los requisitos que debc..'11 cumplirse de acuerdo a dicha Ley y a su reglamento son: 
(Art. 19 y 20 IUSR) 

I •• Que so proporcionc..'11 en forma gc..'lleral. 

2.· Que se den a todos los trabajadores sobre las mismas bases, excepto que se trate de: 

A)Plancs de Previsión Social a favor de empicados Je confianza y de los demás trabajadores, los cuaks 
podrán contener beneficios difcrL'lltcs para unos y otros. 

B)Plancs para trabajadores de una misma empresa en la 11uc existan vanos smd1catos en tal caso los 
beneficios convenidos con cada sindicato podrán no ser igualL'S. 

C)Pcrsonal sometido a su riesgo sensiblemente ma} or que el resto de los trabajadores. en tal caso la 
naturalc1..a del riesgo debe de ser de acuerdo con la del hl;neficio y éste, ser con independencia de que se 
trate de empicados de confian1.a o do los demás trabajadores. 



D)Pcrson.11 que labnrc en cstabb:1m1.:n1os ubicados en d c>lrat1JL'm. los cuaks ¡x1drá11 tener bcnctic10~ 
d1 !i:rcntc1 por 11ª" 

3.- l)u,· tralamlosc <k pl;u1cs de sq¡urus de ;ida ;olo se a.1.:gure a los trahapdor.:s ( ~lonto \ 
lknclil:10) Art. 2J IUSR, 77 Frac. XXII l.ISR, IJ6 Frac. VI l.ISR Y H Frac. XIII LISR. 

A) Umct'ic101 - <)u.: se d~ctucn en rdac1on con traba1adorc1 dd con1nbu\c11h: ) . en su .:aso. wn d 
CÓn)ugc o la persona con qmcn viva en concub111;110 o con lns asccnd1cntcs o dcsccud1cmcs cuan.lo 
dependan C1:onónucarnc111c del trabajador. 111clu10 cuando tengan parentesco .:1111. a.1i como los menores 
de edad que 'l:\11sfac1.:nd<1 d rc,1u1,1to de dcpcndcnc1a cci1no1111<:a 110 ·;era nc,cs.tna la dcpcmknwl 
económica Art. 23 Fracc. 11 lt!Slt 

8) Segur~)5 o f'1an1.as - Que los pagos de primas pnr seguros o füm1,\s se hagan conforme a las leyes de 
la materia } corrcspond.m a conc.:plos que .;;ta Ley >c1iala como dcduc1bks o qu.: en otras Lc)cs se 
cst:1blclca la ohhgación de contralarlos \ s1cmpr<' que tratándose de seguros durante la l'lgcnc1a de la 
polim no se otorguen prcst:unos por p:u1c ,k la as.:guradora, a persona alguna, con garnntía de l.1s 
sumas asegurad.is, de las pnmas pagad;1s o r.:scnas matcmútlcas .\rt. U6 Frac. VII L.ISI{ y 24 Frac. 
XIII USR. 

q Pagos de aseguradoras - Las cantidades que paguen las i11st1tucmncs de '"gurus :1 los asegurados ) 
por beneficios cuando ocurre el riesgo amparado por las pohz.as contratadas, así como las que por 
dividendos, intereses o por la tcmunac1ón del contrato del seguro o valor de rescate del nusmo se 
entreguen a quien contrató el seguro o a sus bcncficianos en caso de fallC1;unicnto del ar.cgura1fa, 
siempre que no se trate de scgmos relacionados con bienes de acmo lijo Art. 77 Frac. XXII USR 

4.-Los planes de Previsión Social deberán constar por cscnto, indicando la lecha a partir de la cual se 
inicie cada plan y se dará a conocer al personal dentro del mes s1gu1.:11te a dicho micio 

l.kntro del concepto rcmuncrac1ón al trabajo personal, qucdrut mclmd.as las ccntraprcst.ac1oncs 
que se c111rcg11cn al trabajador, indc¡x.'ftdicntcmcnte con el nombre con el que se las designe, ya sea 
ordinarias o cxtraordinartas, quedando asi incluidas las comisiones, premios, grat1íicacwncs, 
participación en las utilidades, 1.'lc. Art. 48 LISR. 

5.2 Articulas sobre la Previsión Social. 

Los artículos de la LISR rcfrrrnr.:s a las prcst.adoncs de Previsión Social son los s1g11kntcs 

A) Es obligncwn d1rC1:ta del patron el otorgar las s1gu1cntcs prestaciones a los trabajadores 

Las prestaciones disuntas dd sal~no que reciban los trabajadores dd salario mínimo general 
para una o \anas áreas g1.'0graficas. calculadas sobre la base de dicho salano, cuando no cxcc<lan de los 



minm10s señalados ¡Klr la lcg1slac1ón laboral, así como las rcmuncracmncs por concepto de ucmpo 
cxtraordmario o prestación de scrvtcms que se realice en los d1as de dcsc;u1so sm disfrutar de otros en 
sustnuc1ón, hasta el linutc establecido en la lcg1slac1ón laboral que ¡J1:rc1ban dichos trabajadores 
Tratandosc Je los dcmas trabajadores, el 50% de la remuneración es por concepto de tiempo 
ex1raordmar10 o de la prestación de serv1c1os que se realice en los días de descanso sm disfrutar de otros 
en sustitución, que no exclXla el límite previsto en la legislación lalx>ral y sm que esta exención cxccd.1 
del equivalente de 5 veces el salario mínimo general del área geográfica del trabajador por cada semana 
de servicio.frac. 1 ART. 77 LISR. 

Indemnizaciones • Prestaciones a que tienen derecho los trabajadores por las siguientes 
circunstancias 

a) lndcmnizacwnes por rescisión de la relación de trabajo. 
b) Indemnizaciones por terminación de la relación de trabajo. 
e) Indemnizaciones por sus¡x:nsión de la.~ relaciones de trabajo. 
d) Indemnizaciones por riesgo de trabajo. 
e) Indemnizaciones por insumisión al arbitmjc. 

Los provenientes de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos por las 
empresas cuando reúnan los requisitos de deducibilidad del Título 11 o, en su caso, de este Titulo. Por los 
ingresos a que se refiere el Articulo 78-A cuando se trate de prestamos concedidos de manera general a 
los trabajadores sindicaliz.ados comprendidos en los Apartados A y B del Artículo 123 constitucional, 
incluyendo a los trabajadores al servicio de los E.stados y de los Municipios ... Frac. VIII ART. 77 LISR. 

La cuota de seguridad social de los trabajadores pagada por los patrones.Frac. lX ART. 77 
LISR. 

Prima de antigüedad los que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación 
laboral, en el momento de su separación, por con<X.'Pto de primas de antigüedad, retiro e ind~'lllni.zacioncs 
u otros pagos. ART. 77 Frac. X LISR. 

Las gratificaciones que reciban los tmbajador~-s de sus patrones, durante un año de calendario, 
hasta el equivalente del salario mínimo general del arca geográfica del trabajador clcvrulo a 30 dias, 
cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general. ART. 77 Frac. XI LISR. 

Pnma vacacional.· Obligación del patrón de conceder al trabajador unos d1a~ para recrearse y 
salir de la rutina. 

Las primas vacacionales que otorguen los patrones durante el aiio d~ calendario a sus 

71 



trabajadores en forma general > la part1c1pamm de los tr.1ba}1dorcs en l;l'i util1dadcs de las cmprcs;is. 
hasta por el cqu1valcntc a 15 dias de sahrno mínuno general del área geográfica del trabajador, por cada 
uno de los conccpros señalados ART. 77 Frar. XI LISR. 

Pnma domm1cal. • Derecho del trabajador a descansar un día a la scman;¡ preferentemente siendo 
el dla dommgo. 

Tratándose de primas dominicales hasta por el C{jlllValcntc de un salano mlnm10 general del área 
geográfica del trabajador por cada donungo que se labore 

Por el excedente de los ingresos a que se refiere esta frac;;ión se pagnrá el unpuesto en los tcrmmos 
de este Título Frac. XI ART. 77 LISR. 

Los percibidos para gastos de representación y viáticos, cuando sean efectivamente erogados en 
servicio del patrón y se compruebe esta circunstancia con documentación de terceros que reúna los 
requisitos fiscales f'racc. Xlll ART. 77 LISR. 

B) Son pr1.'Staciones otorgadas por algunas instituciones a los trabajadores en base a las aportaciones 
rcali7,adas por el patrón. 

las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las pensiones vitalicias u otras formas 
de retiro, provenientes de las subcucnta.~ del seguro de retiro en los ténninos de la LSS y las 
provenientes de las cuentas individuales de ahorro abiertas en los términos de la LISSSTE, en los casos 
de invalidez, incapacidad, ccsantla, vejez, retiro y muerte; cuyo monto diario no exceda de nueve veces 
el salario mínimo general del área geográfica del wntribuycntc. Por el excedente se pagar el impuesto 
en los tém1inos de este Titulo Frac. lll ART. 77 LISR. 

Las prestaciones de seguridad social que otorgen las instiluciones públicas. ART. 77 •'rae. V 
LISR. 

Los percibidos con motivo de subsidio por incapacidad, becas cducac1onales para los 
trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas. y otras prestaciones 
de Previsión Social de naturaleza análoga, que se concetlan de manera general, de acuerdo con las l~'YeS 
o por contratos de trabajo. Frac. VI ART. 77 LISR. 

Habitación.· Lugar cómodo e higiénico el cual el patrón esta obligado a proporcionar a sus 
trabajadores, siempre y cuando éstos sean más de 100. 
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La entrega de los depósitos cons11tu1dos en d l~FUNA Vil o en los demás 111slllutos de 
seguridad social, en tcrm1nos de Ley, asi como las ca.~as-hab1tac1ón proporcionadas a lns trah•11adorcs. 
inclusive por las empresas cuando s.: rcún;m los rcq111s11os de dcduc1h1hd¡¡d del !'nulo 11. o en su caso, de 
ese Titulo Frac. VII ART. 77 LISR. 

Pnma de antigucdad, los obtenidos por personas que han estado su1etas a una rclac1ón laboral 
con cargo a las subcwntas del seguro de Miro abiertas en los tém1inos de la L.SS y los que obtengan los 
trabajadores al $Crvic10 del Estado con cargo a las cuentas individuales de ahorro, en los ténninos de l.1 
LJSSSTE, hasta por el equivalente a noventa veces el salario mínimo general del área ge<1graticn del 
contribuyente por cada año de servicio o de contribución en el caso de las subcucntas del seguro de 
l'l:tiro o cuentaS individuales de ahorro. Los años de servicio scran los que se hubieran considerado para 
el cálculo de los conceptos mencionados Toda fracción de más de seis meses se considerar un año 
corpplcto. Por el excedente se pagar el impuesto en los témünos de este Titulo. Art. 77 hace. X LISR. 

5.3 CUADRO SINOP'rtCO 

CONCEPTO LIMITE EXENCION ft'UNDAMEN'fO 

Tiempo extra. 
·De trabajadores con salario Total sin rebasar los máximos de Art. 77 Fracc. 1 
mlnimo 11cneral. la LFT (9 horas a la semana). ---
·De trabajadores con más del SMG. 50% Sin exceder de lo que Art. 77 Fracc. 11 

indica la LFThasta 5 vcccs el 
SMG por cada semana de 
trabaio. 

·De trabajadores con mas del SMG 50% sin excccdcr de lo que Art. 77 Fracc X 1 
indica la LFT hasta 5 veces el 
SMG por cada semana de 
trabaio. 

1-- -·-----------
-- ,___ -------

lndcmnizacmncs por riesgo o Total Art. 77 Fracc. 111 
cnfcm1cdadcs que se concedan de 
acuerdo con las leyes o contratos de 
trabajo. --- - ·----~~----

---- --
.,_, ________ 

JubiL1Cioncs, pensiones, haberes de 9 ~cces el SMG Art 77 Fra¡;c 111 
retiro )' pensiones vitalicias u otra 
forma de retiro proveniente del 
SAR. --
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··---- ··~·· ----~~~~----··-- -·~·- -

Reembolso de gastos 111éd1cus, Total Art 77 trace IV 
dentales, hos¡utalarios ~ de funeral 
otorgados de 111ai1cra general de 
acuerdo con las lc}cs y contratos de 

trabajo ---------- - -·--- ,____ --------·-
--~-------~--- - --------~-~-· 

Prestaciones de scguri1~1d social que Total Art 77 Fracc V 
otonn1cn las instituciones públicas. 

,__. .. ---------·~··- •·-- -~··---·-----·--·-
Subsidio por mcapac1dad, becas -Total cwmdo el salario y hL~ Art 77 Fracc VI 11l11mo 
cducac1onales para los trabajadores prestaciones de Previsión Social párrafo 
a sus hiios, guarderías, actividades no rebasen 7 SMG anual 
culturales y recreativas y otras -C'uando se rebasen de los 1 
prestaciones de previsión social de SMG sólo se cxccntará 1 SMG 
naturalcm análo1m. elevado al ailo. --- - --------·------r-- ------------·-~--·-·-

Entrega de depósito en el Total Art 77 Fracc. VII 
INFONAVIT y cnrrcga de casas 
habitacionales. 

Prestamos a trabajadores Total cuando los ingresos del Art. 77 Fracc. VIII 
sindicaliz.ados. trabajador en el año anterior no 

hayan sido más de 1 SMG del 
área gcognifica y el prestanto no 
sea mayor a un salario mensual 
en el ejercicio y el plaz.o sea de 3 
meses rru\ximo. 

Cajas o fondos de ahorro. Total cuando cumpla los Art. 77 Fracc. VIII 
roouisitos de deducibilidad. 

Cuotas de seguridad social a los Total Art. 77 F racc IX 
trabajadores pagadas por los 
patrones. 

Primas de antigüedad, retiro, 90 SMO por cada año de Art 77 Fracc X 
indenutizacioncs u otros pagos por servicio o contribución del SAR. 
scpwación incluyendo a los que se 
pagan ccn cargo a cuotas del SAR. 

Gratiticac1oncs: 
·Anuales 30 dias de SMG Art. 71 Fracc XI 



·-- ------~--- ----· 
• S1 laboro menos de un a1lo Es proporc1u11al a los d1as 

l.11lorados 
·--·------ -- t- t-- --- ------· -- ----

t--------------1-+---------·---- -!-----·----------· 
Pnma dominical 1 SMO drano por cada dom111go 

laborado. !-------------+--+-----

Gastos de prcs~iitación viahcos 

5.4 JURISPRUDENCIAS. 

Total c11;111do sean cfcctil'amcntc 
erogados al servicio del patrón y 
se comprucllc con 
documcnrac1ónde terceros que 
rcúnare< uisitos fiscales 

Art. 77 Fracc 

Art. 77 Fracc X 111 

!)GASTOS DE PREVISION SOCIAL.· LOS DESCUENTOS DEL PRECIO DE DESPENSA 
VENDIDAS A LOS TRABAJADORES SON DEDUCIBLES PARA EFECTOS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA.· De conformidad con lo dispuesto por el Articulo 24, Fracción XII, 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en el año de 1981, los gastos de previsión social 
~'llunciados en la fracción de referencia, son deducibles para una en1prcsa para efectos de la 
determinación del ingreso gravable, siempre y cuando dichas prestaciones se otorguen en forma general 
en beneficio de los trabajadores. Por lo tanto, pueden deducirse gastos efectuados por prestaciones en 
beneficio general para los trabajadores, como es el caso de venta de despensas con descuentos, pues 
dichas prestaciones corresponden al próposito de previsión social previsto en la ley. 

(Revisión No 140/87.· Resucita en sesi~n de 8 de febrero de 1989 de acuerdo al Tribunal fiscal de la 
Federación) 

l)GASTOS DE PREVISION SOCIAL ANALOGOS.-NO LO SON, LOS REALIZADOS POR UNA 
EMPRESA CON MOllVO DE UNA CENA NAVIDEÑA, RIFAS Y REGALOS EN FAVOR DE 
LOS TRABAJADORES DE LA MISMA· Del contenido del artículo 24 fracción XII de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, se desprende cuales son los gastos de previsión social que pueden ser 
dcducibl~'S. scñalandose en tal dispositi\'o aquellos de naturalem análoga; por lo tanto. si un 
contribu}entc realiza gastos relativos a una cena anual, rifas y regalos a sus trabajadores, no resulta 
proccJcntc su deducción, ya que por su propia naturaleza dichos gastos no son aquellos que tengan una 
finalidad de proporcionar un bienestar para los trabajadores o sus familias, procurando con ello un 
mejor nhcl de vida. como en todo caso lo son los gastos de previsión social que establece el numcml en 
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éOíllClll•J 

(lu1C10 No 8361').l - Scnlcncia de fecha JO de maHJ de 1 <¡<¡.¡ Je acuerdo al Tnhunal fiscal de la 
Fcdcrac1011) 

J)GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES. LO CONSTITUYEN LAS AYUDAS 
SINDICALES Y LOS GASTOS PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA Y EL DEPORTE.· Los 
gaslos efectuados por la empresa aclora por concepto de ayudas sindicales y de fomcnlo a la cultura y el 
deporte si reúnen las caracrcrislicas de ser indispensables en los ccm1inos del articulo 2·1 fracción XII de 
la Ley del Impuesto sobre la Rcnla, toda vez que las citadas erogaciones csl~n es1ablcc11fas en fomm 
general para los tr.tbajadorcs de la sociC4~1ll mercantil hoy demandanlc y derivan del Contrnto Colectivo 
celebrado por la actora y la Unión Nacional de la Industria Alimenticia, Rcfrcsqucra, Turística, 
Hotelera, Gastronómica, Sinularcs y Conexos de la República Mexicana. 

(Juicio No 368/94. • Sentencia del 28 de fobrcro de 1995 de acuerdo al Tribunal Fiscal de la Federación) 
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C\Plll 1.0 \1 L\ PL\Nt:AUON FINAMH:RA 

6.1 Antecedentes 

La Plan.:ae1011 f 111¡u1..:1cra llene sus anlcéctkntcs en la Adn11111s1rac1on hn;ui.:1.:ra ..¡uc es un.1 fase 
de la Admm1strac1on Gcncml. la .:ual se mtcgra por cuallo fünc1tmcs b;ts1c;L" adn11ni.m;u;1on ,i..: la 
producción, merC<lllotccma., recursos humanos y adm1111strac1on tin;u1ci.;ra 

l.a Admini.\tración General tiene por objetivos: 

1-0pumwu el patnmomo para mciorar l;i prcsrntanon ,1i: scr.1c1os. resultados. produC11\1dad. 
rentabilidad. etc 
2-Captar fondos ~ n;cursos por aportaciones para incrementar el c;1p1tal 50\:lal 
J..Captar fondos y recursos por pr1.-stamos de terceras personas va s.;;1 a corto. mediano o largo 
plazo 
4-Coordmación del capital de trabajo (Activo c1rcula.ntc ·Pasivo rncul;uuc ·" Cap1t.1l d.: Trabajo) 
5-Coordmación de 1mcrs1oncs como por ejemplo. maqumana. 111vcrs1oncs en valores y cd1lk10 
6-C oordinación de resultados aplicando la actividad coordmadora en opcraci11nes propias de cada 
1.mprcsa. 
7-Rccopilar, estudiar e interpretar los datos e mfom1ac1ón del futuro 
S. Recopilar, estudiar e mtcrprctar los datos e información del pasado 
9-Toma acertada de decisiones 
10.Para alcanzar las metas propucst.1S y fijada.~. 

Dclinic1ón ctimológ1ca de la palabra FINANZAS 

Del frailees linanccs, proviene de la palabra latina finauo y esta a su vez de la raiz linis que 
significa tcm1inar. acabar. o poner témüno mediante la extinción de la Qbhg•1ción o pago. por lo que 
financiar es paga o bien, la manera de obtener fondos así C-OlllQ su ~inplco. 

De ai;ucrdo al lnstnuto Mexicano de Cont.'ldores Públiws "f'inanLaS en las empresas es la 
plancac1011 de los recursos económicos para dcfimr y determinar cuales son las fuentes de dmcro más 
convenientes (baratas). para qu.: dichos recursos sean aplicados en forma óptuna., y así poder hacer 
frente a todos los compronusos cconómiC-OS. presentes ~ futuros, ciertos e imprevistos, que tenga la 
empresa, reduciendo nesgos, e mcrcmcnt.111do la rentabilidad (uulid;ufos de la empresa)" 

GcQrge Ter~ dcfini: "que las tinaiuas consisten en sumam.ar y usar dmcro. títulos de capital. 
créditos y fondos de cualquier clase que s.: 1.mplca.n en el func1onam1cnto de una empresa" 

Roberto W Johnson dice "finanLaS es d acto Je proporcionar medios de pago" 



Según el ln>tlluto Mexicano de Contadores Pubhcos define ;¡ la adn11111,trac1ón como un 
con1unto de princ1p1os. téc111cas y prácticas que pmrntcn d1r1g1r cualquier org;11111ac1011 soi:1.il. 
cs1ablcc1cndo sistemas rac1onalcs dc trabaJO que pcrnurcn alca111ar los ohJcli1os planteados por un poder 
central que toma dcc1s1oncs' 1 

El Instituto Mc,1cano de Contadores Púbhrns dice "que la Admuustr;i.:wn F111anc1<;ra es un 
con¡unto de elementos monctanos, nllltenaks 1 humanos que se aplican de manera óptima p.ira 
maximizar las ut1hdadcs de la empresa". 

La Administración fln11ncier11 puede dividirse en tres partes: 

11)Análisis financiero, que estudia y cvalua la situación económica de la empresa 
b)Plancación tinanc1cra, estucha y cvalua el futuro cwnómico <k la empresa 
c)Control financiero, que estudia y cvalua simultancmnentc el pasado, presente ~ fi1turo. para cno:ontrar 
y rL'lllcdiar las variaciones y alcruuar la~ metas y nbJct11os de la empresa. nwdiantc la torna d1.' 
decisiones 

Toda empresa ti<'llC el propósito de obtener el ma.~imo rendimiento sobre d capital in1crtido, a 
través de sus ll4.11vidadcs. 

Mientras más gmnde sea la magnitud de la empresa se hace más 111dispcnsablc d uso de hL'\ 
técnicas administrativas. 

Las empresas requieren de una buena plancación y rontrol para afrontar la competencia, las 
inovaciones tecnológicas y la intervención gubcmrunental; estas cL1pa.~ del promo administmtivo son 
indispensables para obtener el rendimiento sobre los recursos de la empresa. 

Exístim diversos criterios para distinguir y separar las etapas del proceso administrativo por lo 
que trataremos de unificarlos de la siguiente tnanera 

-Plancación, consiste <'ll la fijación de objetivos, la fommlac1ón de políticas de la sdccción de los 
mejores medios entre las alternativas posibles para logr.ir los objetivos señalados con los recursos de que 
dispone la empresa. 

-Organización, establctinli~i11o de la estructura 1wccsana para la sisternaU7.adón racional de los 
recursos, mediante la determinación de jerarquías, con el fin de rcal11.ar y simplificar las funciones de la 
entidad 

-Dirctción, la cjccucción de los planes de acuerdo con la estructura organizacional, m1.xhantc la guia de 
los esfuerzos del grupo social a través de la mot1vac1ón, la comunicación y la supervición. 
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-Control. es c1aluar) medir la .:1ccucc1011 de lo, pi.mes, wn el tin de dclcrclar } ¡nc1ccr dc>11a.:mn.:s. 
para ~-st;iblcci;r hL> medidas corrcct11as nccc>,lfl,1s 

La plancac1ón y el control son mdcpcnd1cntes y complcmcntanas la plancación 1a a dcc1d1r que 
se va a h~r y con que se va;¡ hacer~ y el C-Ontrol es asegurar que se ,1btcngan los resultados deseables. 
No es posible dirigir, ni saber hacia donde y no es posible rcah1,1r acciones corrcctl\ as sino en función 
de la diferencia entre lo que es } lo que sa había propuesto hacer, es por eso que l;i pl;u1cac1on ~ d 
control abarcan todos los niveles y todas las act1vilL1dcs de la empresa 

6.2 Conceptos Planeaci6n y Planeación Financiera. 

Sara P. Lcdcsma y C destino Reyes Daullsta definen "La Pl;u1cacmn como el medio parn 
proveer un crecimiento constante, mediante la dispo111bilidad de hombres, de materiales, de dinero, de 
maquinaria según se necesiten. M1nimi1.a el riesgo de tener que afrontar crisis costosas". 

Agustín Reyes Ponce "fijar el curso concreto de acción que ha de seguirse, estableciendo los 
principios que habran de orientarlo, la secuencia de operaciones para rcaliz.arlo y las determinaciones de 
tiempo y de números necesarios para su realii.ación". 

Gcorgc Tcrry "Planear es seleccionar y rcaliz.ar hechos para prcvccr y formular actividades 
presupuestada,, que se suponen necesarios para lograr resultados deseados". 

Según Cristobal del Río Goill.ález "es el conocinúcnto del camino a seguir con unificación y 
sisk.'lllatización de actividadl:S, por medio de los cuales establecen los objetivos de la empresa y 
organiz.ación necesaria para alcanz.arlos". 

Antonio Saldivar "La Plancación es ~'llSar antes de actuar, la planeación de la empresa implica 
calcular, evaluar las consecuencias de cada decisión antes de tomarla". 

Francisco Javier Laris Casillas "si planear es decidir anticipadamente lo que se va hacer, s1 la 
función financiera es conseguir dinero barato y usarlo lo mejor posible en los fines de la empresa, 
plancación financiera es entonces, prevcer anticipadamente las necesidades de dinero y su correcta 
aplicacion, buscando su mejor rendimiento y su máxima seguridad" 

Herramienta que aplica el adnúnistrador fmancicro, para la evaluacion proyectada, estimada o 
futura de una empresa pública, privada o núxta que sip.·c de base para tomar decisiones adecuadas para 
el lk.-sarrollo de las entidades. 
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En el hbrn "Las finm11.a.~ en la empresa" del C P Joaqum Mormo Fcmándcl dice "que es una 
técnica que reune un coniunto de métodos, instrumentos y obJcllvos con el fin de establecer en una 
empresa pronósticos y metas económicas y financieras para alca1m1r, tomando en cuenta los medios que 
se llenen y los que se re<1111eren para lograrlo" 

Plancación financiera es un proceso por el cual podemos equilibrar la situación econónuca y a 
la vez proyectarse a un füturo lo más exitoso posible de una empresa, con sus objcuvos, metas, 
procedimientos y polillcas. 

Conjunto de métodos y obj1.11vos con el fin de establecer en una empresa pronósticos y metas 
económicas y financieras por alcan1.·1r, tomando 1.'11 cuenta los medios que se tienen y los que se 
requieren para lograrlas. 

La Plancación financiera es una función ejecutiva y consiste en seleccionar de entre las posibles 
alternativas de los objetivos, politica.~ y procedimientos de la empresa, relativos a la realización de 
proyectos a corto y largo plazo, la alternativa que mejor le permita obtener un rendimiento óptimo sobre 
la inversión de los accionistas y satisfacer las obligaciones de la empresa hacia la sociedad. 

La Planeación Financiera, consiste en fijar el curso de acción a seguir, estableciendo las normas, 
politicas y procedimientos en relación a la obtención y aplicación de los recursos monetarios necesarios, 
para lograr los objetivos o planes generales propuestos por la dirección. 

Es la función ejecutiva que consiste en la selección, entre las alternativas posibles, de los 
objetivos, politicas y procedimientos de la empresa, relativos a la conservación, aplicación y control de 
los fondos necesarios para la realización de sus actividades y ejecución de proyectos a corto y largo 
plilzo, en la forma que mejor le permita obtener un rendimiento óptimo sobre la inversión de los 
accionistas. 

6,J Importancia de la Planeación Financiera 

Para que una empresa obtenga mayores utilidades y logre sus objetivos, es nc(:CSafio que se 
utilice un método como la Planeación Financiera, através de la cual se puede determinar si es 
conveniente el que se otorguen las prestaciones de Previsión Social. 

·El éxito o fracaso de una entidad depende en gran parete de una plancación financiera, aún 
1.'llcontrandosc la entidad en buenas condiciones económicas llegan al fracaso por el mal uso de sus 
recursos. 
·El aspecto financiero se considera como el eje de la plancación de la empresa y el térmomctro de su 
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a¡hrnmstrac1on 

-La plancac1ón tinanc1cra 1amb1én sude ser unportantc para estar preparados ante s1tuac1oncs extcmas e 
111tcrnas y poder d1sn11nu1r los fa•lnrcs adversos que afecten la s1111ac1on econónuca de la empres;i, 

-Otra 1mponancm es evitar el despilfarro de recursos que resultan indispensables para el <ksarrollo de la 
empresa para que los socios o accionistas de la empresa obtengan efectivo que pueda mvertirsc 
postcnonncntc 

-La planeación obliga a pensar en el futuro, 

-Beneficia la coordinación de pcnsanucntos, 

-Pennite elaborar está111L1rcs respecto a la actuación futura 

-Facilita el control de la actuación de los subordinados. 

-La planeación financiera llene su razón de ser básicamente para prever las necesidades de dinero, a 
corto y largo plazo, 

-Las necesidades es~íticas de cada entidad económica d~1enninan la manera de desarrollarse la 
plancación financiera. 

6.4 Aspecto• 1 contemplar por la Planución Financiera 

l)Objetivos financ:ieros: coosiste en definir ¿Que cantidad de recursos ha de manejar ? ¿Cómo estarán 
asigmMW? e1 OO:ir ¿Cómo estarán distribuidos en los diferentes conceptos del activo y como habrá de 
obtener los recursos, a través de recursos o capital? 

2)Planeación de la explotación: prevee las entradas y salidas de efectivo, con la finalidad de asegurar los 
recursos necesarios para afrontar las obligaciones de la empresa, 

J)Pn:supuestos de inversión: contempla la evaluación de menos inversión en activo y viendo asi la 
rentabilidad do las diferentes alternativas en que puedan ser utilizados los recursos de la entidad, 

4)Estructura financiera óptima: manera de como financiar el activo de la empresa de acuerdo a las 
alternativas do financiamiento. 

6.S Objetivos de la plueación financiera 

Algunos ejemplos pueden ser 
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11)0bccnc1ó11 de recursos sufic1cmcs y con mc.1orcs .:ond1.:wncs para financiar las opcr;1c1oncs y 
desarrollo de la cmprc~a 

b)Mamcna un m~cl de l1qu1dcz )a sea a corto o largo plam 

c)Obtcnc1ón del máximo rcndunicnto de las 111vcrsioncs 

d)Rcducir el monto que se dcbi; mvcrtJr en un proyecto dctcrnunado. 

c)Obtcnción de infonnacíón oportuna y confiable para la toma de dcc1siones y asi alcan;.ar las metas 
establecidas 

l)Prcvccr los fondos adecuados que pcnnitan a la entidad el empleo de recursos, y obtener los 
rendimientos necesarios para cubrir el costo de los fondos utHi1.ados. además una utilidad que justifique 
los mayores riesgos. 

g)Prevccr un plan financiero llex1blc en donde la cnudad pueda adoptar su estructura financiera a 
condiciones cambiantes. 

h)Dcterminar realmente cuales son las prestaciones de previsión social que convienen a nuestros 
trabajadores, asl como su costo y los beneficios para la empresa que trae consigo el otorgar dichas 
prestaciones. 

6.6 Etapu de la Planeación Financiera 

•)Determinar los recursos financieros para satisfacer las operaciones de la empresa. 

b)Pronosticar que tanto de los recursos necesarios puedan satisfacer la g~'lleración interna de fondos y 
que tanto debe obtenerse en el exterior. 

c)Dcterminar la manera más viable de obtener los fondos r~ucridos. 

d)lmplantar y conservar sistemas de control respecto a la asignación y uso de los fondos. 

e)Elaborar programas para proporcionar óptimas relaciones entre el costo, volumen y utilidad. 

!)Analizar los resultados financieros de todas la.~ operaciones, dandolos a conocer y hacer las 
recomendaciones necesarias. 

Para realizar la Planeación Financiera es necesario considerar integralmente tres fuentes de 
mfonnación: 

!)Los 1iltimos estados financieros. 
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2)1.cs presupuestos Je up.:rac1ón. 
J)Las dcc1s1oocs o planes foturos) los cambms de obJct11os. meras, pohucas y proccd11m~ntos 

6. 7 Elementos que forman la Planeaci6n t'inanciera 

1 )Obj~11vos: son los fines a cuya oonsecución se oncntan la.~ operacumcs de la cnudad cconónuca. 

2)Politicas: conjunto de reglas y pnncipios que sirven de guia para la toma de decisiones 

J)Proccdimientos: sccucncu1 cronológica a seguir para la obtención de mejores resultndos. 

4)Programas: conjunto de actlV!dadcs para encausar la conducta a seguir. la.~ cmpas· por superar y los 
medios a empicar implementados por la ~'ll1prcsa. 

!!)Presupuesto: herramicnta más importante con que cu~'ftta la Plancación Financiera cxprCSlldos en 
cifras monetarias para lograr los objetivos. 

6.1 flerruúcnlu de la Planeaci6n li~mancierL 

Mencionaremos algunas de las herramientas, profundiz.ando sólo en aquellas que consideramos 
que son de utilidad para nuestro tema. 

Diapólaico financiero.· Se analii.a el comportamiento pasado de la empresa, considerando las 
si¡uientes herramientas. 

A) METODO DE ANALISIS. 

B) RENDIMIENTO DE LA INVERSION. 

-Método; Orden y SCCllCla para conocer, estudiar y evaluar los conceptos y las cifras que prcvalcccran en 
el futuro de las empresas a corto, mediano y largo plaw. 

·Análisis; Distnbución y ~'Paración de las partes de un todo para llegar a conocer sus pnncipms y 
eletn~'lltos 

-Método de ahális1s; Es un conjunto de pasos secuenciales para conocer, estudiar . C\aluar los C{mccptos 
y las cifras de cada una de las part~'S que integran los estados financieros 



tº"" ""'''" A) Método de 
razones Ril.lones estándar 

Razones Indices 

[""" l. Métodos B)Método 
estáticos por cientos 
verticales) integrales Parciales 

C) Estudio rmol .. punto 
MUO DOS equilibrio 

económico Gráficas 
DE 

["'°do~mbl~ ANALISIS en la situación finan-
A}Método lera en base al nujo de 
aumentos y lectivo 
di1minuciones 

atados Comparativos 

11. Métodos B) M6todos de 
in.tmicos tendencias 
horizontales) 

C) Métodos 
gráficos 



l. METODOS ESTA fl('OS O HRllCAl.ES 

A. Metodo de r:uoncs. 

Podemos d111d1r a las ra1011"'S tinanc1cras en cuatro grupos o .:alcgonas ba.)lcas de indices. de liq111dc1 .. 
de act1v1dad. de ~'11dcudanucn10 y de rcn1ah1lid.1'l 

1..as razones que proporcionan 111formac1ón a rorto pl.110 son hq111de1.. acuv1dad y la rcntab1hd;id 

Cuando la empresa ha enfrentado con éxito el corto plaw son útiles las ra;.oncs de endeudamiento 

l. Método de razones simple~: 

a) Análisis de hqu1dcz. • capawfad que llene una ~111prcsa par.i cumplir con sus obligaciones a <:Orto 
plai.o. 

Las tr~"I medidas básicas de hqmdcz son 
1) Capital neto de irahaJo 

ACTIVO CIRCULANTE· PASIVO CIRCULANTE 

2) Indice di: solvmcia también conocido como razón corriente de circulante, o bi~"ll razón de liquidez 

ACTIVO CIRCULANTE 

PASIVO A CORTO PLAZO 

3) Raz.ón de prueba rápida o prueba del ácido. 

ACTIVO CIRCULANTE· INVENTARIOS 

PASIVO CIRCULANTE 

b) Análisis de actividad.· por medio de este se mide la velocidad a la que diversas cuentas se 
coovicrtcn en ventas o en efectivo. 

1) Rotación de inventarios. Mide la actividad o liquidez del inventario de una empresa. 

COSTO DE LO VENDIDO 

INVENTARIO 

21 Período de robranza promedio. Período promedio de tiempo que se requiere para cobrar las cuentas 
pendientes. 



ClJl:.IVfAS POR COBRAR CUENTAS POR< OBRAR 

VENTAS PRO\IEDIO 
DIARIAS 

\'ENTAS ANUALES 

.l60 

3) Período de pago promedio Período pro111cd10 de ucmpo que se rcq111crc para pagar las cucnlas 
pcnd1cnlcs 

CUENTAS POR PAGAR ClJENTAS POR PAOAR 

COMPRAS PROMEDIO COMPRAS ANUALES 

360 

4) Rolacíón de activos ÍIJOS Sir~c para medir la clkk11cia oon la 1¡ue la empresa ha vcmdo 
administrando sus activos fijos 1.11 la generación de \ cnla~. 

VENTAS 

ROTACION DE ACTIVOS FIJOS NETOS 

!) Rolaeión de activos totales. Indica la eficiencia con la que la 1.1nprcsa utiliza sus activos en la 
generación de ventas. 

VENTAS 

ACTIVOS TOTALES 

e) Análisis de rentabilidad.· E.~istcn varias medidas de rentabilidad, las cuales relacionan los 
rendimicnlos de la empresa con los aclivos, las ventas, o el valor de las acciones. 
Si la empresa ya tiene utilidades no podria atraer capitales externos y lo que es más los propictaríos y 
los acreedores intmt.arian recuperar sus fondos ante el futuro incierto de la compailia. 

t. &lado de resultados en forma porcentual.· Empicado en la evolución de la rentabilidad 1.11 función 
de las ventas; en éste, cad.1 renglón se expresa como porcentaje de ventas, pcnniticndo asl que la relación 
cnlre las ventas, los ingresos y gastos se evalue fácilmente, para la comparación de resultados de un año 
a otro. 

Los índices de rentabilidad empleados con más frecuencia para la lectura de dicho estado son: 
1) El margen bruto de utilidades 
2) El margen neto de utilidades 
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1) \largcn bn1to de utlhdadcs · lmhc.1 d porccnlaJc por dolar o t1111dad mundana de \c111.1s que qul.'.<!;1 
después de que la empresa ha pagado sus bienes 

VENTAS - C'OSTO DE LO VENDIDO UTILIDADL:S BRlJIAS 

VENTAS VENTAS 

2) Margen ni:to de ut1hdadcs.- Mulc el por«-'llt.1Jc de cada dólar o umd;ul monetaria de ventas que qu.:da 
despues de que kldos los gastos, incluyendo impuestos, han s11lo dcducukis 

UTILIDADES NETAS DES PUES DE IMPUESTOS 

VENTAS 

l. Rendimiento de la inversión. (RI) ó rendimiento del activo total. Mide la eficiencia total de la 
administración de la empresa en la obtención de utilidades a partir de los aclJvos disponibles. 

UTILIDADES NETAS DES PUES DE IMPUESTOS 

ACTIVOS TOTALES 

3. Rendimiento Je capital cootable. Mide el rendimiento sobre la inversión de los accionistas de la 
empresa. 

UTILIDADES NETAS DESPUES DE IMPUF.STOS 

CAPITAL CONTABLE 

4. Ra1Ain prc.:io utilidad. (P/U) Representa la cantidlld que los inversionistas están dispuestos a pagar 
por dólar o unidad monetaria de las utilidades de la empresa. 

PRECIO POR UNIDAD DE ACCIONES COMUNES 

lJTILIDADES POR ACCION 

d) Análisis de endeudamiento - Indica el monto de duicro en terceros que se usa para 8''Ticrar 
utilidades. Las deudas a largo plaro comprorm.1e11 a la ~'lllpresa a pagar intereses a largo plazo y a 
dcvol\cr finalmente, la suma prestada. 

Tanto roa.. deudas contraiga una 'mprcsa más alto será su grado de apalancam1~'Tito financiero; 
que indica el grado de riesgo y rendimiento que implica el recurrir al financianucnto de costo fiJo, como 
deuda y acciones preferentes 

1 ) Razón de endeudamiento 
• Mide la proporción de activos totales concedidos por los acreedores de la empresa 
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PASIVOS T<HALES 

ACTIVOS TOTAU.S 

• Mide el porc1cnto que representa el pasivo total dd capual contable 

PASIVOS TOTALES 

CAPITAL CONTABLE 

2. Método de rlZOnes estándar: 

Método para l'l.'Tllcdiar los errores de la adminístración y perfeccionar el uso de los estándares 
que es el instrumento de control y mcdid.1 de eficiencia para eliminar errores, comparando con datos 
reales o actuales. 

Las razones estándar se d11 iik.'11 en: 

·Internos.· Se basan en datos de la propia empresa en años anteriores 
·Externos.· Se obtiene del prOOledio de un grupo de ~inpresas de giro similar. 

3. M6todo de ru6o indice: 

Método basado en los métodos de nwn:s simples y de estándar, es el último inll.'llto del analisis 
por medio de razones. 

La razón indice se detennina por dil\:rentes procedimientos, pero sólo se mencionará uno de 
elloe que C011Jiste en: 

1) Elc¡ir aquellas razones tanto simples como estándar que se consideren de mayor importancia sin que 
excedan de 1 O razones. 

b) El conjun.O de razones se i¡ualan a 100 y se ponderan cada una de las raz.o111.'S a juicio del analista. 
dandolcs un valor según la importancia. 

e) Las razones simples y estándar se multiplican separadamente por la ponderación antes dicha. 

d) Se suman las dos columnas ya ponderadas. 

e) Se divide la suma de las razones simples pooderada.s entre la suma de razones estándar ponderada, 
siendo el resultado la razón Indice de la situación general de la empresa. 

8. Método de Porcitntos lnte¡rales. (T11tales y Parciales) 
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Es aplicado en ai111cllos casos que sc desea cono<:..:r la n1.1g111tud o 1mpor1<U1C1a que llene la parte 
de un todo en relación con dicho todo 
Los resulla1fos obti111Jos quedan lóg1camcntc c>;prcsados en porc1cnlos 
Para su aphcac1ón, éste método puede ser parcial o total, sera total, s1 el to1Jo. osca el 1 ilO'\o corresponde 
a la cantidad má."<ima 1nclu11fa en un cslalfo financiero, y será pare mi. s1 s.: toma wmo 1 OO~o uno de los 
capítulos o aspectos parciales de un estado financiero 

C. Estudio dtl Punto de Equilibrio Económico. 

Se considem el más valioso por ser wt0 de los más avan1.ados e interesantes, ya que entra al 
lerreno de las estimaciones, prcxlctcrmiriacioncs y prL-supucstos. nu~11tras que los métodos anteriores, 
sólo se ba'lall en datos históricos 

l. Formula para delenninar el punto de equilibrio.· Se conoce como punto d.: equilibrio, al vértice en 
el que se junaan tas ventas y los gastos toealcs, representa el momento en el cual no existL11 utilidiulcs na 
pérdidas para una entidad es decir que los ingresos son iguales a los gastos. 

X= GASTOS fUOS 

1 ·GASTOS VARIABLES 

VENTAS 

2. Grjfiq de utililllda del punto de eqllilibrio «OllÓllÚCo. 

11. METOOO DINAMICO. 

Su ba,,e ellá coostituida en el nuooamiento de que una empresa se encuentra en una evolución 
continúa, misma que puede descubrirse o encontrarse como antecedente en el desarrollo de sus 
operaciones a través de un periodo bamanle largo, normalmente superior a un ejercicio. 

Estos métodos tiCllCll por objeto descubrir la tL11<lL11cia o dirección que pcrmillran suponer que la 
empresa seguirá en el futuro una tendencia similar. 

A) Método de aumentos y disminuciones.· fue el primero que se empico. lomando como base dos o 
más ejercicios. 

Consiste en la comparación de estados financieros iguales, correspondientes a dos o más rulos, 
obtcníendo la difcn:ncia que muestren las cifras correspondientes a un mismo concepto. 
Paras llevar a cabo este anilisis se utilimran los llamados estados financieros comparativos inclu~cndo 
en este rubro los siguientes: 
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11) EsraJo de s11ua.:1ón financiera wmpara1110 
b J Estado de rcsulr;ulos comparati H> 

e) Esrado comparaurn d.:! i:üslo de pHxlucc1011 
d) Esl;ulo de origen 1 aphcac1ón de recursos o estado de ..:.1mb10:. en la >1!11.1"clll tin;u1c1cra 
e) Esrado de las 111od11kac1oncs del c.ipllal en rrabaJo 

1) Estado de cambios en 111 situación financiera.- La mforma"ó11 que prcscnra cslc csrado pu«lc 
llegar a lencr mayor importancia o por lo 1111.'llOs igual que el nusmo c.'Sllulo de s11uac1on financiera y el 
estado de resulL'ldos y l.'11 lo 411c respecta al analis1s de cslados financieros, cons11111yc una guia 
insustituible para el analista. 
Dicho c.'lltado llllltbién es conocido como EsL1do de fondos, cst.ido de aphcacaón de fondos, csrado de 
mo~im1c.'lltos de recursos, csrado de recursos, estado de oragcn y aphcacaón de recursos, csrado de 
cambios en la s1tuac1ón fi111111cíera. 

Definición: 
- Es el estado financiero que lime por 11bJeto mostrar los recursos que ha ob1c111do una empresa y la 
aplicación que se ha hecho de los mismos 

- Es el estado financiero que resume mcdianle una ord\.'llación espccaal, los cambios en las cooclusiorn.-s 
financieras de una empresa, como consecuencia de las operaciones practicadas en un período 
determinado. 

• Es el estado financiero ·que mediante una ordenación espccial de los recursos obtenidos y de la 
aplicación que de los misl!IOS se ha OO:ho, muestran los cambios cxperilllc.'lltados 1.'ll la siruación 
financiera de una empresa por las operaciones practicadas en un periodo determinado. 

Fondo.· Son las cantidades representativas de las disponibilidades de una empresa, Ó5'la, su efectivo en 
caja y bancos. 

Recursos.· Conjunto de medios al alcance de una empresa, para que esta al trabajarlos pueda cumplir 
con su obj~10. 

Origen de recursos; son cuatro los que pudiéramos denominar füente de recursos. 

1) Utilidades obt1.'llidas 
b) Nuevas aportaciones al capital 
e) Awm.'lllo en los valores del pasivo 
d) Disminuciones de los valores del activo 

Aplicación de los m:ursos: son L1mbién cuatro las causas de aplicacaón 

a) Pérdidas en los resultados del cjercic10 
b) Disminuciones al capital 
e) Disminuciones de valores del pasivo 
d) Aumento en los valores del activo 
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El ungen \ aphcac1ón de recursos tienen una r.:larnm 1hrcct;1 wn la partida duhlc. en d1\crsos 
asientos p<xlra obscr>ar1c que lus cargos corrcspomkn a la aplicac1ó11. en t;u110 que los ahon110 -;..:.111 d 
ongcn 

Importancia de lnform.1rnin Relativa al Flu¡o de E fccllvo 

En épcx;.'15 de ~st.1b1hdad ccooómica el capital de tmba¡o pcrm:u1ccc rclativ;u11cntc cs1abk dentro 
de la estructura financiera de la entidad, así que el esta.do de i:amb1os en la s1tuac1ón financiera cumple 
con las nccesidadc:s dc los usuanos de la mformac1ón 

Sin embargo, en cp<K:as de in~'Stabthdad cconónuca, debido por altos imhccs de mtlac1ón, 
dl.'Valuaciones de moneda y en consecuencia el poder adquisillvo del dmcro disminuye cons~'lllWmentc, 
los usuarios de los estados financieros necesitan mformac1ón más amplia sobre el origan y aphcac1ón de 
recursos. para ello asi evaluar en fomm 6plinm la liquidez o solvencia de las entidades, por tal motivo la 
Comisión de Principios de Contabilidad consideró que el ~'Stado de cambios ~'11 la situación financicrn 
debería ser reemplazado por el estado de cambios en la situadón financiera en ba.~ de tlu¡o de cfoctivo. 
(de acuerdo al bol~1in B-11 de principios de contabilidad) 

Concepto 

Es un estado básico que nos muestra los orígenes de los foodos, asl como la aplicación de los 
mismos en una entidad cronómica ~'1\ un período determinado. 

Objetivos 

E.n fomia general es el presentar en fomia condensada y comprensible, información sobre el 
manejo del efectivo por parte de la empresa en un periodo dl.1erminado. 

Para que los usuarios puedan conocer y evaluar aspéctos importanu.-s de los Estados 
Financieros, como la liquide:t o solvencia de la entidad a través de: 

a)Su capacidad para generar efectivo, en operacionea nomU1les o extraordinarias. 
b)Manejo de los conceptos de inversión y financiamiento a corto y largo plau> durante el periodo a que 
se refiere 
c)Dar una explicación de los cambios en la situación financiera reflejados en el estado de situación 
financiera comparativo. 

El estado de cambios en la situación financiera en base a efectivo constituye una herramienta 
importante para conocer: 

1)Las necaidadcs futuras de efocuvo y las posibles fu~'lltcs de donde se puede obtener 
b)Los excedentes de efectivo~ sus más adecuadas aphcac1on~-s. 
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Características 

Es un documento: 

l. Básico porque proporciona 1nfom1ac10n que muc>tra la liquida o sol\cnc1a de la empresa 
11. Dmámico los datos que sumuustra com:spomlcn a un pcnodo determinada 

·Mostrar información sobre la obtención y la aplicación del cfccU\o 
·Mostrar los c;unb1os ocurrnlos en las mvcrsioncs ~ tinam:1am1cntos a corto\ largo plalo 

Determinación del Origen y la Aplicación del Efccli\o 

Es necesario diferenciar lo que se entiende por cntra<fas y salidas de ingreso y egreso 

El ingreso y egreso: estos conceptos aumentan y disminuyen los resultados, pero no md1ca que 
se haya recibido ni entregado efectivo. 

Entrada y salida: son aquellos por los cuales sea realmente recibido y t>ntregado cfecttvo. 

Origen de efectivo 

·Aumento de pasivo. 
·Aumento de capital contable. 
-Disminuciones de activo. 
-Los ingresos. 

2. Estados Comparativos. 

Análisis comparativo 

Una parte muy importante del análisis de estados financieros lo constituye la romparación de 
los estados financieros para el presente afto con los del afto más reciente. Esta infomiación comparativa 
permite que el lector identifique tendt'Ocias en las operaciones, estructuras de capital y composición de 
activos 

Muchas entidades presentan por lo menos los estados comparativos de dos aftas. y no son raros 
los que abarcan de cinco a diez aftos. El valor de los estados comparativos se rCC-Onoció desde hace 
mucho tiempo, tanto por los contadores romo por otros interesados 

Un método bastante común t'S el cálculo de porcentajes. Un número sirve de base y otro numero. 
u otros varios, se expresa como porcentaje de la base. El cálculo implica dividir cada uno de los 
Púmcros por el numero base El uso de porcentajes es úttl para la comparación de dos o más períodos, y 
resulta poco menos que esencial para la evaluación de dos o más entidades 
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11) MHODO DE H:"IDl!:~CIAS. 

( onslltu~c una ,1mphac1on del md<x!o de aumcnios ) dismin11c1011cs, i1cnc como hase lo> 
nusmos 1mhc.:s El numero 111J1c.: es un art1tic10 u11h1;1Jo en .;sradisu.:a ¡¡uc rnnsist~ en adoptilí una b•i1c 
lomaudo el dato corrcspomhcntc a c!L1cmunado año o período de que se trate, CU)O ~;¡lor se iguala a 100. 
se calculan las magnnudes rdallvas que rcprcS<..11tan los \ alorcs wrrcsponchcntcs a otros cicrcicios 

C) MEfODOS GRAm:os. 

Muestra en una forma ob¡~1iva como se confonn.'Ul los estados financieros o la relación entre 
cuentas o renglones de los mismos, dicha rcprcsi:ntación puede ser de lo má.s rnnado. 
Entre las formas más comunes están las que se utilizan los ejes de las coordcnaiLu para Ilustrar los 
metodos del punto de cquihbrio cconómtco; también csr.1n las gráficas utdí1adas por el mütodo de 
tendencias 

A~'lllá.s se cu~'llta con las gráficas por medio de barras y otra fonna llamada pastel que se 
reparte como st fueran rebanaclas, los diferentes conceptos o cucmas utll11adas y convirtiendo los 
mont.os en grados, se dividirá la circunferencia utlli1.·ula 
b) Flujo dc fondos.· Generación de recursos internos y de terceros aplicamlolo en activos y capital de 
trabajo 

B) RENDIMIENTO DE LA INVERSION. • Se busca la fomia en que se han desarrollado los recursos 
ínvertidos en activos fijos frente al rendimi~nto que proporcionan, tomando en cuenta: 

a)Desan¡¡efio. 
1-)A¡i¡Wsis del entorno . 
• ,, .... y ltllW. 

d)Anlilisis financiero. 
e)Prcaupuesto. 
f)Proyecto de ínvcrsión. 

Para efectos de nuestro estudio profundizaremos en cuanto al análisis financiero y el 
presupuesto. 

•) Dcscmpedo • E valúa el funcionamiento de la empresa, comparandola con las metas oríginalcs para 
dcterrmnar desviaciones y revalidar los objetivos de la empresa, rcdctini~'lldo la situación financiera para 
mejorar el desempeño. 

b) Análisis del entorno.· Se estudmn los aspectos financieros, cconónucos \ las rclac1ones producto 
mercado que rodean a la empresa para la realización de un plan financiero 

e) Plan.:s y ~1aS • La cuantificación de las m~1as es indispensable y debe comcid1r con los objetivos de 
cada unidad de la orgamzación. 

d) Análisis financiero· Tiene gran importancia ~'litro de una empresa ) a que a travcs de el puede 
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pro¡XJrcionarsc un d1,1grn.ist1co conli;1blc de .:omo >e crh:ucntra su p0s1<1on. s1tuac10n } cstnrctura 
tinanc1cra, } cu;mto se rcq111cr~ del caprtal de trabajo; de l1q111dc1. } sol1cnc1.1. cual es su grado óptuno 
de apal:111c.11111cnl0 tin;uic1cro ~ c1tab11id.1d. que recursos ncccs1ta en donde } como deben obtenerse. a 
que costo } h;1c1a donde dmg1rlos. como podemos obscnar en hase a este ;u1ál1s1s se dcterrnrnará que 
capac1d;1d tiene la empresa para otorgar la.~ prest.1croncs de prc11»1un social. 

lmportimcia del análiais financiero. 

El análisis de problemas y la torna de decisiones wn las acti~·idadcs en las que un ejecutivo debe 
poner m.'ÍS atención durante el dcsc~1pcilo de su trabajo 

El amílisis e interpretación de la infonnac1ón fin,1nc1cra representa un auxiliar para la dirección 
de la empresa, ya que se prcscnt.1 la información en fonna proccsaiL1 siendo ésta veraz ) oportuna, 
haciendo resaltar la!! situacion1.'S más significativas. 

e) Presupuesto.· La palabra presupuesto se compone de dos raíces launas "Pre" que sigrufica antes de, o 
delante de y "Supuesto'' de fictus que significa bccho, fomiado por lo tanlO presupuesto significa antes 
de lo hecho. 

La elaboración del presupuesto es de gran utilidad porque nos proporcionará en cifras cstímadas 
el costo de la previsión social. 

Concepto 

• El presupuesto es un plan que rcpre54-'11ta logros esperados, dctemunados con bases de los mas 
eficientes estándares de operación que están en prospecto o en proyecto al mome1110 de estar 
establ«idas, en que se ccmpara resulannente con los hethos acontecidos .. • 

Olljeto cltl pruupuesto 

Su fin es ayudar a lograr las actividades planeadas y servir do guía para el establctimiento de 
práctica,, de control financiero. La utilización de un presupuesto da oportunidad de analizar la 
planeaciéa futura, establecer responsabilidad y estimular el esfuerzo. 

Oaifiución de los Presupuestos. 

1, Por el tipo de empresa 

a)Públicos.· Son aquellos que preparan. emiten y utilizll el Gobierno Federal, Municipal y Estatal, su 
objetivo es la prestación de servicios a la colectividad. 

b)Privados.· los preparan, emiten y utilizan las 1.inprcsas privadas, su objeto es la obtención de 
utilidades. 

c)Mixtos • Son aquellos que preparan, emiten y utili;zan la.~ empresas, su objeti\o es la prestación de 
servicios de la colectividad y la obtención de utilidades. 



2. Por su contc111do 

aJBa.11cos o pnnc1palcs ·Se prcscnt•m en forma C(l!Jdd.1 \ glllb.d 
b)S<.-cundanos o J1rnl1arc1 · .\yucllos que se prc1rn1an en t:inn.1 ;u1;i1111c.1 \ dctall.1d.1 

J. Por su duración 

a)A rorto plaw - Se clahor;m en forma mensual (trimestral) 
b)Mcd1ano plai.o.· Aquellos que se laboran de.¡ a 6 meses (semestral) 
c)A largo plazo· Se elaboran para 12 meses o más (.11iualcs) 

4. Por su valuación 

•)Estimados • Se elaboran sobre ba51:S cmpírims con el próposito de pronos11car c1fr:Li reales 
b)Eslalldar ·Se elaboran sobre ba.m Clí.'lltíficas y normales 

S. Por el sistema de costos 

•)Absorventes • Se elaboran en empresas que tienen establecido el sistema de costos absorvcntcs, 
(material directo, sueldos y salarios directos, cargos fijos y vari.¡bJcs de producción). 

b)Marginalcs.· Los que tienen sistema de costos integrados por c;ostos Je producción, materiales 
variables, salarios variables y cargos variables de producción. 

6. Por su fonna 

•)Fijos.· Durante su vigencia no sufren alteraciones ni en cifras, ni en cone<.'PIOS. 
b)Flexiblcs. ·En su vigencia varian en cooccptos y en cifras, de acuerdo a circunstancias previstas. 

7. Por su reflejo en los estados financieros 

1)Presupucsco de.situación financiera.· Muestran Ja situación financiera económica Je la empresa a 
una fecha IUtu ra. 

b)Presupuesto de resultados.· Muestra la utilidad o pérdida del cjcrcicto futuro de la empresa y las 
causas que lo oriainan. 

c)Origea y aplicación de recursos.· Muestra el origen y aplicación futura de capital de trabajo de una 
empresa. 

d)Dc costos.· Muestra el costo total futuro o bien el costo de producción, Jistnbu~ión, adiciones 
futuras dentro de su ejercicio en la empresa. 

8, Por su finalidad 

1)Por programas.· Son aquellos cuyas cifras muestran la erogación en relación con los objetivos 
naturales y principales de la cmp~csa para uno o más ejercicios futuros 

b)Dc promoción.· Presentan para uno o más ejercicios futuros planes financieros. de c.xpanstón. de 
promoción, ~1c. 

c)Dc aplicación.· Muestran el orig~'ll ) aplicación futura de inversmncs, aportaciones de socio~. 
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a)Dc casa matnl - Muestran los conceptos y las cifras que prcvalcccran en d ti1turo de la empresa 
b)D e sucursales· Muestra conceptos y cifras que se nllllllcndrán en el fucuro de la empresa 
c)Consolidados • Mucstmn conccplos y cifras futuras resultado de la umún Je presupuestos Je la 

casa matriz y sucursales 

10. Por base cero absoluto 

a)Por base cero integrales.- Se rcalimn sin tomar en cuenta las cifras y conccplos del pasado 
b)Base cero por medio de paquetes de decisiones - Para su elaboración se revalúan cada ru'lo los 

costos, gastos, inversiones y programas de la empresa. 

11. Por fom1ulación 

a)Prcvios. • Se formulan previamente a los presupuestos definitivos. 
b)Delinitivos • Prevalecerán en el futuro. 
c)Macstros, nwter o tipo.· Sirven de base para la formulación de todos los presupuestos de acuerdo 

a las circunstancias y variaciones. 

12. Por su aspecto formal 

a)Conccptos y cifras en presupuestos. - Están conl4omplados todos los presupuestos los cuales están 
integrados por dos elementos, el de concepto y el de cifras 

13. Por su upccio material 

a)Encabezado, cuerpo y pie en presupuestos.· En el que el encabci.ado esta constituido por el nombre 
de la empresa, el presupuesto y la fecha o ejercicio futuro; el cuerpo donde va el contenido del 
presupuesto y en el pie van los nombres y firmas de quien elabora, aprueba, revisa, etc. 

14. Por la moneda 

a)Moneda nacional.· Son aquellos que se elaboran con base en la moneda mexicana. 
b)En moneda extranjera.· Se formulan de acuerdo a la moneda extranjera, por ejemplo presupuesto 

en dólares, marcos alemanes, cte. 

Estados Financieros Presupuestados (Proforma). 

Una vez clcborado el diagnóstico financiero es necesario que el resultado obtenido se presente en 
los Estados Financieros y en base a estos decidir si es convcni.11tc el otorgar las prestaciones de 
previsión social. 
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Estados financieros que nos muestran las posibles wnd1rnmcs furur;L> en las que se puc<k 
cncootrar la cnudad. ~ que sir.en para tomar dcc1S1ones 

Dichos estados financieros pueden sufrir mod1ficac1oncs 

1) Balance General Pro forma. 

Estado financiero que muestra el acuvo, pasivo\' capital contable futuro de una empresa, siendo 
un estado financiero estático 

2) Estado de Resultados Absorbente Proíorma. 

Nos muestran las ventas, costo de lo vendido, a.líción, distnbuc1ón ) la utilidad o pérdi1fa neta, 
asi como el camino para obtenerla en un ejercicio futuro. Estado timu1c1ero dinánuco 

J) Estado de Raultados Proforma. 

Muestra las ventas o mgrcsos futuros, los gastos variables y fijos; la utilidad o pérdida marginal 
o n~1a. Es un estado financiero dm,'\mico. 

4) Estado de Ori1en y Aplicación de Recurm Proíorma. 

Muestra el origen y aplicación de recursos es decir la causa y el efecto de las variaciones del 
capital de trabajo, La información que proporciona es de un ejercicio futuro. 

f) Los proyectoll de inversión.· Permite analizar cuales son las mejores opciones para invertir y lograr 
resultados a lar90 plazo, a través de estos 911 analiz.\ el entorno económico, polltico y social en donde se 
deeenwelvc la entidad, con este proyecto se puede coooccr el lugar ideal para colocar una planta, cual es 
el producto que se requiere para cubrir una necesidad, etc. 
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l'iTRODl< < IO'i l>H CASO PRACTICO 

Actualmente es unportantc buscar .1llcrtJ.1t1\as que d1smmu)~lll l.i carga tiscal. y dentro de csta.s 
altcrnallvao tenemos los gastos Je pre\ 1s1ón sllc1al 

Por lo lallto debe hacerse en toda entidad un plan de prc\lSIÓll social para apro\cchar los 
ahorros origmados por la dcd11c1bilidad para la empresa y para el cmpk:ado la exención de impuestos por 
no considerarse un awncnto a sus percepciones. 

Los empleados de toda 1,'lllidad tienen diversidad de ncc.:s1daLks. por 1,, que es recomendable 
agrupar a los mismos en grupos homogéneos y en base a sus ne1:cs1dadcs elaborar d plan de prcvts1ón 
social para cada grupo y asi satisfa«r realmente las verdaderas nec1-'51drulcs de éstos 

Para que un plan sobre prestaciones de pre\ 1s1ón social se implante en la entidad se ncccs1ta ver 
el costo que llene dicho plan y Jos lx.'llcfic1os que trae consigo. 

Las prestaciones de previsión social que recibe un empicado ocasionan un aumento en su 
ingreso que le a)11da porque obtiene un ingreso más competitivo. 

Esto se refleja de la siguiente manera: 

Que la empresa tenga sueldos competitivos es ventaja ante la compcl1,'11cia porque le ayuda a 
reWner al pcrsooal lo que trae como conBCCucncia un ahorro en cuanto a la scJCC(ión, contJatación y 
capacitación de nuevo persorial. Para tener annas ante la competencia debe contarse con un penooal 
molivado. 

Para ejemplificar la importancia de la planeai:ión fi11a11ciera de la previsión social presentaremos 
un caso hipotélicodoode hablaremos de una entidad dawminada Ma,ius S.A. de C.V. cuya actividad es 
la compra-venta de ropa casual y que cu~'llta con un personal integrado por 22 hombres. Dicha entidad 
se encuentra ubicada en calle Constitución No. 5 San Francisco Tlancpantla Delegación Xochimilco 
Móxico D.F. C.P. 16900. 

En función a las caractcristicas de los empicados se pensó en fonnar grupos homogc!ncos ~'ti 
cuanto edad, sexo, etc., a los cuales se les otorgan ciertas prestaciones de previsión social desde el 
momento en que ingresan a laborar en la entidad; dichas prcstaciooes son: 

-Prima vacacional 
·Aguinaldo. 
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Rcprc>cnt;111do en el cjcruc10 de l '19:\ los s1gu1.:ntcs importes 

En base al estudio rcalwulo vimos que la entidad t1C11c capacidad para otorgar más prcsta"oncs 
de previsión social tales como. 

EN ESPHn ··----- EN DI NF;_f!!> ___ ·-·-·--· ......--· 
·Awda de transoortc -l'rcmios oor oumualidad 
-Unifonncs. -------- --j>rcmios~stcncm. ________ 
-Comidas. -Premios (X2r euntuahd:id 
:0es(!l::'l1Sa'I ---- --·------------
-Becas educacionales 
·Cultura y dcoortc 

Aneso l. Estado de Situación Financiera al 31 de Dic1c111brc de 1995 antes de otorgar prestaciones de 
previsión social. 

Aneso 2. Estado de Resultados antes de otorgar previsión social al 31 de Diciembre de 1995. 

Anuo 3. Análisis financiero por medio de apliccu:ión de rawncs, a los Estados financieros de los 
anexos 1 y 2 .. 

Anuo 4. Cuadro donde se dctcnnma la base para integración del salario sin previsión social. 

Aaeso 5. Costo para la empresa de SAR, INFONAVlT, IMSS antes de otorgar prestaciones de 
previsión social. 

Aneso 6. Valuación de los d1forcntes conceptos de previsión 
corresponda a cad.1 trabajador. 

social en especie y dinero que le 

Anuo 7. Bases legales para acumular o no acumular las prestaciones 1k prc~isión social. 

Anuo 8. Bases parn la integración del salario tomando en cuenta las prestaciones de previsión social 

Ane10 9, Cuadro donde se dctcnmna el costo SAR, INFONAVIT, IMSS, para la 1.inprcsa después de 
otorgar previsión social. 

Anuo 10. Cuadro donde se determina el costo por trabajador ant1.'S y después de otorgar previsión 
social. 
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Anexo 11. Estado de resultados comparatJ;o ;mtcs} dcspu~s de otorgar prcstacumes de prcv1S1011 social 
Aneio 12. htado de S1tuac1ón l'inanc1cra proforma al J 1 de d1c1cmbrc de l <J<IS 

Ane10 1 J. Estado de Rcsult;1dos profonm al 31 de d1c1cmbrc de l 99:\ 

Anexo 14. Anahs1s financiero de los Estados F1rnu1c1cros Proforma 

Ane10 IS. Opinión. 
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(.'.ALCULO OF.L BONO DE PRODUCTIVIDAD 

La productividad es el canuno que nos lleva a ser competitivos y trae comu consm1cncu1 c¡uc la 
empresa sea r~'lltablc 

Productividad no es sólo obtener los resultados propuestos, eso es eficacia; 
Productividad no es sólo obtener más resultados con menos recursos eso es eficicnc1a 
Productividad es hw:r lo que el mercado coosuma 

Algunas empresas precisaron que anu: los acelerados cambios económicos que vive el país, la 
elevación de la productividad es también una necesidad de las organiz.acioncs sindicales y por lo que es 
urgente el desarrollo de posiciones y puntos de vista propios a fin de elevar la productividad en lx.'llCficio 
do los trabajadores y eliminar la idea que identifica mayor productividad con "ahorros" en salarios y 
prestiCi~'S. 

El acuerdo diez del Pacto para el bienestar, la Estabilidad y la Competitividad 0011$ig11a: "los 
scctofell obrero y empresariales recomendarán a sus respectivos representantes antll la Comisión 
NaciOlllll dol Salario Mlnimo aprobar un incremento con vigencia a partir del 1 de Enero de 1995 para 
estol salarios dol 4% de conformidad coo la inflación, más el incremento en la productividad del 2 6 3%; 
C0111iderando ol 3 % equivalente a 100 puntos, por lo tanto en el caso de nu~-stra empresa ficticia el 
máximo de punlcls que se obcuvo en la valuación fueron 93 y aplicando la regla de tres se detennino el 
2.11%. 

El porcentaje se determinará con base en la información que haga llegar el INEGI (Instituto 
Nacional de Estadistica, Clcográfia e lnformatica). 

El motivo por el que presentamos sólo un progr.ima de productividad, es que el personal de 
nuestra empresa presenta buenas relaciones, ya que han adoptado la idea de que son un equipo por lo 
que todo& deben presentar el mismo rendinúento, y así obtener el máximo porcentaje del bono de 
productividad, el cual se repartirá equitativamente. 
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ANH:S DE OTORC;AR l.AS PRl'.STACIONES SO('IAU'.S 

Programa Gtneral de Productividad 

t.Eliciencia del Proceso 

-No se logro vender lo que se había establecido. 10-5;5 --··-----
-Se obtuvo la mcior coti1.ación oara una adecuada comora. 
-Se tuvieron alllUJIOS sobrantes y fallantcs de dinero en la caja --- 10-5~5 

·En el al macen hav faltan te de materiales 
·No existlo devolución J:!Or J:!arle del cliente, ni de nosotros hacia el J:!rovl:l.'dor 15 
·Hay atención a Jos clientes aunque no la sufici~111e para lograr que regresen los 
CIÍl.111.1.'S 

2.0rden y limpieza 

·En dos drnartamentos no exite un orden ni cuidado de los materiales. 5-2=3 
·La prC1C11tación del personal fue la correcta, por lo que no se presento ningún 
reporte por parte de los supervisores ni de la Comisión Mixta de Seguridad e 
Hiaicne 

J.Servlcio1 

·En el buzón de sugerencias no se cncootraróo queju por parte de los clientes, sino 30 
mu buenos comentarios. 

4. Asi1teacia y halualidad 

~.Stauridad 

-No se rcscn1ó nin ún acto msc uro uc ocasionará 'rd11fa de r1cm o 20 

1 TOTAi. 1 77 Puntos 
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OESPl ~;s DE OTORGAK LAS PRESTACIONES SO('IAl.ES 

Pro11rama General de Productividad 

l. Eficiencia del proceso 

·Ademas del límite cs1ablec11lo se lo11ró obtener un volumen de \cntas extra 
·Se obtuvo la mejor cotiz.ación eara una atkcuada comera. ---
·Se l1J11ró eficiencia en la cobran1.a no cxist1crulo sobrantes ni faltantes 
·En el almae<:n no se ~rcS<.11larón faltanlcs 
·No existJo devolución por parte del cliente ni de nosotros hacia el prov~lor 

2.0rden y limpieza 

·So encontró que eniodos los departamentos de la tienda existe orden y limpieza, 
exceoto en el almacen donde se tenia mcrcancla en el piso. 
·La prcsencación del personal fue la correcta, por lo que no se presento ningún 
reoorte por parte de los supervisores ni de la Comisión de Se1111ridad e Hi11.ienc. 

3.Servicios 

·En el buzón de sugerencias no se encontrarón quejas por parte de los clientes, sino 
mu buenos comentarios. 

4.Asittencil y Punlutlidad 

!l.Sepridad 

-No se rcscntó nin ún acto insc uro ue ocasionara érdid.1 de liL'lll 

lTOTAL 

IO 
_,___ ___ 

10 

1:1 
35 

5·3=2 

30 
10-4=6 

20 

1 93 Puntos 

El 01organuen10 de las prcscaciones sociales para los trabajadores fue de gran importancia para 
que éslos se sintierán más agusto y dL>sarrollarán con mayor entusiasmo sus actividades, elevando así el 
nivel de las rcnlas y a Ja \CZ el mvcl de productividad. 

10.l 



MAX.liJS SA DE C.V. ' 
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.M~IU'I! ~.A DE C.V., 

VEWAf.l . ll6J1000 81 
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54602 .... 5<Í098 56163 38 6005" 
57002-40 585.64 5758804 6296 73 

53402<!0: soaes 53951 05 57~60¡ 
53A02.0 54885 5395105 578260 

53«12.o; S0&.85 5395, 05 576>60 

38787.110 39650 3918630 l~M 

37337.801 383.61 37721_ .. , H46ikll 
21843.90..- ::?:24.C 22068.32 

~=-~~t ~. 22442 ~~ 

llDlMJJI tm.ui. :ru.1l!IU1 1~1 
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MAíuu·s : S.A DE c.v. 

V~'TAS ¡ 

.::osTO OE llf:.NTAS 
¡ 

l.ffil.IOA~BRÚTlo 

CASTOS DE~ 
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~i 
lNFONA\/fT 
PRESTACIOHES SOOALES 

- PRIMA VACAOONAL 

AGuoNAIDC 
OTRAS DINERO 
OTRAS ESPEOE 
_-__ ; 

CJ!AOS~Tº5 

UTlUOAO EN: OPERAOON 

:. J 
PRCIOUCTOS FINANCIEROS 
GASTOS FINANCEROS 
OTROS INGRESOS 

1 
UTiUOAO ANtES OE &SR Y Pl}J , 

! 
. i 

i 

' ¡... 

__ .. ,,., ¡ 
V".R•AOION'S -.,¡ 

o· 
o' 

~~1j.lsw' 

~ 2ata70ooI ~~e.w. 
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·~1"410.l 



--------~-----------------~-----· 

MAXIÚS S.A DE C. V. 

ESTAllO DE SlíUACIOll FlNAHCIÍRA PllDl'OftMA Al. lt DE DICIEMBRE DE t'lff • 

ACTIVO.CIRCULANTE 

twlCOS 
CLÍENTES 
DEUDORES OMiRSOS 
IVAAcREOO.\llLE 
P~ÓS ANTICIPADOS 

TOTAL ACTNO CIRCULANTE 

ACTIVOFLJO; 

.. J ..... 
CAPITAi. CONTAlllE -- ···--.-···r .. , ....... . 

CAPtTAL 5¿w: t t 
REsúlf AiiólítfEJERcréróS ANTEtiiORes • . 1 -
R~Si{iA@.!i.tf[:~J_ERCtélO_~; - . .. • 

T.OT.AL cAf>ti Al. CON 1 ABll:, 

i ! 
SUMA PASl\10 V CAPITAL CONT";BlE 

196Jl8 io' 
491lel 20; 

49ÍSI llÓ¡· 
_49.7~10, 

¡ 
4342Jllll ti1f 
9Mísúo¡ 

704.17 70 
116591.10' 
l§g.1.í'9' 

,ANEXO 12 

-7.71 
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MAXlu'SS.ÁDE c.v. 
---·~. - ---· - -í---·· --

:ANEXO 13 

ESTADO DÉ RESULTADOS PROfORMA DEL 1 De ENERO AL 31 DE oiCIEMBRE DE 1995 . - r~:-~ . . .... . ¡ . . - - - -
12631Q<J() 8,1 

1210209.04 
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~------~---- -------------·---------------· 
MAXIU'S S.A. DE C.V. ANEXO 14 

ANALISIS FINANCIERO iREIHABILIDAD) DE LOS E5TAOOS FINANCIEROS PROFORMA 

1 • MARGEN BRUTO DE UTILIDAD, 

VENTAS· COSTO DE VENTAS'¡ VHHAS 

:126.110008.l : 44/068179, 126110008.1° 062 

POR CÁDA p'éso VENDIDO SE TIENE El 62 DE UTILiDAD BRUTÁ LO QUE SIGNIFICA QUE DICl.IA UTILIDAD E5 
BUENA PARA[;\ EMPRESA PORQUE EL costo SE OBTIENE A UN PRECIO BAJO . ' . . --

2 · MARGEN NE T() IJE U_TILIDA_DÉS• 

:UTILIDADES ~ETAS ÓESPUES DE IMPUESTOS. 1 VENTAS 

t • i ' 

...... ·'·- ..... ' .. l ' ~: ' ........ ¡1a1~26 11263100()63 ¡ 
POR CADA PESO VENDIDO SE TIENE 14 DE UTILIDAD NETA, CONSIDERANDO QUE AUN DESPUES 
D(HABÉRPAóAoó LOS 1Mi>~Wós lA EM!'~~~Q~Tl~N_f Ü~ UTl(.IDAD . ¡ ... ' .. ' ' f ·. 

, ... ~~· "'""'" ,~,;.~ --r- - ... , L ... . : 
-. . l-.- -·· bTILIDADElf~ETAáOESPÜES DJ IMPÚESTÓS ¡,ACTIVOS rdrAÍ.ES 
.... .. r ... . ......... _¡- . ---·-----~'.1a~~26- ¡~-~ ¡ .. 

. --·t···-··· .,. 1 ·-. 
. . .. ~ • - .. '"·· ~· L . _ -· .. l.. . _ . .. .. . ,,. .. ... . . _ 1 . . .. . . . ! ... 

POR CADA PESO DE ACTIVO TOTAL, SE TIENE 31 DE UTILIDAD NETA POR LO QUE SE DEDUCE QUE 
i:A_éMPRÉ~§l!f@:~Qlf_s~·(~1Ei{TfsAc_1'fY~~AR~:cfÉt.l_l!l/~:~!l!bA~ ~ -~:-· ..... ¡.·. : ... 

• t 
't 

4 · RE_NDIMIENl'.Ó DEL CAPITAL CONTABLE• 

.. ;\jtiQ¡jAQE$_~-ÜAs DESP1!ES ó~ 1'-IP_ÚE!jTOS: 1 ~ÁPITAL CON!ABL~ ... 

1813059 26 4.325000 79 

POR CADA PESO ÓE CAPITALCONTABLE INVERTIDO PARA LÁ OBTENCION DE LA UTILIDAD SE TIENE 42 
DE RÉlfÓIMl~N_!()_: . .. . . .. . . ... ... .. . . • . . . . . 

o í4 

042 
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MAXIU'S S.A. DE C.V. 

5 · INDICE DE SOLVENCIA, 

Acnvo:c1RéULANTE ~/ PASIVÓA C~RTO PLAZO . 
1 

. i 
\ 

POR CADA P
1
Esó DE PASIVO ·1, CORTO PLAió TENEMOS 3 74 DE

1
ACTIVÓ CIRCÚLANTE LO QUE j 

SIGNIFICA áUE iA EÑTiíiio PUEDE HAééR FRENTfiú'us OBLIGÁCIOÑES~ . • . . .. .. . ... 
: . . .. . . • • • .. 1 . .. •. . ••.••.. t 

··t 

. ¡ 1 l 

G_A~Tó~[J~-º~~RAd()_Nhl)TILl!lAD N~TA. 
1 1 

¡. 

' 1 

6; MARGEN BRUTO DE GAS TOrE OPERAC;ON• 

~Ls,3239 36 · =t,813Ó5!l26 . . .. .... .... . r· ...... 

...... ·'. _ ... =1 .. ~J~ ... . .t .... :L.... . . 
POR CADA PESO DE UTILIDAD NETA TENEMOS 2 74 DE GASTOS DE OPERACION LO QUE SIGNIFICA 

374 

~·~m~~~!~':f "'"y~r·7I''"!~[ . : : .. 
', ""''" f "'"="".-:r .: .. :. ~: --·:~;;!.,";¡.;;;. :;~;;;..1;, -=f:: : · -

~Eti[~~it~í~;;~~~l&~.-~~t-~~· 
~~r~-~~f~~~1-=.:-. i . .=~~~r~~=~$~~-···· 
. - - -: . . --~=~::.-:-::~_..-:-:=-r-:·-:·=-::-:-·r --~::::~:.. . - -·--- .. 

PÓR CADA P~so D~UTILI~¡~~ET~fÉN·~~-:~1~~:-~;;:~:~;~~:::;~ó:~~:=~~~=u~ .. ..-.=-¡::~ . o 

18 

.LA éA*10A~ ª.~~!:~-ó.A:P3~I~TE .C~tf~~~º~~=!º~~=--==~--:=~:=:::~f ~:=:.:.:~=E~:~~-:-::- ..... 

122-a 



A~EXO 15 

OPINION: 

Tom;uidu como base los cuadros anteriores se llega a conchnr 

Que los com:cptos de prc~1s1on social recomendables para ser otrogadas en forma ad1c1011al por 
la empresa MAXIU'S son 

EN ~:SPECIE EN DINERO -·--- -------- --
·AYUDA DE TRANSPORTE -PREMIOS POR ASISTENC~\ 

-UNIFORMES ·PREMIOS POR PUNTUALIDAD 

·DESPENSA ·PRIMA DOMINICAL 

-COMIDAS -HERRAMIENTAS Y UTILES DE TRABAJO 

·BECAS EDUCACIONALES -ORAS EXTRAS 

-CULTURA Y DEPORTE ·PRODUCTIVIDAD 

Después del estudio para <k.icrminar cualc.'S conceptos se acumulan para la base de ISR. IMSS 
E INFONAVIT nuestra recomendación es que dichas prestaciones se otorguen unas en efcttivo y otras 
en espe¡;ie. 
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CONCl,l'.SIO~ES 

CAPIHILO 11 
PREVISION SOCIAL 

L· Las prestaciones de previsión social son otorgadas a los trahajadorcs para elevar su rmcl 
económico, social, f1s1co } cultural; entregándose estas prcsL1cioncs en especie o en dinero, que 
representan un ingreso o el ahorro de un gasto 

2.·EI otorgar las prcst.1cioncs de prc\is1ón social rcprcs1.mta un bcnelic10 para la empresa, ya c¡ue al 
otorgar 1hcha~ prestaciones motivan al trabajador elevando su nivel de productividad y con ello se 
incrementan las utilidades de la empresa. 

Las prestaciones de previsión social pueden proporcionar una vida decorosa en el presente y en 
el füturo, con la finalidad de que el trabajador desempeñe adccuadamcutc su actividad y prevenir a los 
trabajadores de posibles daños. 

CAPITULO IJI 

LA PREVSION SOCIAL EN LA U:Y DEL SEGURO SOCIAL 

3.·La Ley del Seguro Social es la encargada de indicar cuales son las prestaciones de previsión social 
a las que tiene derecho el trabajador consistentes en: 

•)Riesgos de trabajo. 
b)Enfermcdad y Maternidad. 
c)lnvalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y Muene. 
d)Guarderia 
e)Ayuda de Matrimonio 

En la misma Ley del Seguro Social se marca que tanto el patrón como trabajador deben cubnr 
ciertas cuotas bimestrales. para sufragar las prestaciones anteriormente descritas . 

.f.·Una de las prestaciones del Seguro Social es el SAR, que consiste en proveer un nivel de 
subsistencia económica y Jcwrosa para los trabajadores al momento de retimrse de su actividad laboral, 
de acuerdo a lo establecido en la propia Ley del SAR. 
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Con la p•irt11;1pac1on del pairón se propür.;1011a ;11ra1cs del l:-OF01'AVI 11111cndas para los 
traba¡adorcs ~ sus farmhas. así como linanc1amMll<1 para ampha..:1011 o aJq111s1c1ón Je una 1111cnda 

CAPIHJl.O IV 

LA PRE:VISION SOCIAL EN LEY f'EDERAL DEI. TRAHA.JO 

S.-Las prestaciones de previsión social que marca en fomia obligat()na la Ley Federal del Trabajo, 
están encaminadas para mejorar las condiciones de trabajo y asegurar la vida. la salud y un adecuado 
nivel económico para el trabajador y su familia, como son 

a)Horas Extras. 
b)Dias de descanso. 
c)Vacaciones. 
d)Prima Vacacional. 
e )Aguinaldo. 
f)Participación en las utilidades de la empresa. 
1)Habitación. 
h)Capacitación y Adiestraml~'llto. 
i)Prima de Antigücxlad. 
j)Matemidad. 
k)Bew. 
!)Cultura y R~'Creación. 
m)Riesgos de trabajo. 
n)lncapacidades. 
o)Oastos Funerarios. 

CAPITULO V 

PREVISION SOCIAL EN t,A t,EY DEL IMPUE:STO SOBRE l.A RENTA 

6.-L~'I Ley del Impuesto sobre la Renta más que mcnci()nar las prestaciones de prclisión social a que 
tiene derecho los trabajadores. se encarga de marcar el tratamiento que en materia de impuestos, dichas 
prestaciones deben recibir. 

7.-En base al contenido de la Ley del Impuesto sobre la Renta en cuanto a las prestaciones de 
previsión social podemos concluir que el otorgar dichas prestaciones pueden representar erogaciones 
deducibles que se traducen en una nxlucción de ISR, sobre l;is utilidades que generen las empresas 



CAPITl'LO \'l 

Pl.-\\L\CIO'i FI\ \ "IUflt\ 

8.-La pi.u1cac10n finanrn:ra ,·s 1mportamc ya que a tra><:> d~ t:l:a poJ~mos Cilnc.:cr la man,·ra mas 
1 table de ootcncr los recurso\ sufic1c11tcs para financ1;1; : :S o¡><:racl(rll"' ' d dcs.moilo de la cmprcs.1 
logrando un nivel de hquukz a corlo o largo plazo, procurando obtener d rn:mm" rcndmucnto de las 
1mers1ones, miuc1cndo el monto que debe 1n1ertirsc en t. pro1ccto dctcrm111ado ' obtener 111furrnac1on 
oportuna)' confiable para tomar dcc1S1oncs acertadas y as1 lograr las mct;i.> cswblmd.1S 

9.-A tra1és de Ja plancac1on fimncicrn ¡xxkinos lograr que los ix:ncfic1os que lie1.1 consigo el otorga1 
~· recibir la~ prestaciones de previsión so;1al, se puedan optimizar. cli¡!1cndo las prcstac1oncs que 
rc;iJmcntc son utilcs para el trabajador y reduciendo las crogac1om:s tnnc-cd;;m:Ls para Ja empresa 

10.-De la plane;1c1un fi11,lllc1cra, depende en gr.in parte del cxno o fracaso de Ja empresa ya que si 
ésta no es correcta aún cncontlindosc la empresa en buenas cond1c1on<.'S puede IJ~gar al fracaso por el 
mal uso de sus recursos, también nos permite estar preparados ante s1tuac1on~-s extcm;is e 111tcrnas, 
C\ltar el d~'Spilfarro de recursos, y obliga a pcnsar en el futuro prev1cmlo la.' nc,es1dadcs de dmeru a 
corto y largo plaio. 

11.·Bono de productividad. es obligación d.: Ja ~mprcsa otorgar el bono a sus trabajadores, o de lo 
contrario aumentar su salario en un 3 %. 

El cálculo del bono de productividad 111.-pcnder.i del crncno de la persona encargada de la 
elaboración del programa, Ja cual, decidirá la puntuación que tcndra e.ida uno dc los objetivos que 
tornará en consideración para obtener un mayor beneficio tanto para la empresa corno para el trabajador, 
as1 el trabajador cumplir.i con su trabajo con mas clicienc1a, y se alcanzaran los ob,Jetrios de la empresa 
obteniendo una mcior utilidad. 
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.\ BHE \ IATl' RAS 

l.\ISS Instituto ~lc\1cano del Sc1111ro Social ·-----··---------- -----~---------w.._--.-----------------··-------

r-----------1---- --
,._l._N_F_O_N_'A_\_'l_T _____ _.__ln_st_1t_U)E._dC Fond~i Sac1onal de \'111cnc~_p.11a los Tratia1adorcs ___ , __ 

------------r------------------·--------------------· 
~- -·------ .J.t~tp~>to ~;>Q~~_l.{cnt'.1_____ --------- -----------· _ 

----;----·----------------------·----------·-
Flt frac.:1on >-------------!----·--·--·-- --------------·--· 

N.C. No contempla 

ISf Lcv Federal de Traba10 

L.INFONAVIT Lcnlcl INFONA Yrr 

LISR Lcv de ln10uesto Sobre la Renta 

L.SAR Lcv del SAR 

LSS Lcv del s~ro Social 

RISR Rel(lamcnto de Impuesto sobre la Renta 

SAR Sistema de Ahorro oara el Retiro 1-"'-""'--------i¡--- -
-------------SHCP Se c r c ta ria de Hacienda\' Crédito Pítblico 

SMG Salano Mimmo Gatera! 

TFF Tribunal Fiscal de la Federación 
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